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INTRODUCCIÓN. 

El presente estudio está dedicado al nacimiento y evolución que ha tenido la 

seguridad social en Latinoamérica, debido a que es uno de los temas más 

interesantes de nuestro tiempo, y uno de los servicios sociales más importantes en 

el desarrollo integral de la región. 

Sin temor a equivocarse, se puede observar como al término. del presente siglo, y 

ante una serie de cambios económicos, politicos y .sociales· Íráscendentales que 

vive el mundo, nace la inquietud de conocer aquellosmeea'nis~os.que posibilitan el 

desarrollo pleno e integral del individuo_ bajo un ambiente que le garantice niveles 

adecuados de bienestar. 

AL realizar este anal{~is se pl,l¡de imo dar ~uentá que a p~sar de su importancia, 

extrañame~te e~ "¡~d~id~-;nlcís-proyeétosnacio~~Íes de d~sarrollo. Y níás extraño 

·---



aún, es encontrarla en la literatura de las Ciencias Sociales. Es más: en casi todos 

los informes de~organismos especializados en esta materia ya sean regionales o 

internacionales, se hallan centrados en aspectos jurídicos, históricos y técnicos de 

su administra¿ión sin profundizar en su estudio, cosa que·· no sucede con la 

literatura médica que es muy amplia en estudio y abundante en cantidad. 

Lo anterior ha repercutido en que en casi todos los estudios nacionales e 

internacionales que se pudieron consultar, . norm~lmente ~e. tiene información 

deficiente, y atrasada en fechas, es decir, que no se pro'c:luce con frecuencia, ylo no 

genera nuevos datos. Es por eso, que al interior del presente se manejaron datos 

que aunque un poco atrasados en tiempo generaron a esta investigación 

confiabilidad y que permitieron el análisis .. 

Este estudio . constituye · un. inte.nto - por -.ampiiai' dentro de las relaciones 

internacionales el :~nocimi~~lo ~ob~~ ~I sistema de la seguridad social 

latinoameri¿¡;na, el- obj~liv~'gener~I Éís entender su comienzo histórico, determinar 

su evolÚción y cónocér lo~ res~iiado_~ h;sta ~Óy ~bt~nidos. 
~>.~:.::·· 

La premisa ha sido mostrar qué la segúridad sociál,. a pesar de sus deficiencias en '• ... ·.,, ,_ ,.,' -"-;-;; •.,.-, ,_ . ., ' - -

la región,.~s elme(o'r instiúment()llarael desarrollo social capaz de ofrecer un 

mejoramiento gradual en' salud y'eri lo'snivélés de vida de la población, lo cual se 

transforma en u.~ gr~do d~ j~sticii~oci~1 y de pro~reso para la. población insegura, 

motivo por el cu~1i;~e-~~b;;t1~~~~r p~i cÓns~rvarla atendiendo a su reforma y 

reafirmando los principiosqú~_le dieron vida'. 

--- ___ ._;e~..:_:_:__:_~_: 

Para ello, el estudio se_ conformó en tres Capitulas. El primero, nos remite a la 

historia, con él fi~-de ~()sfr~r l~s ~spectos que le dieron forma a la seguridad 

social, considerándola_ eamC>' producto final de numerosos factores, y. como algo 



sujeto a cambios que se van produciendo en el tiempo y que afectan directamente 

a la sociedad en forma parcial o en su conjunto. Y para entender estos factores 

consideramos ciertas influencias externas, ya que ningún Estado Moderno se 

encuentra aislado. 

De lo anterior se desprende que, la seguridad social nace como seguro social 

·específicamente con las nuevas formas de producción. Desde un punto de vista 

económico, el objetivo era asegurar el mercado de trabajo. Desde un propósito 

político, se encaminaba a la administración de las demandas obreras y como meta 

ideológica, dirigida a la legitimación del capitalismo que en su conjunto trajo 

consigo un reconocimiento de los derechos sociales de los ciudadanos. 

El capítulo segundo describe el comienzo de la. seguridad so«~iál .~[l la fegi~n 

latinoamericana; primero se determlrian.las fuerzas que posibllit~~:eUnicio y se• 

explica el poder de los grupos de?pr¿~ión al respecto. L~égoRs~ describe el 

proceso histórico conforme a los·· país.es que : é:rorl~lógiC:am.e.~ie;kdo~tan los 

sistemas de seguridad social. Para eilo,;¿9 engloban en trei{gra'ncies grupos y se 

reloma la clasificación que Mesa-Lag~hác~ al?~sp~~o'~o~ 6ónsi~~~arla c~mpleta y 

amplia. 

. .. 

En este mismo capitulo se •t~ma ~n cuentala é~oca ~e la aparición del sistema, el 

alcance de los mismos, los ;nétricl~s ~~ fi~~~~¡;mi¿~~o. I·~ organización elegida, su 

alcance y prestac,iones: Tod~'est6no~neJa a comp~~~d~rquiénes, cómo, cuándo y 

en dónde se aplican los' sistemas de 'seguridad ~acial, as! como su evolución. 



Por último, el tercer capitulo, nos habla de los problemas que desde la década de 

los ochenta enfrenta la seguridad social para su desarrollo en la región. Con el 

propósito de ofrecer un panorama que nos permita un análisis profundo se dividen 

en: económico financieros, administrativos y sociales. Con el análisis de cada uno 

de ellos, se ·puede observar en torno a qué puntos específicos, se exigen 

actualmente reformas a los sistemas, esto como consecuencia de la dinámica de 

cambio que actualmente se presenta en la esfera internacional en casi todos los 

rubros del quehacer humano y como consecuencia del propio desarrollo que en la 

·región se ha dado. 

Desde un punto de vista especifico, se ·considera que, a fines de la década de los 

ochenta, la cuestión méd~l~r s~ d~ e~ torno a ¡~5 problemas que se presentan en 

las reform~s. de lo~ sis'iii1110~;: quehasi~ ha/ se' han intentado. en la región, como 

consecue~~ias de· 1~ é~i~is . e~o~ói;,1~~;: q~e a'd~mái deben cubrir los desafíos y 

mostrar 1~; p~rfii~~ d~ Í~ ~eg~rid~éi"s6'6í~1 ·~~ et ~lgto'venldero. . · 
,-:;.:. \--~,~·,, -

- - '. ~-' 

El estudlb:ab~rcia.~éi'~~p'~6iti~~~~nte la\clécacla de los ocheritaypart~de los 
· -· -- ,• -,7' -,.,- - ;_.:_ ·-.. ,- -,- •-;·-e --- '- '•· · . •-·- - -·- -,- ·· ··- · ·-~- -· ' .. •- -- . 

noventa, que es la época donde. con mayor. crudeza se cuestiona su .eficiencia i¡ 

donde los protíl~m~f~ci~¡,ó~Í~~sinternaéionales colaboran para desa~r~ditarla. . 

- ,_ ' - -· 

A pesar de su imp~rta11cia; se insiste en el hecho. de que no existen estudios que 

midan el efeélo de· 1()5·. prógramas de seg~ridad ·social en el bienestar de la 

población, e~ asi, coiria ~: pes~r de las limit~ciones, se pretende mostrar a la 

seguridad social corT1~ una.·i~sÚtuciÓn qu~ detíe permanecer y más aún mejorarla, 
--· .·· . .,_ - '. -

de tal manera, que se dote al individuo y a su familia en general de un entorno sano 

y pleno de bienestar. 



l. GENERALIDADES ACERCA DE LA EVOLUCIÓN 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 



Casi en todos los tiempos y lugares del mundo se ha intentado construir una 

sociedad que se esfuerce porque cada vez sean menos los que sufran. Este es uno 

de los objetivos y al mismo tiempo el impulso rector que dio origena la seguridad 

social, entendida como un requerimiento para mejorar al mund~/1a' c~al s~ produc~ 
dentro del Estado social de derecho y que surge ante la necesidad de afronÜr las 

desigualdades existentes. 

De tal suerte, cualquier recapitulación histórica en la materia debe partir de la 

inevitable unión entre el desarrollo económico y la seguridad social, la cual pretende 

establecer un régimen de bienestar para toda la población sin importar su clase 

social, centrándose en la satisfacción de las necesidades sociales de la mayorla, 

como son salud, vivienda, y educación entre otras. 

De esta manera, empezaremos por esbozar los perfiles de la seguridad social en su 

tránsito por la historia, con la intención de identificar los principales factores que 

habrán de incidir en el desarrollo del tema que nos ocupa. Para tal pr_opósito nos 
~ -:.::..::,, 

apoyaremos en Jean DupeyrC>ux, : quien apunta una cronologia de: la seguridad 
' ----· ',,_ ,. . 

social, haciendo referencia ·a tres etapas: a) la prehistórica; b) la ciásica y c) la 

moderna.1 
-';_o'.:.• 

a) La primera de las etapas referidas se enmarca en el e,ontexto . econéÍmlcó-soclal 

del mercantilismo, periodo d~ra,nte ~I ~uál el dinero se convirtió en eÍ .centro de la 

actividad económica mundial. En est~'periodo ~ode'mosubl~~ dos m'á~ifest~ci~nes 
de apoyo ante rÍesgos sociales2 , la primera, e~ I~'. '.·;ay¿da ! ~utu~;; que en_ el 

,. . . ' . ' /• ... ,-.e-, -~-- . 

transcurso del tiempo derivaría en "beneficencia públic'á". que_ prcipórcionaban las 

-·- ··-·~·-····· \_ ._- /-_. 
1 Jean Jaques Oupeyroux. Droit de la Securité Social e. Citado Po~. M~~~:Úma, ~a~ier ét-

1

al., -~ 
Interamericano Jurldico de la Seguridad Social. Ed., CISS. México, D.F. 1991, p.26. - :··_ . ;¡..- .· 
2 El riesgo, en su noción tradicional , se expresa como aquel acontecimiento futuro e Incierto, cuya· r~·allzaci6n 
no depende de la voluntad del hombre. ~- Bowen Herrera, Alfredo.· lntroducci6n a la Seguridad Social. Chile, 
Ed. Jurldica de Chile, 1992. 



ordenes religiosas, grupos privados y aún el Estado, influenciados todos por las 

ideas cristianas de caridad y ayuda al prójimo. 

En un principio la ayuda a necesitados fue de diverso origen,· d·e:persona a persona 

provocado por un sentimiento solidario pero limitado eri' ¡¡[ ~riúcÍad y calidad de la 
,., ,.,. ,.·. -.,:·'-' 

ayuda. En la búsqueda por encontrar nuevas !orinas ·con· este propósito surgieron 

instituciones auspiciadas por religiosos, o por grupiis: de ."per~~na~ altruistas que 

proporcionaron asistencia de manera más regular y especializ~da. 

Al aumento de la población, el progreso de la: civiliz~ción y la creación de 

situaciones sociales más complejas unidas todas ellás a la econom!a, que ya no se . . 

limita a la propiedad agrícola, sino que empiezan a.· na~er las· artes· y oficios, van 

surgiendo las ciudades y una relación entre e.Itas producto de feriasy mercados, 

apareciendo el esp!ritu de solidaridad por medio de las corporaciones. 
_., .. '"': 

Por otro lado, el contacto de Europa ~on ~;:as re'giones :del múndo consecuencia de 

tas cruzadas v et ciescubrimient~ de .Amérida oif9ina 1a ne~e~idad de una producción 

mayor para la obtención de bl~ne~ .• d~:1cis pueblos ~e_ ultramar~ Nacen asl, las 

cofradlas latinas, asociaciones' de ay~d~ mutua en la d~sgracia: de' coofraternidad 

de trabajadores en una misma profesión y qu~ ~n el ~~m~~to d:e su 'perfección, a 

finales del medievo, se asem~jan 'a l~s ~egúros soci~les: con' sus• recursos, . sus 

auxilios en determinadas necesidad~~ y su organizáció~ admlni~trativa ejercida por 

las propias cofrad!as. 

La ayuda que estas cofradlas proporcionaban se daba en' una gran variedad de 

situaciones, como la asistencia al enfermo, la ayuda ·para er entierro, et auxilio a la 

viuda, la dote a la huérfana para que se casara, etc' .. D~ranle la RevoluciÓn Fra
0

ncesa 

y en base a la ideologla " dejar hacer, dejar pasar", la "Ley· Chapelier'' de 1971 



suprime el régimen corporativo y en ello, las cofradías y los gremios3 en creencia de 

que coartaban la libertad individual y entorpecían el comercio. 

Aparece entonces, otra manera de previsión social individual, las mutualidades4, 

que no se fundamentan ya en una asociación con base en la profesión, sino en 

ayuda en determinada situación de necesidad, enfermedad o muerte, 

encontrándose en ellas en época que se acerca a la de las asociaciones 

profesionales, acciones no sólo de auxilio, sino culturales, establecimiento de 

escuelas y bibliotecas. Estas mutualidades perduran en la actualidad en ciertos 

países y en ciertas eventualidades. Aparecen también los Montepíos de carácter 

personal o de índole profesional, labradores, artesanos, etc., depósitos de dinero 

para distribuirse entre los afiliados en casos de invalidez, vejez o muerte; Estos 

Montepios pasaron posteriormente, de privados a públicos, en función del Estado, 

propia de regimenes de pensiones para los empleados públicos en casos de 

pérdida del cargo por edad avanzada, fallecimiento o desempleo. 

Varias formas de previsión social de la Edad Media han perdurado en España y 

Portugal. Otra forma de previsión ,social individual que perdura en la actualidad es 

el ahorro5' guardar cierta cantid~d de din~~~ ~~ra e~plearlo en época dé n~éesidad. 

Casi paralela a las formas de solidaridad que realizaban los colegios, guildas, 

cofrádlas y hermandades de socorro mutuas, aparece otra forma de protección a la 

3 Desde la Edad Media, las corporaciones como el gremio estaban animadas por la fraternidad, por medio de 
sus cofradlas, rendla beneficio a los ancianos, enfermos y lisiados integrantes de la misma. Ull9'. .• p. 25 
4 La mutualidad, estrechamente vinculada a los gremios medievales y més aun a los romanos. Las 
asociaciones mutualistas a sociedades de socorro mutuo, como tamb1én se les denomina, ofrecieron en el siglo 
XIX una solución parcial frente a los riesgos sociales de sus miembros Su principio consiste en reunir un grupo 
de personas para que colectivamente y sm fines de lucro aporten ta indemmzac16n de cierto numero de riesgos 
sociales que sufran sus miembros a base de cuotas que: impongan en una especie de fondo común creada para 
ello. 
Estas asociaciones adquieren v1da ¡urld1ca a finales del siglo XIX La mutuahdad es insuficiente para resolver en 
forma lntegral la cobertura de los nesgos sociales, sus razones principales a) constituye un acto voluntario de 
ahorro y ; b) no es obl1gatono. lbid , p 27 
5 En el siglo pasado el ahorro podla encontrarse como un proced1m1ento trad1c1onal en la cobertura de riesgos 
sociales, pero no constituye un sistema perfecto de 1ndemmzac1ones de los riesgos sociales La inflación y la 
depreciación de la moneda, algunas veces. destruyen totalmente el ahorro. agregado a ello, a veces ni siquiera 
es posible anorrar. Es por eso, que en éste sentido se da la part1c1pac16n del Estado 



necesidad, la llevada a cabo por los poderes públicos. Los antecedentes se 

encuentran desde la era de los grandes imperios de la antigüedad (Código de 

Hammurabi en Babilonia, Faraones que guardaban granos en época de abundancia 

para distribuirlos al pueblo en épocas de calamidad; en Roma la ley Fragmentaria de 

los Grecos que obligaba al emperador a vender granos a bajo precio), etc., hasta 

nuestros días. 

También todas las religiones tienen acciones encaminadas al auxilio de los riesgos 

sociales, abarcando uno o varios aspectos, ya sea, proporcionando comida, 

atención médica, abrigo. Otra forma conocida es la filantropfa como acción de ayuda 

para mejorar la condición del trabajador por medio. de prestaciones sociales y 

servicios sociales orientados, sobre todo,' a la vivienda y a la ~ducaclón:: 

La asistencia socia16 cómo acción clel Éstado nace e'~\~ ~~v~IGciCÍ~ Fr~~c~~a de 
-;- -.. -- -,,_._;:, .. ~-:._-

1789. La Declaración de los Derechos del ~ombre y de!Ciudadano proclamaba: ~·se.· 
creará y organizará un eslá'61ecÍmi~~;¿¡ g~n~r~'¡'ci~ 0so'c6;;~· pÚbii~~~~¡r~ '0a~~á/á' 1os 

niños abandonados, ali~i~r a ÍÓs pobreJ ~~¡~/IT\o~ y'~roporbi~nar'trab~jo á los 

inválidos qué no_ h~bieran podido P;()CU;árseí6,,.' E~t~ s~r:i~~~to fÚ~ adquirido por la 

Constitución Francesá de 17s3: Desde el.punto de.vista jurldico la Declaración de 

los Derechos del Ho;;,bre,•reaÍi~acla por la. c6n~~rtción Consiituyente de Francia 

consagró por prllTI~·r~ vez ~n un'trist;urT\el1;o l~gal,'el término de Derechos Sociales, 

Incorporando 'dentro d~ E~t~s el cl~b~r d~ prop'or~iÓnar trabajo a todos los hombres, 

asimismo incl~yó l~ . obligaCión de _s¿;,,ini~tr~r medios de subsistencia a los que no 

estuvieran en aptitud de trabajar y el imperativo de hacer efectiva la instrucción 

educativa. 

6 La asistencia püblica o beneficencia Al Estado le corresponde atender al bien común de la colectividad, en 
forma especifica . Tiene únicamente el sentido de un remedio pahativo de la dureza de la libertad económica 
Incontrolada en relación al fin soc1aL En éste plano se da la revoluc16n que en su momento tendré la seguridad 
social, determinando el papel rector y activo del Estado en aphcaci6n de sus principios humanos frente a los 
riesgos sociales 
En su desarrollo posterior lo que hoy llamamos asistencia püblica va a cubrir contingencias que hubieran sido 
atendidas por los seguros sociales. ~, p 23 



La base asistencial acordada por la Constitución Francesa de 1793 fue adoptada 

por primera vez en América por la Constitución Venezolana de 181 O que establecla: 

"siendo instituidos los gobiernos para el bien y la felicidad común de los hombres, la 

sociedad debe proporcionar auxilios a los indigentes y desgraciados en la 

instrucción a todos los ciudadanos". 

<: -. 

Poco después, la Constitución de las C~~ei :cie: cÍ!diz d~ 1812 impone a los 

ayuntamientos "cuidar de los hospitales,;t1~~pi~fos'.ci:sa~:'ci~expósiios y demás 

establecimientos de beneficencia, bajo las'r~gÍ~s qu~ ~~:pr~~criti'1an", y al ef~cto s'e 

dicta en España la primera L~Y.,d·e sé~efi~e'ncf~·¡,¿t;íi~;ci~!!1~22téjempt~ que 

influiria en el derecho constituctohat"~mér\can~. ..''.:' '• ·: · · .. , 

::.~~ f,f"~ .o.e-· .-,<-· -'~· ,., .. 

Et servicio y ta asisteríc:!ª s~ciales:so~'fun~iones d.~1 E~t~ci~;>y· ~J·~¿ondielorie~ 
serán determinadasjfor. la\ Ley:; ~~s.' ~on:nas 're)ativa,,s a, tª :s~lu.d púbÜcá. s?n de 

carácter coerciti'JO .·y; obligatorió. La .asistencia'. es pues Una', acción .• pública; una 

obtigaciónque ~~···atríb~ve ;1 e~taci~ 0i1¡;1-~tecció~ a1~s .n~¿e~itad~~~ étidañcio su 

bienestar flsico, moiat y éé~nÓrnic~;~~e no:~~ d~leg~ · e~ 1~ tg\i;¡a 6;~~· la iniél~tiva 
privada, además la asistencia Íiene ur(éaráctei preventivo, ~vitar Íos ~stad~s de. 

necesidad. El Estado crea\ina.'serie de instituciones: asilos para.ancianos; 

oñelinatos para huértarios, intérnados'para· inválidos; casas de trabajó para tos 

desocupados, hospitales par~·e~fermo~. ~lbergues para pobres, escuelas pias para 

los colegiales, casas cuna para 'niños, cent~os, de maternidad, montes de piedad 

para préstamos en dinero, et~.·. ~si como ~e reparten ciertos ·bienes: .alimentos en 
'·¡o,".·,','.,':- .<" :· ' . -

comedores públicos, desayunos escolares, leche a los infantes, prendas de vestir y 

medicinas adaptando asl al i~di~idu~ ¡iarn realizar su propio bienestar social. 

Financiada por el presupuesto del' Est~do y sin .contribución directa del particular, y 

ejercida porun_s:r11_i,Ci~~úblico, la_ásistencia social tiene como característica que se 

concede sólo a tos que carecen'Clemedios'económicos en estado de indigencia que 

deben ser aprob~do~. a~I c~ITlo qJ~ se otorgue en base facultativa. 



10 

Otra forma asistencial es la realizada por medio de la salubridad pública, destinada 

a la atención de la salud a la población necesitada, asistencia y salubridad que tan 

enlazadas están en cuanto a resolver problemas de índole económico y de cuidado 

de la salud. La asistencia social como medio de procurar una vida compatible con la 

dignidad humana a las clases necesitadas en acción complementaria con la que 

realiza el seguro social, está determinada en las constituciones modernas, como las 

de Bolivia y Ecuador de 1867, integrando, en unión de la salubridad el moderno 

derecho de la seguridad social. Con tal paso se declara al Estado responsable de 

proporcionar subsistencia a los necesitados. 

b) La etapa clásica de la seguridad social. converge en alguna medida con el 

nacimiento y desarrollo de las sociedades.indust~iales, periodo durante el cual las 

condiciones laborales se agravarian eri ra-zón de. todos los cambios que en todos los 

ordenes trajo consigo la maquinación'.:!~·l~~~ro~~sos productivos. 

Los sectores mayoritarios . de la población abandonan de manera acelerada las 

tareas agrlcolas para emplel,i'rs~~n '1aii1clU'stria; asimi~mo ene~e tránsito se salta 

de un modo de producción artesal1aÍ a u~om.ecanizado y delas 'pequeñas aldeas a 
'' ,. • •• .-.- - • - ·" ,-, ' '.-~. ' • '_J. • ' 

las grandes urbes; cambios ,todos estos q~e •se configÚrarian al amparo del 

liberalismo económico prolTlot~r/de; las -¡ibert~des i~div,i,du~les del hombre, pero 

carente de una concepción i~te~ial d~I bÍe~ s~'6\~Í'.'' 
'.·.:' . '(. <->.' -. ' ::· 

En el curso del siglo XIX, l~~pal~es, c¡uEI hoy calificamos ,de industrializados pasaron 

por diversas fases en· la Revol~ción lndus.triai fenómeno que intentó ser imitado por 

diversos paises, de modd que, esta evoi~éió~'éreÓ toda clase de problemas, dentro . - . . ' ' .·' ~ . . . 

de los cuales eí más patético era e(cle 1á pobreza extrema en medio de la 

abundancia, ya ~~e ciertos ~ectores.de la población, aquellos que entonces eran los 

más cercanos a la~ n~~vas formas de producción industriales, se podía observar, sin 
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transladarse grandes distancias, gente viviendo en la penuria al lado de quienes con 

lujo podían cubrir sus necesid.ades'. 

. ·. <: : 

Ya con anterioridad se mencfoni:i'a las instituciones creadas con anticipación a este 

periodo histórico las cuales ayudaban a individuos en estado de necesidad. 

También se mencionó que en esos comienzos algunos países fueron legislando la 

asistencia a los pobres la cual tuvo el mérito de reconocer la responsabilidad del 

Estado en este campo. No obstante, Esta legislación, a causa de que su verdadera 

finalidad era reducir al mínimo la probabilidad de agitación social, no fue más que un 

paliativo. Ninguna ayuda se concedía a un pobre que no había agotado aún 

totalmente sus recursos personales o que era socorrido por sus parientes. Además 

de que muy pocos se arriesgaban a la humillación de aéeptar la ayuda prevista e'n 

las leyes de beneficencia ya que esta aceptación suponía, a veces,: la pérdida de lo~ 
derechos civiles y el traslado obligatorio de los cónyuges á asilos distintos/ 

··.· -~~ .. -)ir ,. '· .' .. "· 
En este estado de cosas, . la industrialización• dio origen a una nueva 'y'. núrÍ'i°erosa 

categoría de trabajadores, 1á.••de.:lci~·abréf~scí~;1a'~fébrí~él~}ciu:e'ct~~~ríd·f~;; por 

completo para su sustento d;l"édbro r~gulkr: de sus s.alarios y que,• si de)aban ·de 

percibirlos al quedar de~erTlpl~~d~s. o caer enfermos; o sufrir algú~ a:c~idé.níe d~I 
trabaio. o aléan~~r ·¿¡~~ ;~d~d de~~siá~o ava~zada para. tr~t)~j~r •. p~clí~~· :Tiuy bi~n 
verse redu~ido~ ~ la l~dig~rlcia. 

La explotación Intensiva de la fuerza laboral originar.ia enormes jornadas de 

trabajo y el ~~pleo de mujeres . y niños • con . remuneraciones mínimas bajo 

condiciones ambientales· totalmente insalubres .. 'oe''''éstE!''modo las libertades 

enunciada~ por .el liberalismo clásico s~ red~jeron ameras formalidades para las 

grandes masas, astas, en .términos reales quedaron reducidos a circunstancias de 

vida muchas veces infrahumanas. 
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Con tales hechos resultó lógico el surgimiento de diversos movimientos 

cuestionadores del orden establecido. En el plano ideológico, corrientes diversas 

como el anarquismo y el socialismo e incluso el pensamiento social-cristiano 

impugnaron el estado de necesidad social, abogaron unos, por un orden nuevo 

basado en la vanguardia del proletariado y otros, en la autocorrección del 

liberalismo a través de legislaciones que humanizaran los procesos de desarrollo y 

posibilitaran la intervención del Estado como garante de dicha interrelación. De 

manera simultánea, en el plano social, se multiplicaron los focos de tensión en el 

mundo. . .. '·,,·.>>. _:,-:~ 

c) Influenciados_ por ese panor~ma, sigui~n~6 la c~~nológl~antes mencionada, los 

gobiernos eur~p~os ~iasm~ro~·e;ri 5,Ü l~~i~l.~éi'ó~;~d~~~~ ll1 Sigl~: Xl!<~Y h_asta el XX 

diversas medidas' de.éarécté(soda1..·oasde,l,os prímeros\i restringidos_·•séguros 

sociales hasia c~~~1~]6~~: irit!l~:~i~úi~tiii;~·~:d~ s~'g~rid~d ~o~i~í: - ; ;· - - - -'.:,. 
':,,-, ·•"d ,Y ~~' :~·t:: 

En América mientras tanÍo, si bien las aspiÍacion!ls de jÚsÍiéia s'e encÚentran ya en 
• ' ' ·, •' -- ; r •,• • • -· ~·· • '•"•.~" - •· , ~. •' ., ,•- • , • -··· ', • • • ov •, - ·•- · , '-' ,;_ 

los idearios de Morelos:y Bolívar,. no será sino hasta elpreserite siglo cuando>'al 

amparo dé los mod~los eú~p'é°6s, sGc~giti6ri e~ el.contéerit~de'niari~ra sistemática, 

instituciones y normas de s!lguridad s~~ial. 

Bolívar en el Congreso de la Angostura de 1819, destac;.;ba que' el sistema de -

gobierno más perfecto es· aquel que proporciona "una ~ay~r '~Ú~a ~~' felicidad 

posible y una mayor suma de seguridad social". En la misma década, en México, 

More los en el Congreso de. Chilpancingo decía: "la ley human~ debe ser tal, que 

modere la opulencia y remedie la indigencia aumentando él jornal del pobre para 

librarle de la necesidad"7. 

Hasta aquí se esboza brevemente algunos de los aspectos más importantes que 

históricamente influyeron para el nacimiento y evolución de la seguridad social, todo 

1 Farrera Orozco, Ricardo, Evoluci6n de la Seguridad Social en América .México,O.F .• CIESS, 1977. 
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ello, como consecuencia de objetivos económicos, orientados al aseguramiento del 

mercado de trabajo; de propósitos politices, encaminados a la administración 

institucional de las demandas obreras, y metas ideológicas, dirigidas a la 

legitimación del capitalismo, son los factores que en conjunto permitieron a íines del 

siglo XIX el reconocimiento implícito de los derechos sociales de los ciudadanos, sin 

embargo, nos detendremos y ampliaremos la última etapa de esta cronología con la 

intención de entender cabalmente aquellas causas principales y factores 

determinantes que condicionaron el desarrollo de la seguridad social en la época 

moderna. Para tal fin, marcaremos aquello que sucedió en las postrimerías del Siglo 

XIX, caracterizado por la exclusión política de los sectores populares y observar con 

detenimiento la actuación estatal, aparentemente ajena y de abstención de las 

relaciones económicas reguladas por el mercado y los sectores sociales. 

1.1 ALEMANIA Y EL PRIMER SISTEMA DE SEGURO SOCIAL. 

El primer programa de Segurid~dSocial nace ~orno seguro médico en Alemania 

a fines del siglo XIX, como b~sep~rala u~idadnacio~aiy'e1~~1ímulo ~I des~rrollo 
industrial con un Estado fuert~qu~ bu~¿;bá'1~ pá~s~~i'~( •· .. ·· · . 

Las causas de su aparición, como I~ ~x~li~i;~iir~do ~o..Yén (Bowen: 34), fueron ele 

diversa indole: a) econÓmico-soci~I; ~I crecimi~~Ío d~mográfi~Ó ~~si ~é t~iplicó en 
'. . -' · .. ) .~ ' . . - . . . -. ' •, ._. ~ 

noventa años. El pais pasó de ser agrícola a país industrial, principalmente al oeste 

y al sur de su geografia; · 

b) antecedentes legfslatill6s, en Prusia principalmente, donde des.de 1a1o el Código 

Prusiano habla obligado a lo~s emplea~ores a ase.gÍ.Jrar contra las enfermedades a 

sus domésticos y a sus empleadds de comercio 'que vivieran bajo su p~opio techo. 

Asimismo, el Códig~ lmpe~iaÍ de 1 EÍ45 habiape;rnitido a Íos Municipios el disponer la 

afiliación de los aprendices y tr~bajadores pobres a los fondo~ d~ enfermedad. 
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Baviera, el Ducado de Baden y VJurtemberg habían seguido este ejemplo en sus 

respectivas legislaciones; c) Razones políticas, la singular política del canciller 

alemán Bismarck, tenia como marco, los conflictos con la burguesía y la detención 

del movimiento obrero revolucionario, la influencia del socialismo de cátedra y las 

propuestas de Lassalle. Las círcunstarii:ías eran las siguientes: la clase proletaria 

que surgió producto de.ta. era. industrial constituia un poder en aumento para la 

creación de un movimiento'polítíco-soé:ial y además, ya Lassalle había creado 

Leipzig, en 1863, la p,so~faCló~ G~nefal de Trabajadores Alemanes, que habría de 

ser con el tiempo e.1 g~rrne~' del-futuro partido Social Demócrata. La crisis que 

soportó Alemania '•en' 1°874, 'a•raíz de los derroches económico-financieros 

posterior~s a I~ gÚ~r;a' d; ,1'87cí provocó con sus huelgas, cesantía y cierres de 

industrias,·~! ;!Ípid6 ~~6írnie~to el~ Ún 111~vimiento socialista bajo la influencia 

directa de M~h:~Eri.'{ás7}e~b~i ~i;_li~.b~nécht fueron elegidos miembros del 

Reichstag y én.1áss,fu'íic!ai'orí'e1 Partido' social Demócrata Obrero. sú rápido 

progreso, a rai.~ d~'\a 'C:~isii(a1~~id~. qÚ~dó 
0

demostrado con' la ;llegada de doce 

diputados so~ía1ci~mócid1a5' a1 Reicti~tag,: ~ri 1811. . 
" ·-· ,_ 

El canciller Sismar¿~. a\obs~rv~iEst6; p~~g;esossocialista~.renovó 
base de conservadorei ~rusial1os','. obtuvo, del Rel~hstag urí"a 1~/ ~6~tr~ los 

socialistas suprimiendo el derecho ·de reunión y asoé:iación, 
0

prohib!endo la 

existencia de dicho partido y aprisionando o desterrando a sus j~fes.''._'s1ri 'embargo, 

astutamente, pudo vislumbrar la necesidad de ir al fÓ~do· de los prol:ÍlerlÍa;, , ahí 

donde radicaban las necesidades obreras nació la :ide~ d~ cre~r- los segu;os 

sociales, cuya paternidad histórica se le adjudica por_ tal fuot!~º: '': 

Ya en 1872, se habla producido la declaracÍónd¿I ~o~~r;s~ de Eisénach cuyo 

triunfo habrla de inspir~r en gran parte la política soci~I eGropea:, Los sostenedores 

de esta 
'. -. - - -.. ". - .' - . 

escuela llamada socialismo de cátedra, proporci~~aban, con su~ principios, sustento 

doctrinario suficiente a las medidas que se proponía apl
0

icar Bism~rck. 
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El canciller planteó los fundamentos de su política social de seguros sociales en su 

célebre mensaje al Reistachg de 17 de noviembre de 1881, y a base de esas ideas 

fue haciendo aprobar las siguientes leyes: a) Seguro Social Obligatorio de las 

Enfermedades, el 15 de junio de 1883, en beneficio. de los trabajadores de la 

industria administrado por mutualidades ya existentes; b) Seguro Social de los 

Accidentes del Trabajo, el 6 de julio de 1884, cú~;.·~dmi~istración se confió a las 

asociaciones de empleadores; c) Seguro Social de in,v~Hdez y Vejez, el 22 de junio 

de 1889, que administraban las autoridades provinciale's . 

. -·.•/.. :.:.·.· --·, 

Tanto los trabajadores como los empleadores ~Y el Estad~ de'se~;e~aba~.un papel y 

tenian voz en la dirección del régimen en su conjunto.' El segurosocial se financiaba 

mediante cotizaciones. La afiliación era obligatoria para tcid()s' íó's~~~la~i¡d()~ a ICls 

que estaba destinado; hombres {mujeres; jóve~es Y. a11ciano~; ~a\.ifi~do~ y no 

calificados, sin cÓnsiderar~I estado de saludB. 

Resulta natural que!~ seg~rid~d social haya.~mp~za~oco~lapr~sta,c[ó~'.~e servicio 

médico-asistencial, pues· para cualquier familia;· 1á;~ eritermeélaéLrepreserita · un 

elemento desestabilizador tanto por lo imprevisto como por la ;o~ibÍ~ gr~~edad y las 

repercusiones económicas del tratamiento, Así 'co~o d~ºlas '~oslbles, minÍJsvalias 

resultantes. Por lo que desde 1883 la seguridacÍ social tia sido ingr~die~te decisivo 

en la estabilidad económica9. 

8 O.I.T., !nÚoducd6n a-fa SegUildad Social Ginebra. Suiza, OIT, 1984. p 4 -- - - -
9 Kumate Rodrlguez, Jesús. La Seguridad Social y el Estado Moderno México, D.F., IMSS. F.C.E., ISSSTE, 
1992 ,p.281 
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1.2 PRIMERA Y SEGUNDA GUERRAS MUNDIALES, COMO FACTORES 

DETERMINANTES EN EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A partir de que concluye la Primer Guerra Mundial (1914-1917), con distintos . . 

matices y en diferentes tiempos, en su mayoria los países han adoptado la solución 

alemana de fines del siglo XIX, explicada en ei{pu~t~ ante;i~r. de_. establecer 

sistemas de seguros sociales en un intento .·por :~livi¡r: l~s ·. pr~ble~as . de 

desvalimiento. 

Estas leyes que fueron el punto de p~rti1~ de'l3seg~~jsocíales modernos no 

experimentaron modificacíone_s substanciales/ y su• el/o lución. hasia la época de. la 
; '~ .·,,.' 

Primer Guerra Mundial miró rnásbien a la ámpliación ,de algunos núevos beneficios. 

Así, el seguro contra la enfe;med~d de 1B83 h~bia ~ido establecido ~ol~mente para 

los trabajadores indu~ir1a1eJ;'él1js{1 y'en 1913 se ag~~~ar~n ~-e~te beneficio los 

trabajadores agricolas y ios empleados de co'mercio, respectivamente. Asimismo, en 

1911 se contempló la ayuda. a viudas y huérf~n~s de trabaJad~res asegurados. 
'• . . 

El Pacto de. la Sociedad. ~e;Naci~nes, :n Versalles, in~erta principios de la 

seguridad sociaÍ ~establecidos en la consolidaÓión de la Organización Internacional 

del Trabajo • (OIT), a cJyo carg~ · e_sta la difusión ·de la .•.• legislación laboral 
int~rn~ciona110, · · - · 

En los veinticinco años siguient~s ocurren tres he~hos que ,van' a cambiar totalmente 

la forma de analiza~ y ob~e~ar lo~ segur~~ ~Óci'a1~;,-~ qÚe. dan pasos >deéisivos 

para e1 sur9imi~~to ci~ 1as~guridac:i socí.a1:1.1 al En 1929 y hasta 1933, 1a econom1a 

10 . .. . - ... ·- -~ ...... ···-~ ... --.. ~. -
O.I.T. lntroducc16n a la__ º2..Q!. p.7 . . · 

11 Miranda Gutiérrez, Guido, Retos y Perspectivas de la Seguridad Social Co_sta Rica, CISS, 1989, p.357 
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mundial cayó ocasionado una depresión económica mundial, mostrando la fragilidad 

del ser humano con respecto al infortunio y la pobreza pues hubo quienes al perder 

su trabajo, paco a poco perdieron su patrimonio hasta transformarse en víctimas de 

esa penosa "crisis del 29" como comunmente se le conoce; b) La Segunda Guerra 

Mundial destruye nuevamente la economía y en consecuencia genera un nuevo 

período de minusvalía física y social de las naciones europeas y de otras partes del 

mundo. Gran Bretaña en especial, produce una importante respuesta a esta 

situación. Cuando el Parlamento Inglés aprueba el Plan Beveridge, que establece 

atención médica gratuita, prestaciones económicas y programas sociales de 

aplicación universal; c) La crisis social y política que produce la Segunda Guerra 

Mundial genera un movimiento reivindicador del ser humano y los países se 

congregan en una nueva organización: las Naciones Unidas. 

1.2.1 EL INFORME BEVERIDGE. 

Cabe detenerse. a analizar. los dos. últimos puntos anteriormente señal~dos, 
debido a la impórtá~~i~ q~e revisten para la comprensión de la evolución de la 

seguridad S()ciá1; ~si com~ para ent~nder y vaÍorar ampliamente su a_portación. 

' -~ 

De esta manera, en 1941, bajo circunstancias de guerra, el Gobierno británico 

constituyó• una Comisión lnterministerial encargada··· de . pro~eder: á Ü11. exa;,,en 

general de los sistemas de seguros sociales y de los servich);'anexos, en. escala 

nacional, comprendiendo los accidenles de trabajo :y debie~do ··p/e~ent~r 
recomendaciones en orden a la mejora de tal régimen> 

La presidencia de dicha Comisión recayó en . William Beveridg~,· d~ · basta 
, _-:, .--,,_· ,--: . : .. 

experiencia en los asuntos sociales, además de relevantes condiciones cléntíficas 

en la materia y numerosas obras sobre asur1tos obreros y sociaÍes. -_ 
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Para el 20 de noviembre de 1942 fue presentado dicho informe, el .cual conoció la 

lúz pública el primero de diciembre siguiente. En su parte crítica 'el lnforrr1e 

Beveridge destaca las dos principales características de la legislación· social 

británica: la insuficiencia y la complejidad. 

Pero en su parte constructiva, perfila dos caminos principales para obtener mayor 

justicia social: primero, la unificación de sistemas e instituciones y segundo, 

extender el campo de los beneficiados. Este Informe Beveridge lo hizo constar de 

tres partes: a) programa completo de prestaciones en dinero; b) sistema general de 

subsidios infantiles, y c) plan general de cuidados médicos para todo el mundo, que 

fue finalmente establecido como Servicio Nacional de Salud en 1946 12. 

El Informe Beveridge es considerado como la Carta de la Seguridad Social 

Contemporánea y, provocó un movimiento político-social de tal magnitud que, 

traspasando las fronteras de su propio país, hizo impacto en el campo internacional 
. . 

y en la linea programática sostenida por los aliados de la Segunda Guerra Mundiat 

La opinión pública británica/es~ecial~ent'e la de LI~ cl~sE! 'obrera,' hizo• ~uyo ~ el 

pensamiento de Beveridge y el Gobierii~ debió Úsar de todos s~s medios ·para hacer 

presente que el peso de .1~ guerra y 1~'d9~~Íejid~d;'iécni~~ ci'31' ~1'6ii1e'rna no 

aconsejaban apllcaÍintegral~ent~ las co~~l¿~iones del lnf~rme e~ forma tan 

repentina e inmediata. 

Sin embargo, dicho informe sirvió como punto de partida á una ~mpli~ .reforma legal 
_,· . . .. . .·- '·'>· ·--·- .. "- ----.:.. ··¡-,' 

que ha colocado a la polltlca social británica en la vangu~rdia de las re~lizacionés 
de Seguridad Social: La ley de 15 de ju~io de 194S, s~br~ Asigri~~i~.neltFamiliares; 
la del 26 de julio de 1946, sobre A~cidenie~ del Trab~j~; 1á'de1 p~ime~o de ~gasto de 

1946, sobre Seguros Sociales; la del 6 de n~~ie.;;bre de: 194S/ que creó el. s'ervicio 

12 Narro Robles. José, et al., La Seguridad Social y el Estado Moderno ~ p.303 
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Nacional de Salud, y la del 13 de mayo de 1948 que organizó y unificó los Servicios 

de Asistencia y Previsión Social de Inglaterra, páis de Gales y Escocia. 

El viejo sistema Inglés de cubrir sólo algunos de los riesgos sociales y únicamente 

en beneficio de reducidos grupos ciudad~~o~'.':~spe~ialmerite d~. trabajadores 
¡ .. ,, ... ,." _- -·'' ..•• 

subordinados, fue sustituido por una amplia ÓrganiiációrÍ _riladcinal de Seguridad 

Social, unificada y completa, que atiend~ ~; t~do~'. l~f~iudadanos necesitados. En --- ·.· '"-:'- - .. 
otras palabras, este plan cubre a toda la poblaéión Y: se financia del presupuesto 

~' " -.. ·~· .. ' ,· :. :> _,· ' 
nacional. Fue diseñado para atender la mayor parte de lás necesidades del individuo 

y su familia cualquiera que fuera su calificaéión:' con ·prestaciones que antes sólo 

disfrutaban los asalariados 13. 

1.2.2 NACIONES UNIDAS. 

De esta manera, llegamos a La Segunda Guerra Mundial (1939-1945) la cual 

condujo al triunfo de una nueva concepéión de la Seguridad Social.• Así, el 12 de 

agosto de 1941 fue firmada la C~rta 'del AtlántÍ~o po~ Rbos~elt y ChurchUI: é~te 
último influido por Beve;idge,. i~trod¿jo. ~ri est~ Carta i~s pÚntbs. 5 •./e; r~iaciÓ~ádos 
con la Seguridad Social. 

_.:,-::~_ :-~ •.. ' -.~,,--:·:· 

El punto 5 comprometía a los áiiados ~ l~char~~;r.''estabi~cerl~ cl-ilaboración más 

completa entre todas las naciones ~~· ~I d6:i;i~i~ é~ó~Ó~Í~~ á fi~ d~ asegurar a 

todos mejores condiciones de irab~jo, Ü~a ;¡¡5~6ión ·eéó~"órnica m~s favorable y la 
• •• - • - ' - • " • •• V ~ -- ; • " 

Seguridad Social". 

En cuanto al punto sexto, estEI obligabá al "establecimiento de una paz que garantice 

a todas las naciones los medi~s de' vivir en seguridad en el interior de sus propias 

13 Bowen, Alfredo, QL!;Jl. p. 75 
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fronteras y que proporcione a los habitantes de todos los paises la seguridad de 

poder terminar sus dlas al abrigo del temor y de la necesidad". 

El eco que estas ideas tuvieron en todo el mundo puede probarse con la actitud de. 

la Conferencia Internacional que llevó a cabo la Organización internacional . del 

Trabajo en plena guerra, en la ciudad de Nueva.York, en octubre y novi.embre de 

1941. En ella se aprobaron resoluciones apoyando ·1a Carta· del ÁÍÚmtico y la 

reconstrucción de posguerra sobre la base de la Seguridad SÓcial1~ .. 

Se crea entonces una nueva Organización de Nacicmés' U~id~s· ~~rltío de la. cual 

aprueban un Código ético que suscriben todos sus miembr6;:: Esta' es :'La Carta 
:.-/ ._-'.·-_--,,~~-~-c:,,>~;~:1·.~~,-2_~'":·:/-- "·or'"".:'..' 

Fundamental de los Derechos del Hombre", la cual en su articulo 2215, estatílecé el 

Derecho a la Seguridad Social y; en ~~ acrÚC:~í~ ~5,16·9 la A_~i~t~~ciá M~clica y a 

otras condiciones que garanticen.ei bienestar y' lá'dignidad'det:sllr humano y su 
familia. ..,,.. :•>/. · · ···.• ' ··•::· ' . 

'._ ·:_:·:· -~ 

. - ::~· ; 

El término Seguridad s:O.ci.al cob'ró asl. importa~cia' al'lte'el mundo, y "í~s Naciones 

Unidas lci CÍéfiniero'~ ¿~rii6 :~~º de' s~;·~b]~íivos ilá~i¿o~'17:A p~~ir ci~{p~l~e~ año 

de la Segunda GÚ~rra' Mundial se CÍesairoÍló Ún importante. movi;,;Í~nto. internacional 

pro-legislaciones de S~g~ridácl Soci~1.'. · . . 
... ,,_. ' - ,. -

De la historia mundial una de las manifestaciones más geniales es La Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre. Ante todo, por expresar las prerrogativas que 

14 !bidem. 
15 Artlculo 22 "Toda s:iersona. como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperac16n 1nternac1onal, habida cuenta de la organización y los recursos de 
cada Estado, la sallsfacc16n de los derechos económicos, sociales y culturales indispensables a su dignidad y al 
hbre desarrollo de su personahdadM 
16 Articulo 25 "Toda persona tiene derecho a un mvel de vida adecuado que le asegure, asf como a su famiha, 
la salud y el bienestar, y en especial la ahmentac16n, el vestido. la v1v1enda. la as1stenc1a médica y los servicios 
sociales necesarios, tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo. enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subs1stenc1a por circunstancias independientes de su 
voluntad. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y as1stenc1a especiales .. 
17 Lombera Pallares, Enrique. et al. Progresión y avances de la Segur1dad Social en América México D.F., 
C!ESS-IMSS. 1960. p 37-38 
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deben reconocerse a toda persona sólo por el hecho de serlo, y enseguida porque 

constituye testimonio irrebatible de que con buena voluntad y rectitud de intención, 

por encima de diferencias ideológicas, se puede alcanzar la unidad en puntos 

fundamentales como supuesto imprescindible para alcanzar la convivencia. 

Las naciones signatarias de la Declaración, no obstante las grandes diferencias que 

entre ellas existían, coincidieron en el preámbulo y en todo su articulado, en hacer 

patente la convicción respecto a la urgencia de lograr transformaciones que 

permitieran a los hombres una vida digna en todas sus dimensiones 18, 

, .:-, 

Después de finalizada esta guerra, el numero de paises que contaban con régimen 

de Seguridad Social aumentó en forma pronunci~dá,''·pues sü implantación era un 
" , ... ·-.. . . , . -, . . . . . 

elemento importante -¡;n tóélos' l?s programas 'de íe'cónstruéción y· una de las cosas 

que más viváménte interesaban á. los ~-ás ~e sesenta paises. que dUrante. ese 

perlado se Independizaron. -

La protección internacional de los Derechos Sociales es un producto reciente de la 

institucionalización de las relaciones entre' los Estados, que han consolidado 1.os 

lineamientos generales de esos derechos consagrados en las ordenes nacionales. 

Los Derechos Sociales son, según la concepción tradicional · del _ derécho 

internacional, reconocimiento de tales ordenes y no creaciones ·de los· tratada·s 

celebrados entre los Estados soberanos. Esta concepción explica, por, lo tanto, el 

mayor desarrollo inicial del derecho interno en contraste con el dé~~cho 
Internacional en esta materia 19. 

Alemania fue _el pal_s en donde gradualmente se promulgaron lasleyes que 

estableclan lo que sé convertiría en el Seguro Social obligatorio clásico, en esos 

inicios se pla~teai;n estrat~~ia~ . de atención exclusiva para los trabajadores. 

18...!2!!1. p167 . . 
19 Temburi, Geovanny, Reflexiones lrreyerentes sobre la Seguridad Social en América Casia Rica. CISS, 
1969. p 5. 
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Aparentemente la protección se encaminaba al trabajador, el sentido social que 

tiene el trabajo se concibe comn el recurso natural del hombre para subsistir y medio 

idóneo del cual dispone para integrarse a la sociedad. Esto se justifica en un sólo 

sentido, el considerar que todos los hombres tendrán trabajo y relación con un 

patrón por lo tanto fácilmente sujetos de organización 20. 

Por su contemporaneidad permanente y humanística recordemos· tres factores: 

primero, que se implante la justicia en lugar /de _1á' fÚ~rz~· com_o arbitro entre las 

naciones. Segundo, tiene que existir ~na oport~nidad r~~on~ble p~ra realizar trabajo 
;-_ .. ,·. 

productivo para pa~a indiyidu<;>. ~n ,luga~._dEi, la _desoclJpación: :Tercero, tiene que 

existir la segúridad de que ~é t'iínCirén ingres~s suÍicierÍtes para afrontar la indigencia 

cuand~no sé pu~~~ tr~b;jár.2f, . ,, 

... -· . 

1.3 HACI~ UNA J~NC~PTU~UZACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La importancia que este tema reviste a nivel internacional, hace necesaria una 

diferenciación e~ los térmi~os "~eguro social" y "seguridad social" pues a menudo se 

usan como sinónimos; pero desde el punto de vista técnico connotan conceptos 

diferentes. Si_~ ~rnbargo, ·1a Seguridad Social presenta numerosos problemas para 

definirla, Yª. que la expresión tiene un significado más amplio en algunos paises que 

en otros, y para algunos autores más que otros; de hecho no existe una definición de 

la seguridad social, sino muchas, de manera general, pero tomando lo esencial 

podemos definirla como "la protección que la sociedad proporciona a sus miembros, 

mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y 

sociales que de otra manera derivarían en la desaparición o en una fuerte reducción 

de sus ingresos como consecuencia de enfermedad, maternidad, accidente de 

20 J!!ill. p.4 
21 O.I.T. ~ p. 3 



23 

trabajo o enfermedad profesional, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la 

protección en forma de asistencia médica y de ayuda a ·las familias ·con hijos0 22 

Que es como la define el Convenio número 102 sobre seguridad social (norma 

mínima) de 1952, O.I.T. aceptada por los países lati.noamericanos.23 

De la anterior definición podemos sobresa.ltar d_os enfo,ques: a) desde el punto de 

vista de la ciencia jurídica y, b) c.omC> políti.ca ~acial; a)' Como ciencia jurídica, 

reconoce a todo ser humano el derec~ci' á ·1~5· bienes indispensables para prevenir 

sus contingencias sociales y•. cubrir.;~su~{~f~6.io5,i, qu~ •.regula~ lasinstitudiones 

requeridas para ello; b) Como. políti~ ~acial, át~ndien~o :a. fa distribució,n de .las· ... 

rentas que resultan del mecanismo ~coríói;riico afirí de adaptar lo~ re,c~rsos de Cada ' 

individuo y de cada familia a sus necesidádes. /'' 

De esta manera, la Seguridad Social p~ot~de por 1d:99~'~;al ~ casi tod; Ía población 

contra todos los riesgos sociales; d~p~~(iéi'cie • u~a g~á'n di~érsidád'.dé<re~ursos 
financieros; otorga beneficios ~á~·~u~Waiin~.~= ~~~ÚrÍ\fi.~ ; íds (~e~~\~s.~ e;, ·una 

organización que integra o coordina los 'diversos J)'rograriiás · (iri.clÜida la .asistencia 
., ... ,,, .. -.,- .,, .. , ' ...... ·' . ' . 

pública). . '· · •;· '·;·: · -.,, f\:.·:::',- ··.'_-·;. 
' o - ~-~>~ ·z-.::.:.> 

~;' - ""~--' - ·:- - - -- ~ 

Con las especificaciones.ant;dichas .. 'pode~os:co~p;en~er ¿~~e"la ·•definición 

proporcionada reb~~a el. tér~in~de se~ü;ci Socia;,.·pu·~~ s~· pr~tende cub;ir al ser 

humano como tal ~;,te ¿,;,¡i;,g~;,~ias y ;,o ~~lamen!~· cdrrici t~~bajad~r. ·'···· - .. ··- - - - - ,_ ' - .. . .<~ . .- - -- _,.. ' '· .. 
.. -"~ ·. 

El Segu;o So~ial ~nÍ~ll~~·~.· ti~~de ~·H~t~r·~u ~~·~e~um.a 1~ fue~a de trabajo 

asalariada y a algunos de ~'Gs dependÍ~ntes; se firí~ndáC:~~co~tribuciones de los 

asegurados y los empleadores (y a menudo tambié~ ci~'J Est~do); 'otorga beneficios 

relacionados por lo menos en parte con tales 'apo~~ci.oii~es, ~ se organiz~ en 

programas diferentes (a veces separados), cada u~o de ellos refere~te a .un riesgo 

22 Burgoa, Santos, La Seguridad Social y el Estado . QQ...gL. p.303 . , 
23 El concepto de la segundad social asl determinado, nació de la definición més llmiiada del seguro social 
formulada a principios de siglo. 
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social (el bienestar social o la asistencia pública se organiza normalmente en 

programas separados).24 

1.3.1 PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

. . 

Así, los principi~s que caracteri~an a la S~guridadSocial, que no se inscriben 

en ninguna tey pero' qu~. cori~titUyen tos b~sa~entos tógico's de . tas~ diferentes 

normas deducidás de: estos. cuya validez. emana. del . hecho. de.• qué. todo sistema. 
. - . ' . . ' ·,·- . , , 

jurídico se basa en ellos. t~rieníos ~ue estos' principios Üniversainíeníe aceptados del 

Derecho a la Seg;:;rida'd s~~i~I son~i~cC>:~5. :f: . . . . ' . 

Primero: el .. prin~ipi~;· cie 
0

la ·UNIVERSALIDAD que• e's . la esencia ·del. concepto· 

moderno de's~~~ridad 'soCfat:''asu~ido como el anhelo de proteger a la población 
en su conj~nto.} • ; , . -" ,, . ' 

Segundo: ét prfn~ipio' de.¡~ ÚNÍDA~'. Esta caractedstica riiira propiamente el sentido 
·. : ... · .. ,· .;. .. ·.···"· ':i::' . ;, :·•,. ',:::. ; ·•·:::. : ,.. :·•.<,, . •. '·•. ·"··· ·.::· •"··'·': : ·. ..· .· . . ·. 

orgánico y estructural,que de~e. ter;ier l,a Seguridad Social. en· ~I aspecto· completo 

que abarcií: é:ó~sú~ ~ere~ho~' obl~aci6~e~~' i~'sliiuéíd~es, e~tendido ésié en lo que 

se refiere .. ·.~ . ta' 'a;~·~ní~·~6iÓri' ci~ i~~ 'coníin9~~cia¿ . ~Gbiert~s. por tas diversas 

instituciones g~stor~~ dJ Íá s~guridad Social: ·. · 
'.~ ... , ,' . ·. •' ~\- .. ' ·: .·. ' 

Tercero: el principio ~e SOLID~Rl~AD, implica el reconocer la obligación de todos a 

cooperar al cumplimiento de sus posiutados y objeÍivos en cada hombre que lo 

requiera. 

24 Moctezuma Barragén ~ p 30 
25 Bowen , Alfredo. Oo Col p 30 
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Cuarto: el principio de INTEGRIDAD, que se refiere al campo de los beneficios y 

servicios que presta· ú organiza la Seguridad Social, atendiendo a los niveles 

preventivo, curativo y sus consecuencias con la debida suficiencia. Y han de abarcar 

la totalidad de los riesg~s sociales i~ntcí e~ salud ccimo en el aspecto económico, 

social y cultural. 

Quinto: el principio de INTE~NAc'JONALÍD~D, desde el punto de vista de la 

integración económico-soci~I y ~ún poliiica dfÍmÍ:paises y continentes enleros, es 

evidente que los Íien~ficios; derechos y obligaciones• e· instituciones de Seguridad 

Social en cada Ún() d~ esos paises, é:te.berárí adecuarse a un sistema unitario 

internacional, de~ir¿ d~ la resp~Í::tiv~ lritegra~iÓn para no experimenlar trastorno y/o 
' •• • ~ • • • ' ' ' • "r • , • • • • • ' ' • 

competencia qÚ~ Ía harían poco • funcional . si •• s~ han aceptado estos principios, 

además del de la alendón a 18' salud de~de su protección tiasia el tratamiento de 

sus alteraciones, esto implica que un ~egÜro ~~ciaí'resdÍta li~itado si no· cumple con 

tales princ1p1os. La acépta'ció~ de ~s'to~ ; principios debe hacerse 

independientemente de las características de organización de la Seguridad Social. 

Sin embargo, su integración ri~ ~s uriá realidad.: 

Hemos aceptado con anterioridad que existe una diferencia entre Seguro Social (la 

institución) y Seguridad Social (el principio), por lo tanto, los servicios de salud se 

incluyen en lo que es el principio de la Seguridad Social. Pese a esta distinción, 

encontramos en la presente investigación que todas las bibliografías consi.Jlladas se 

refieren al primer concepto con características que le son comunes al segundo y 

además, que se les nombra a una y a otra como sinónimos, a pesar de las 

diferencias ya mencionadas. 

Desde una perspectiva amplia de la Seguridad Social, los sistemas de Seguridad 

Social funcionan como un mecanismo que capta recursos económicos, tecnológicos 

y humanos canalizándolos hacia las áreas donde se brindan servicios y preslaclones 

encaminadas a subsanar el· estado de necesidad del hombre. Dichos sistemas, 



26 

provistos de. una legislación especifica y adecuada, permiten al Estado regular y 

orientar las actividades y recursos de los beneficios que dispensan. El propósito es 

adaptar el Derecho de la Seguridad Social a la realidad que requiere ser enmarcada 

en espacios geopolíticos cuyas circunstancias, de orden político y económico 

fundamental, condicionan el desarrollo de la Seguridad Social en cada Estado. 

1.4 LA CREACION DE ORGANISMOS INTERNACIONALES PARA EL 

DESARROLLO MUNDIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

A partir de ' la década de los años cincuenta, la creación y fundación de las 

instituciones de Seguridad Social se dio horizontal y verticalmente en el mundo 

entero de manera vertiginosa, lo que creó la imagen. de ·que la con~oUdación de 

principios ya no admitía discusión, cuando eri reaÍidad _en muchos casos:. fue una 

consecuencia del crecimiento económico que fue in~y po~iti~~·:en el H~misferio 
Occidental. 

Asimismo y apegada a esta tendencia (aunque empezó un poco antes, a mediados 

de los cuarenta) surgen organizaciones inter~acional~s de tod~ ·tipo y de muchas 

especialidades. Se crean también organismos internacionales que de alguna forma 

se relacionan con la Seguridad Social. 

Con lo antes mencionado podemos entonces citar: Primero, a organismos del 

sistema de Naciones Unidas tales como la Organización lniernacional del Trabajo 

(O.I.T.), la Or'ganización Mundial de la Salud (O.M.S.), la Organización de Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (F.A.O.) y la Organización de Naciones 

Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.0.), las cuales tienen 

programas · vincÜlados de una u otra forma con la Seguridad Social. Segundo: a 

organismos internacionales cuyos objetivos no son especificamente la Seguridad 
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Social pero que cuentan con programas en esta materia que se realizan en la región. 

americana como son la Organización de Estados, American.os (O.E.A) y. la 

Organización Panamericana de la Salud (O.P.S.). Y por último, los organismos cuyo 

objetivo principal es el desarrollo de la Seguridad Soi::ial tales co~o la Ásocia~ión 
Internacional de Seguridad Social (A.l.S.S.), .la Organi~a~ón lb~r~mn~ri~~a de 

Seguridad Social (O.I.S.S.), la Asociación de l~siitucibnes .de S~guridad Social de 

Centroamerica y Panamá (A.l.S.S.C.A.P.) ypo/últi~() la (:()~iereri~ia l_~tera;;,ericana . 

de Seguridad Social (C.l.S.S.). 

De manera general se puede decir qüe los'orga~i~mos í~terriaci~nales promueven el 

desarrollo de la Seguridad So~ial para IClg,iar; •a . tr~vé~ ·.• d~·.1a coordinación 

intrasectorial la mayor utilización de recursos. . .. . 
'-··,¡.;-.·, ·"'·,:·-. 

En este. ~pil~lo se.ha'inte~i·~~o~~scribir las ~ener~lidades ciue inflü~-é~ o l~flu~eron 
en la evoll.lcióndei8 seguridad·socÍal en ·Latiiioamériea~ QÚereirios'tiacer .. énfasis 

respecto~ q~~e~l~ten ctiv~rsos factores que d~ter~inan~udesari611otal~sco~o el 

económico y politice entre otros. 
:·., ,- . . 

También se subrayó la diferencia que existe entre los éonc~~tos de_ ~~gu/oso~ial y 

seguridad social, sin embargo, a pesar de ello, es "muy dif~il como sé verá rnás 

adelante el poder diferenciarlos ya que en la práctica ncÍ• re;uiia sie.~p.ie fácil la 

separación de los dos conceptos, y esto probablemente obedece a: qJe eri algunos' 

paf ses se conservan ciertos aspectos del ~eguro · social. ai mism6 ti~rnpo ··.que 

incluyen algunas caracterlsticas de la segu~id~d s~cial,' i~cluso, h~y ~lgunos paises 

en la región que no han brincado la etapa de seguro social a seguridad social . 

... '_ . \ 

Por otra parte, los organismos· internacionales especializados en. este campo y el 

sistema de Naciones Unidas intentan promover, divulgar, y en algunas ~_casiones 

realizar acciones concretas para. favorecer el desarrollo de la seguridad social en 

Latinoamérica. · 
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En general, este primer capitulo no aspira más que a dar las bases que nos 

permitirán entender el desarrollo que sobre el tema que nos ocupa se da en América 

Latina, el cual es nuestro propósito, entender cómo y porqué se da la crisis de la 

seguridad social y porqué algunos paises han intentado reformas al respecto. 



11. EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN AMERICA LATINA 



29 

La seguridad social ha evolucionado en Latinoamérica a través de cinco 

siglos. Sus antecedentes pueden remontarse a las culturas p.recolombinas y a los 

gobiernos españoles coloniales. Las instituciones modernas florecieron 

gradualmente en el periodo republicano y especialmente a partir de 1920. Las 

nuevas instituciones creadas se sobrepusieron a las ya existentes originando así 

muchas formas divergentes de protección, ello provocó el que se realizaran 

marcadas diferencias en los aspectos de cobertura y calidad de la protección que se 

brindaba a la población contra varios riesgos o contingencias sociales. Por ejemplo, 

en los paises centroamericanos la cobertura de la seguridad social se halla limitada 

a una parte de la fuerza de trabajo asalariada que vive o en las capitales o en las 

áreas más pobladas. En el caso de los países en los cuales existe un sistema de 

seguridad social desde la segunda década de éste siglo corno son Chile y Uruguay, 

la cobertura se extiende comúnrn;;nte a toda 1'~' fuerzade tr~bajo.ya I~ mayoría de la 

población, pe;o. existe~ dlrere~tes 'grad'ci~ y calidades de Ía prritección según los 
,, . . ., - . . -. '"~. . ,- - . . . - " . ' ' 

diferentes segm~ntos . de la fueria de trabajo: pc)¡ otrá parte; se. puede observar 

también. ~u¿·. hay' paf se~. d~; '1ipó d~. Mé~íco~ ~ hr~ .• ~~. l~s CLJ~les ~1 ·. siste~a de 

segUridad .s.°cial ;fra éomÉmzado'a ~)(parid irse.·~· las :áreas •r.urales,· p'eto. en lo~. que 

aún subsist~~· clif~r;;~ci~s ;,,~Y .~~r~adas~e~' c~~nt;;'~ µ;~téé~ión'~ntr~··10~ s¿g~é~tos 
de la fu~~ª de t;abajo y la~ r~gio~es IJ~b~ráflc~s. . . .. . . . . 

• ~ ·' ' t 

Por otro lado, las fuerzas que han ciet~r:i~:dJ~st: iorm~dé' evolución tienen 

diversas. explicaciones: 1a posiciónÍradil:io~~l'ciescansa. ~n 1a ~a.spC~sta~. rnzones 

humanísticas: la sociedad adopta la. s~gurici~'d. ;oci~Í. p~;~< ~y~dar al·.• t~ab~jador 
afectado por un riesgo social, este es haber 'peréÚcio ·~~ f~ente d~ ingre~cis. Desde 

otra perspectiva, ella es considerada como un:híe~ni~mo de' r~distribución de 

ingreso y de ayuda al necesitado. Otra má~ lo alud~ a'ii dif~sió~ como éausa 

principal de la adopción de la seguridad social, es · deéir ~ Ía•infl~encla de 

organizaciones internacionales que apoyan tales prÓgr~~a~ (Organización 

Internacional del Trabajo, por ejemplo). 
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Dentro de este mismo orden de ideas, algunos analistas han señalado fuerzas 

ideosincráticas: un presidente o un alto funcionario gubernamental que, deseando 

expandir con ello el prestigio y el poder de la nación o el propio, ha introducido en 

forma patemalista la seguridad social ya sea para ayudar al necesitado o para evitar 

la lucha social. Aunque estas interpretaciones pueden ser ciertas en determinado 

lugar y tiempo no revelan las fuerzas que subyacen a la adopción universal de la 

seguridad social a través de la historia. 

Otra explicación trata el fenómeno como un producto de la estructura 

socioeconómica y política. La seguridad social es por tanto el resultado del proceso 

de industrialización, de urbanización y modernización que., socava los medios 

privados tradicionales de protección (la familia, la corporación, el gremio), 

requiriéndose entonces el concürso de los medios de. prot~cción públicos para 

reducir la inquietud . o . agit~Ción:_sociaL- Los ·factores . administrativos; pueden ser 

cruciales en la decisiónde q~ién~s ~~n los primeros beneficiarios ele la protección. 

Por ejemplo, resulta más fácil y más barato proteger a los asalariados urbanos que a 

los campesinos o a los'trabajadores independientes. Las razones econó_micas, que . 

impulsarían la adopción de la seguridad social serian: los incrementos de la 

productividad del trabajo, los incentivos para generar ciertas capacidades en el 

mercado de mano de obra, la provisión de un ingreso minimo al desoc,upado para 

ayudar a romper una recesión o evitar una depresión económica garantizánd.o un 

nivel estable de demanda y de consumo. Desde et punto de'.vista politice, .la 

seguridad social es vista como la consecuencia del poder que tos grupos de presión 

tienen para obtener concesiones del Estado o como u~ instru:~ent~ est~tal ·para 

neutralizar y cooptar a tales grupos, evitar los conflictos ~fuucios y :conservar la 

estabilidad polltica. 

. . :~·- ~~-- _-_' ·. --

El comienzo de la seguridad social en América Latina puede explicarse entonces 

como resultado d~ la estructura económica y sociopolitica en la que los grupos de 
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presión parecen jugar un papel importante. en. tal· adopción .. "La estratificación de la 

seguridad social es un reflejo. de la estra'ti!icación glolÍai d~ la sociedad y que los 

grupos de presión son el lazo de Unión e~tre ambas."1 

El papel de la estructura ocupacio11a1 ha ~icfo. d_etE!r~ina.~te ~n la • a,dquisición de 

beneficios y de las desigualdades. Cuanto'.más alta~la ~cup¡¡ción 7n la esciJ1a:mayor 

la retribución (salarios y beneficios) qLlesEI' re¿·ibed~·1a'~oci'eciat1:'L.a·:segLlridad 
social entonces puede ser vista como p~rte' de ~~~ r~6~mp;en~~:·qu~ ú~a' sÓciedad 

proporciona a sus miembros de acuerdo coii 'c;it~ricis eidblecidos basados· en la 

ocupación, la capacitación laboral, el status, ~I p6de;~ilitai."~tc~2,, >. . 
: ".·· ,_;,•'¡..~ ; ··> .... · .. 

Aquellos que quedan sin protección al sis~ema de seguridad .s.ocial son:tanto los 

ricos: grandes empresarios, financistas, rentistas, como los sutlgrupos de la fuerza 

de trabajo desprovistos de poder por carecer de c~~~citaéión: ha.Íl~r~e •· muy 

dispersos, es decir, no estar organizados, trabajar en sect_ores:eco_nórni~IJs que no 

son estratégicamente importantes como el servicio doméstiéo~y lo~ i~a'tiajadorés 
independientes e indígenas. 

Los no asegurados abarcan algunos grupos human.os ·tales·: co·mo ~.vendedores 

ambulantes, pequeños artesanos, etc. Pero la gran mayo;ra'de trabaji;dores no 

asegurados esta concentrada en el sector rural y é:omp~esta. por c~;npesinos. e 

indígenas. El desocupado, que con frecuencia con~tituye ung';an s~-gIT.ento de la 

fuerza de trabajo, es también un no asegurado. 

. . ' . 

Teniendo estas consideraciones en mente, podemos entonces describir. la evolución 

histórica que sobre el tema se dio en América Latina. 

1 MeH-Lago, Carmela, Modelos dela Segundad Social en América Latina Argentina, Ed. Siap-Planteos, 1977. 
p. 23 
2~ 
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2.1 PROCESO HISTÓRICO. 

La evolución de los sistemas de seguridad social en Latinoamérica han 

tomado dos formas . principales. Aunque la· mayoria de los . problemas que los 

sistemas encaran ahora son comunes a toda ia reglón, su irñportancia' relativa 

depende de la antigüedad de cada sistem~; de su pr~pia ~yolÚció~y de I~ evolución 

de la economia nacional. 
' ,· -. -·«-_: '.'.··. ', 

Para sustentar tal propósito, nos·.r~spit~aremo~ ·~~:ios)iedicados y brillantes 

estudios que el doctor Ca~nÍ~Ío .; Mes~;L~g'c; ~'- r~~liz~d~- en éste aspecto. ,.· ,' ·· .. ,.; · .. ·.: .. - .. 
Apoyándonos en el reconoéimie.11to iñter[lacio~al y la aceptación que sus diversos 

análisis tienen en ~I n1Undo V principalmente ~ñ nuestro coñtinente, retomamos la 

clasificación que hace iiisp~bto ~la év~l~dón d~I tema qúe tratamos, a saber:3 

a) Los paises pio~~ros> 

Se consideran países pioneros, a los que en ese momento eran los . más 

desarrollados. y se Úbl~n -~~og(áficamente en el Cono Sur. de. nuestfo contlnent~, 
ellos son Chileo'Urug.Úay, Argentina y Brasil además de Cubacomo excepción. 

"Comenzaron desde la década de 1920 pero de manera gradual y fragmentada, 

dando .lugar ª· una multiplicidad de instituciones gestoras que protegian a· diferentes 

grupos ocupacionales a través de subsistemas independientes con su propia 

legislación, administración, financiamiento y prestaciones. El Estado contribu.yó al 

financiamiento de esos subsistemas mediante la creación de impuestos especificas 

o el apoyo directo de presupuesto. 

3 El doctor Carmelo Mesa·Lago ha realizado desde hace 30 anos aproK1madamente estudios comparativos de 
segundad social en vanos paises tatmoamencanos Es autor de vanas obras que analizan el comienzo y el 
desarrollo de la seguridad social en América Latina 
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Estos subsistemas incorporaron progresivamente a grupos ocupacionales o sectores 

laborales más amplios, así como a sus dependientes pero, generalmente, con 

prestaciones más frugales y condiciones de adquisición de derecho más exigentes. 

El proceso de aparición de los subsistemas fue aproximadamente como sigue: 

primero fuerzas armadas, empleados públicos y maestros; después empleados y 

obreros de transporte, energía, bancos, comunicaciones y otros servicios públicos; 

mucho más tarde la masa de empleados y obreros urbanos; y por último, 

trabajadores agrícolas y por cuenta propia (independientes), pequeños granjeros y 

empresarios, y servidores domésticos. Este tipo de evolución resultó en una 

seguridad social estratificada ya que ésta asumió una estructura piramidal con 

grupos relativamente pequeños de asegurados· protegidos por subsistemas 

privilegiados en el ápice y el centro, y la mayoría de la población con subsistemas 

más pobres de protección en la base."4 

Esta primera etapa cumplió con el surgimiento de·cajas·aisladas que cubrían las 
' - "-- ---·-

contingencias de vejez y sobreviv~n~la,ce~.algu~a~ocasi~nesmediante un sistema 

unitario y en otras, con pluralidad\te instítucio~~s destinadas. a. grupos organizados 

en sindicatos, o bien,' de ·;~conoc'id~·Juerza ecorió.mica y/o dé· profundo arraigo 

politico. 

"Las dos principales fuerzas impulsoras de ese fenóá1eno s~n los grupos de presión 

y el Estado. Estos grupos basan su poder·· en la ienencia de las armas, la 

administración del gobierno, la escasez de sus calificaciones en el mercado laboral y 

Ja organización sindical, y ejercen su presión sobre el Estado -a veces aliados con 

partidos politicos- para obtener concesiones de seguridad scicial."5 Ambos aspectos 

se hallan lntimamente relacionados. Una variedad de grupos de presión con poderes 

diferentes constituyen el factor predominante del comienzo histórico en 

4 Almansa Pastor, José, El Derecho a la Seguridad Social del Futuro Madrid, Espal'la CISS, 1989, p. 5 
5 Carranza, José Antonio, Las Prestaciones Sociales ante la crisis México, O.F. CIESS, 1983, p 6 
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Latinoamérica de un sistema de seguridad social estratificado y de que tal sistema, 

genere desigualdades notables en la distribución de sus servicios. 

Esta forma de interrelación puede explicarse de la siguiente manera: "a mayor poder 

del grupo de presión, generalmente éste recibe cobertura más temprana y completa, 

prestaciones más generosas y medios de financiamiento más ventajosas. El Estado 

puede no ser un simple receptor de presiones de grupos sino también ejercer su 

iniciativa utilizando la seguridad social como instrumento para cooptar, neutralizar y 

controlar a dichos grupos a fin de mantener un determinado orden social. Este 

predominio del papel de los grupos de presión es Hpic.a d~ los sistemas políticos 

populistas y democrático-populistas como los .de. Chile y Uruguay sobre todo, 

durante las primeras siete décadas del. sigio XX. la evolución con predominio del rol 

del Estado es más representativa eíl' ~istema; p61íticos;tambiérÍ populistas pero 
.. - e - .,, _,. -,-:-·,.p.. , .'.''··· .. <e, __ ·.-.'."-'-.• --..,.-'".'""- ... .,- .. - -~ -,--·- - .. ., •'-·•e 

autoritarios con· •. corte ~orporati;/¡5ta \;como IÓs de 'Brasil bájo. GetuliCÍ. y~rgas ·y 

Argentina bajo 'J~an Peróii:··En la p'~áhiica 'anib~s fúerzai (los grup6~ dé presión y el 

Estado) funé:ion,a~~~e~f~el~z;d~sce~.a~~~s ti~o~'d~ Ifst~mas ¡)~iiíi~6s.siendo a 

veces dificil detérníi~~rc~aiera iá'piedoíni~ante:•·.6 

Esta fase de la seguridad social laÍinÓamericana; se caracterizó, además, pÓr la gran . - -·-·-·" - _. ,_ -~- -_ '-.. -.. - - '- -··· --~· •, - - --. 

influencia europea recibida, en ella se! estableci_~~cin~ los_. llririi.eros regíme~es 
discriminatorios, sin ningún plan o programa' nacioriái .•• deÍinido, . concretándose 

exclusivamente e impulsos orientado~ ···~····1~.satl~fa~6°iÓn de\lás·,d~ni•an~as y 

consecución de aspiraciones de los 9iupÓs pri;_;ilegiadcí~. criri ind~p~nderí'da de la 
idea del progreso común y el beneficio coi~'~tiv'ci'... :'.' : , .. ·. ., • ····, : . 

' - .:,_ -> ~ ---~- .'·:~ . '--~---- . 

Por lo tanto, en el año de 1924, Chile i~p,la~tó'ún ré~ime.n de seguros sociales para 

los obreros, lo que significó Url 'avarl~~''re~~iu~i6nari6, tomando en cuenta la 

incipiente industrialización que ~n ~·~·¡¡época existía y en consecuencia la clase 

obrera no se considerat>,a ~omo_grupe.de_presión en_virtud de su poca comunicación 

6 J.R., Hicks, La estructura Social Una Introducción a la Ecanomla México, D.F. FCE. 1987. p. 119 
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y dispersión, además de la falta de conocimiento de las leyes y ordenamientos que 

le eran de utilidad. En ese mismo pais, se creó también por primera vez, un régimen 

que además de cubrir los riesgos de invalidez, vejez y muerte, protegía los de 

enfermedad y maternidad. 

En suma, se puede señalar, que a medida en que se dio el desarrollo económico, y. 

que progresaban en su forma y estructura la movilización política en éstos paises, 

los sectores de la población que no tenlan ningún sistema de cobertura se 

organizaron politicamente para adquirir alguno e incluso alcanzar o igualar 

prestaciones que tuviesen algunos otros empleados. Sin embargo, el costo del 

proceso de universalización de la cobertura y las prestaciones otorgadas (algunos 

opinan que hasta exorbitantes) llegó hacerse tan abundante que provocó el 

desequilibrio financiero en muchos subsistemas. 

b) Países intermedios. 

Forman parte de éste grupo ,Ecuador, Peru, Panamá, Cos_ta · Rica,. México, 

Paraguay y Venezuela, paises cuyos sistemas principales se establecen a partir de 

la década del 40, "influenciados por _las nuevas tendencias en la . materia que 

emanaban de ta Organización Internacional del Trabajo y del tnf'arme Beveridge, y 

tratando de evitar los problemas creados en los paises pioneros. Algunos de estos 

paises eran entonces relativamente desarrollados (v.r.gr.,México) pero la.mayorla 

tenla un escaso desarrollo industrial y, en prácticamente· todos, e_I ·sector· rural 

predominaba sobre el urbano. En estos paises se creó un.instituto.gestor general 

encargado eventualmente de cubrir a toda la población aunque el sistema 

inicialmente se circunscribió a la capital y principales ciudades. ,,7 

1 Ruezga Barba, Antonio, Enfoque S1stem1co de la Admmistraci6n de la Segufidad Social latinoamericana 
M6xico D F .• CIESS. Se<retarla General. 1993 p. 7 
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La política de esta etapa se distinguió por la generalidad de protección que persiguió 

en los regímenes; comprendiendo a la totalidad de los asalariados con algunas 

excepciones como los· trabajadores agrícolas. Por otra parte, se incluyeron en las 

leyes de segÜr~s; ~ocfale~. las ramas de maternidad y enfermedad, lo que trajo 

implfcito'1·~ dis~~ntiv~ ·~e.co'ntar con recursos materiales propios para proporcionar el 

servicio,'.· qu~ ··5¡~i~ificiiban fuertes erogaciones iniciares o bien, derivar el 

oto~g~mie~to 'iJá · los servicios a unidades contratadas, procedimientos de gran 

aceptación en. Europa. 

La planeación de las instituciones acorde a. la legislación de implaniaciÓnse. hizo 

evidente, el financiamiento de los regi,;,eries se ~ujeto a' b~s~s ~ ~stuci'!6s ~ciuariales . 
·1 . ·'·•''' ·-

y las prestaciones guardaron intima unión .con bases realistas,ic:lesplazándÓse las 
- .·.,-,_. "'-.-----'- ... - - . -.- .. .,._ 

fijadas arbitrariamente o por mero capricho; la necesidad ·'de arino~izar' y lograr 

productividad en los recursos materiales y tiumanÓs in~titü6i6~kY~~·:· ~~rél:: Ía méjor 
-- . -· -- - -~ - . ·-v'- -- .;,.-.-; -,_ , 

impartición de los servicios médicos, motivó qÚe se formularan métodos eficaces de 

selección de personal tanto médico, par~médico y ~d~Ínl~Ír~tiJofé~~i ¿~mo ~I 
empleo de procedimientos de coordinación con otrás área~ ~e beneficio cole¿tivo. 

En síntesis, el mejoramiento de los regímenes de s~gurid¡¡d social se hizo notorio.-

Además, la politización y toma de conciencia del sector obrero, orilló al Estado a 

disponer reformas sociales más objetivas, pero sobre todo, que abarcaran a los 

asalariados. Por otra parte, en algunos regímenes se introdujo la rama de riesgos de 

trabajo con financiamiento a cargo exclusivo del empresario y las asignaciones 

familiares, orientándolas únicamente a ciertos grupos. 

Sin embargo, e.n algunos paises existía ya una institución gestora de una serie de 

instituciones de seguridad social que protegía a grupos específicos como fuerzas 

armadas, .:mpleadÓ_s públiC:()!;, m~est~o.s, los trabajadores de ferrocarriles y energía, 

estos paises eran: Colombia, Costa' RÍca, México, Paraguay, Perú, Venezuela. No 

obstante en álgunos paises, después de la creación del instituto gestor general se 



37 

hicieron excepciones con la intención de crear subsistemas separados para ciertos 

grupos casi siempre del sector público, esto sucedió en México y Costa Rica por 

ejemplo. Pero, éstos grupos generalmente son pocos y representan con excepción 

de las fuerzas armadas y empleados públicos, un porcentaje pequeño en relación 

con la proporción cubierta por el instituto gestor general. 

Debido a la aparición más tardla de la seguridad social. en este segundo grupo, así 

como a su unidad y uniformidad relativas, y a su cobertura más baja de riesgos y 

población, estos sistemas, por lo general no van afrontar prÓblemás administrativos 

y financieros hasta la década de los 80. Sin embargo ~asta Rica empezó a tenerlos 

desde la década de los 70. 

c) Paises tardíos 

. ' ~ -

En ~ste grupo la seg~ridá~ social nó"aparece •generalmente hasta las décadas del 

50 y del 60, sus ~sisíemás fuer~rí ias tlltirnos eñ aparecer én la región y son . ~ - --- . ---- . ---- -. ,_ . --· . '. .,. . . ·-.-. ' . . - . ·- ,-- ... - . . - -'-· ·. 
relativamente rnás.únificados y'ÚnifÓrinesque:lasdel ºgrupo intermedio. "Dentro de 

éste grupo. de.ben disti~gufr~e da.s subgrupos:• ~os pais~s· l·atinoameri~anos menos 

desarrollad~s y los p~ises ~~í c~~ibe de ti~b1a i~gÍ~sa.; . 

En el pri:er; subgrup~ están los paises de ce~troamérica (excluyendo a Costa Rica y 

Panamá) y el Caribe latino. El instituto.·general prácticamente cubre a todos los 

asegurados (exceptuando las fuerzas armadas y en algunos casos los empleados 

públicos), la cobertura de la población es menos, las prestaciones son más pobres, 

las condiciones de adquisición más estrictas y las poblaciones aún más jóvenes que 

los paises del grupo intermedio."ª Por estas razones la crisis económica del decenio 

pasado no afectó profundamente a sus sistemas. 

B Mesa-Lago, Carmelo, El Desarrollo de la Seguridad Social en América latina Santiago de Chile, CEPAL, 
1985. p. 192 



3K 

"Los países del Caribe de habla inglesa obtuvieron su independencia en las 

décadas de 1960 y 1970, pero ya antes gozaban de un sistema nacional de salud 

tomado del modelo británico. Entre los años sesenta y setenta, ya lograda su 

independencia, establecieron programas de seguro social que alcanzaron 

rápidamente una cobertura universal en el decenio pasado. Estos sistemas son 

altamente unificados y uniformes."9 

El procedimiento de extensión gradual de. losregím.Elne.s·de ·seguridad social, que 

algunos países adoptaron en la. segundaetap'a,(i~n'u~riciÓ'notablemente a las 
. '' ·. ·- ·'· ..... ·.···' ·, · ..... , . 

instituciones de esta época, 10 que en algunos ~~sos ~~sUítci 'con aspeCíos negativos 

ya que a través del tiempo no ha meforado'sU cahipci de'aplicabicín, conservando su 

estructuración origin~I y suf~l~nd~
0

~n :~f~v¿ ~st~~~a'~i~nt'~: . . . . 

El seguro de riesgos de trabajo:adquiríó f~e.'rzá y se sintió el esfuerzo de algunos 

países, por introdudr y hacer partícipe'~ dei·sis\~,.;,a a los trabajadores del campo. El 

seguro clásico del Continente Europe? c~ntinuo. a la vanguardia inspirando a las 

naciones americanas; aparecieron entonces tímidos indicios de crear el seguro de 

desempleo en Chile y Uruguay; aumentaron, aunque no ampliamente, los regímenes 

de asignaciones familiares en Bolivia, Chile, Argentina, Colombia y Uruguay. 

2.2 FINANCIAMIENTO. 

Casi en todos los paises ios sistemas de seguridad social constituyen un 

conjunto complejo de programas, beneficios, leyes y métodos contables variables 

que confunden y desconciertan a cualquier observador que no sea un especialista 

muy dedicado al tema, es decir, que tantas técnicas actuariales son normalmente no 

entendibles para las personas que no son especialistas en el tema. Este capitulo 

9 Mesa·Lago, Carmelo, La Seguridad Social en América Lalina Washington. D C. USA, CIESS, 1991, p. 99 
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tendrá entonces, que restringirse a la descripción, sólo como una introducción para 

poder entender el financiamiento que la seguridad social tiene en Amériea Latina, 

como un paso preliminar minimo que nos ayudará a entender los', prnblemas 

financieros actuales. 

Para empezar un régimen de seguridad social debe gara.ntiz8:r; que.· estará . en 

condiciones de pagar las prestaciones que promete cuando debáJ1acerlo .. Lo · 

anterior es aplicable a un régimen establecido ¡Íor.'Í~y ~. p~ra Uno tfund~do 
,:.-·; -:. 

.·,,, 

-~y 
voluntariamente. 

El costo de un régimen de seguridad social es la' surna de'ias, prestaciones que paga 

y de sus gas\os administrativos y oscila de ~ñ~ ~n añ"O p~~ los div~rso~ fací6;es que 

más adelante se mencionan. El problema' f~~dam~riia(ci'~\~;fl~~~hia;cÍÓn ~¿cómo 
recaudar los fondos necesarios a fin de 'poJ~~~¡¡¿¡¡;~;'1ci;'~á9'8s'~ñi~¡''ffi~ílie.nto é¡ue 

-·. 'o;. , .. .'. · .. >. ,. "'~ .. ' ~--··- ., " ' -- - : .· 

corresponda; los recursos deben recaudarse 'i:le\ína' manera; regular y 'sistemática, 
• ' _-·_·_:_'•¡>- -- ,, ''-'. . .-.-·,·,¡·.-· - .. ·'"··"•"' 

pero los beneficiarios adquieren· el derecho a.· ias' presiáCicines :·ari fechas .muchas 

veces imprevisibles, escalonadas, a Intervalo; ir~é~ui~i~s~~-é~o~ p~rlod6s que a 

menudo tampoco se conocen de .. ant~~ano.' . . . 

¿::<-~~ }_-~:··~ '· 
Otro aspecto no menos importante és éLdecidir'~ólllo se reUnirán los fondos, es 

decir, si provendrán del produ~to de los i~;uesto~ o bi~~ de ~6tiz~cÍones que se 

cobrarán a las . personas protegidas y, a lÓs. trabaj~dores asalariados, y a sus 

empleadores. 

Los regtmenes que cubren a todos los residentes y los de asistencia social se 

costean mediante impuestos, calculándose la carga impositiva de modo que lo 

recaudado sea suficiente para hacer frente a los gastos previstos. Los regtmenes 

destinados a grupos limitados de trabajadores, como los planes de pensiones de las 

empresas, deben financiarse mediante cotizaciones. 
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;".· '·. :.:' . 
durante los cuales hay que pagar las prestaciones. Por ofra parte,. ciertos riesgos 

dependen de la indole del medio ambiente del trabajo; otro factor que i~r1Gyé (~~to 
en los gastos administrativos como en las prestaciones es el rigor con. q~e ~e 
administre el régimen.1 O .·,,·.--.·;,·f·· 

- .·-,_./·.' ' ';·."· ' 

Con las consideraciones anteriores podemos entonces difere~ciar:' arprestaciones 

de corta duración, que se paga? ~or un ¡¿pso limitad~'de'iiem$6'y'.~ife i~ray~z es 

superior a un año,. estas ¿o-~prendena Ía~ prestabio~ei rr;~ne\~~i~~d~ e~Í~nnedád, .· 
maternidad, familiares y de desempÍeo, la asi~ten~i~ ~édi~Íi°'y ~ré~f~6i~~:~ ~n ·ca¿o 

de incapacidad temporal derivada de un. accidente de' trabajo :Ci una enfermedad 

profesional; b) las pr~'~taéiones de larga duración, que comp~end~nJ~~e~~i~ci~n~; 
de vejez, invalidez, sobrevivientes, asr como 1as qúe Pi9á Gíi'a iaina'~~ aa~íd~ríi~ ci~ 
trabajo y enfermedad profesional por incapacidad perm~~e~;e p~;~ ~(t¡~~~jo

0

y'~ los 

sobrevivientes a cargo de las víctimas de acc~dent~s y' ~nf~r~e~~de~ mcirt~les: 
Estas prestaciones se diferencian de las anteriores por 1~·.ie~d~ncf~'de ·su costo, 

pues las prestaciones de corta duración se esÍabilizan 'eón _relativa. rapidez. l.as 

prestaciones de larga duración cada año aporta nuevos pensionad6s; la .mayoría de 

10 0.1.T, lntearaeión Económica Regional y Seguridad SÓeial en Latinoamérica M~xico D.F., OIT. 1986. p. 
196. . . 
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los cuales con excepción de los huérfanos, probablemente cobrarán su pensión por 

el resto de sus días.11 

Otro aspecto importante de la financiación es la recaudación de recursos, para ello 

existen diversos métodos como el de reparto anual, 12 que en el caso concreto de 

prestaciones de corta duración su método consiste en evaluar año con año dicho 

costo y recaudar los recursos necesarios para cubrirlo, se reunen únicamente los 

fondos necesarios para pagar los gastos previstos, es usual que al estimar el costo 

se añada una reserva para gastos imprevistos. 

Para el caso de prestaciones de larga duración 13 en términos generales existen dos 

métodos para financiar un seguro de pensiones• de m'ánera • que se garantice el 

equilibrio entre ingresos que son constantes o. se incre~enten con lentitud, y 

egresos que aumentan rápidamente. El primero cio~~i~!é:e'n.,cu~rir la totalidad del 

costo futuro de las pensiones que s~ c~nc~~en cada ª.~º en el año en que se 

otorgan. En cuanto al segundo métod~, d~I ~~~I h~~\í~rÍ~; rii6cialidades, se basa en 

la acumulación de capital duya inversiÓn pro~ucirá i~·~re~~s ~di~ionales en el. futuro. 
·_::::.:.--._:!:·~-t-:' - ."'--:-~··· '~S' _,,·:·..:.· 

Otro método del r~~~rtg d~ ~pit;Íes14 d~ ~ob~rtur~. ei~uy. ~sa~Ó en el segu~o de 

accídente'del frabajo ;¡enfermedad profesional,·ha sido y slgue·siendo •1a.·1écníca 
----- --·--- ·-... -;,.-_,. ·------ - ·r· ·- ,, .•.•... ------ · "' ·,_ :"C.:. 

mas . comun ·.· pará gáránti:Zár• á1 'pa~io •. de •las •• pensionás que : pueden. tener que 

otorgarse a ca~s~de inciip~cid~d perrna~~~t~·~'rnG'ártá: '' · 
·.:-. ·- ,· -_''. ·:_;; - : .. - ·;· ..... -

El método de acumulación de capita115 que para la fi~anciaciónde'lcis seguros de 

pensiones vejez, sobrevivencia e invalidez, se funda en . el hecho de que todo 

11.Wolfe, Marhall, El Desarrollo Esquivo México, D.F., FCE, 1976, p.220 
12 Martlnez, Osvaldo et. al., Hacia una Propuesta de desarrollo para América Latina. México D.F., UNAM, 

Uª~·,~5¡~~=s· Diagnóstico y Medida del Impacto Financiero en Seguridad Social, número 174 México D.F., 

1~~ ~26127 
15 Palmero Zilveti, Oiga et al .. Financiamiento y Extensión de la Seguridad Social en América Latina México, 
O.F., IMSS, 1981 p. 48 
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régimen de seguro social obligatorio tiene ta certeza de que cada año se agregarán 

a el nuevos cotizantes jóvenes que reemplazarán a quienes se acojan a una pensión 

en el mismo año, al régimen te basta con que sus ingresos sean corrientes, mas tos 

intereses que devenga sobre sus reservas, sean suficientes en todo momento para 

cubrir sus gastos corrientes. 

Por último el método de la prima escalonada16 que se sitúa entre el de la prima 

media general y los dos primeros métodos estudiados. Aquí el monto de los recursos 

a recaudar se fija en determinado porcentaje del total de las remuneraciones de las 

personas protegidas de manera tal que se asegure la equivalencia entre egresos e 

ingresos durante cierto periodo de equilibrio, por ejemplo diez o quince años. 

Cuando la suma de los ingresos por concepto de cotizaciones y de intereses sobre 

tas inversiones ya no al~nza para ·cubrir los gastós;· el porcentaje se aumenta lo 
; . ' :.: .. -·. ·-~ .. -._\·, 

suficiente para asegurar un nuevo periodo de e~uiHbrio. Lo normal en éste método 

es no usar el capital sino los intereses que ·pro~uce:: El· método es flexible ya que 

además da a las autoridades financieras 1á p_osibilidaci de adaptar gradualmente al 

desarrollo de la economía nacional el volumen de los recursos que se reúnen con 

destino al régimen de seguridad social. 

Una vez explicados los diversos métodos que se utilizan, es necesario explicar cómo 

se repartirá entre los distintos sectores de la población la carga que representa. Al 

respecto la principal diferenciación es entre una financiación basada en el cobro de 

cotizaciones ( es decir, en pagos efectuados por personas protegidas y sus 

empleadores ) y una financiación con fondos públicos provenientes de los ingresos 

generales del erario o de impuestos especiales cuyo producto se destina a la 

seguridad social como un impuesto al valor agregado u otro gravamen. Dentro' de 

este rubro existe la cuestión de cómo repartir las cotizaciones entre empleadores y 

trabajadores, estas pueden ser uniformes o proporcionales a las remuneraciones, y 

16 ~p.129 
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en éste último caso, si van a variar con el monto de estas, lo que puede incluir la 

fijación de un máximo para tas remuneraciones a efectos del pago de cotizaciones. 

Una de tas formas es ta financiación tripartita que fue implantado por Bismarck, se 

costea mediante cotizaciones de la persona asegurada, et trabajador asalariado en 

este caso, y de su empleador, a lo que se agrega un subsidio del Estado. 

El convenio número 102 para tos Estados miembros de la 0.1.T.17 fija un máximo 

para la contribución que puede exigirse a los asalariados, no más de la mitad deberá 

estar a cargo de los trabajadores, pero no da prescripciones acerca de cómo debe 

distribuirse el costo de un régimen, excepto que se ha de evitar imponer una carga 

demasiado pesada a las personas de pocos recursos económicos y se deberá tener 

en cuenta la situación económica del Estado como de las personas protegidas. 

La financiación por el Estado y los empleadores era el métoclÓ. usado en la ex URSS 

y algunos paises de Europa Oriental y Cuba inclusive; .:ci~ride la~ empresas y el 

Estado soportan la totalidad del costo de la seguridad S'o'~i~\/por lo n,~nos en el 

caso del personal de las empresas propiedad del Est~do.~i .·.·"~ . . ., .. 

En otros paises la seguridad social recib.e '.~Ubsl~ios .d~I Esta~o y en.~ pu~de revestir 

varias formas, como un porcent~je. fijo~; cadá' pen~iÓ~ 'Jéinc~did~; únk ~utivención 
proporcional a las cotizaciones. abonadas por empleadores y tiábajaclores,' un 

subsidio anual fijo, o simptement~ la suma 'que haga falta e~ c~~lq~l~r 'ciéficit'q~e se 

produzca. La seguridad social puede igualmente estar s~bsidia~a. ~n forma 

indirecta, como cuando un régimen de seguro de enfermedad h~c~.uso de los 

hospitales del Estado pagando mucho menos del costo ·real de ta· a~istencia que 

proporcionan a las personas aseguradas. Otra pos.ibilidad. es que ~I Estado se haga 

cargo de la totalidad o de una parte considerable del costo de ciertas prestaciones 

17 O.I.T. El Costo de la Seguridad Social 1984.1986 Ginebra, SuiZa. OIT, p. 13(-1-:32 



que se consideran de especial importancia para el bienestar social, como las 

asignaciones familiares, o de gastos del servicio nacional de· salud. 

En la mayoría de países los gastos por accident~ · 9~ trabajo· y enfermedad 

profesional corren por cuenta de los empleador~~:· Los mét.ódos de fijación de las 

cotizaciones pueden ser: para los asegurados y los' a~~·~·úradores o empleadores de 
· ...... i'" ., --·-

la misma cantidad por cada asegurado o estár e~;rela~.ió'n"ccín la remuneración de 

este. Cuando las cotizaciones son uniformes; 10\1súa1· e;''qúe .·. lás prestaciones 

también lo sean ' este sistema es fácil dé ad~i~i~i~~r);'.~~;6' no es equitativo ya q~e 
representa una gran carga para losque'g'anari·'m'e~éís': .; 

::--. ,-,-· ._ ·., _, 

- --;~. -

Después de la amplia desc~ipción, anteÍ'ior, pró~ed~r,e!"os, a analiz~r'como se 

financia el régimen de/seguridad• sÓci¡¡l.;eri'Lá~ir1o_:imé'.rica; _esta/se_·-hace 

fundamentalmente a través de' la colizaciónsobre' e1)'a1ario de los_'.asegúrados. La 

ley establece porcentajes de éotizáciÓn ~ pag~r pd; ~¡ ¿seg~~~cici' y ~í -~~ptead~r y, ~ 
menudo por el Estado como contri'tiÚi'd6;\rip~rtit'ci'además det~é;;,pl~~~r:'Et Estado 

también contribuye al fin¡¡nciamiento mediimte, impúestos es'i)écifiC:os ·¡; cubriendo 

parte o todo el déficit dei sistema~' o con ótiós subsidios: En' ¡¿s paÍsés 'en<que· se 
• ' - - . " - ·- ----- ------ o--.-_· - - - • ---------_ - - . _. - --o--'-'''-"·'·-=-· - -- - -~ 

cubre a tos trabajadores por cuenta propia éstos' debén' pagar una cotización sobre 

un ingreso estimado equivalente a la suma de los porcentajes d~ cotiz~~icine~ del 

asegurado asalariado y su e~pleador. Los que ~ubr~n a todos tos'r~~ident~~ y' los 
.-. ·- .,. ·; ,., .. ' 

de asistencia social se costean mediante impuestos, calculándose· 1á·,carga 

impositiva de modo que to recaudado sea suficiente para hac~r fr~_nte a tos_ gastos 

previstos. Los regímenes destinados a grupos limitados de trábajadores, como los · 

planes de pensiones de las empresas deben financiarse mediante cotiz~~ion'es, pero 

cobrando éstas antes de que haya que efectuar los pagos a·. fin de · que los 

eventuales beneficiarios tengan, dentro de lo posible, la seguridad de que en su 

momento recibirán las prestaciones a que tengan derecho. 
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Las cajas de previsión, se sufragan mediante cotizaciones, recibiendo cada miembro 

el total de las acreditadas en su cuenta pagadas por él mismo,· o bien en su nombre 
- . . . . - . . -

por su que pagar una cotización sobre sus pensiones. Otra fuente de financiamiento 

es el producto de las inversiones de los fondos de reséiVa especialmente el de 

pensiones. 

De acuerdo con la ley, por lo tanto, la fu~i;ite.'principal de financiamiento de la 

seguridad social es la cotización del empleadór'que representa más de dos tercios 
- . . . -~·:">··. ' 

del porcentaje de cotización global en doce. paises.•· 

:''(.: :<·.:::~,'.~_:i_t'.·-~ .. ·- .. 
El financiamiento del seguro social ~ri·A~éric~Latina se realiza fundamentalmente a 

través de contribuciones sobre la n6mina salarial; que se fijan como porcentajes que 

pagan el asegurado y el empl~ad~r.G:·:~ri ~gunos casos el Estado. Una tercera 

fuente de financiamiento es. el· prod~ctci cié la' inversión de los fondos de reserva. 
' - JI '' ~-¡:_: - -- ··:L " 

._._::: 

"La estabilidad financiera d~ la ségurid~dso.cial es ~recaria en la mayorfa de los 

países de la región. Los ~~fse~-~on:sist~ma~fii'á5'-~nti~uos y desarrollados s~n los 

que confrontan un ciesetÍúi1ibri~~ay~r. ii1~s tienen ~astes creci'e'nie5cietiid;·~:.al1a 
universalización de la éo·b~rtür~;uria legisla~ión'd~masiado.lib~;~I enla _concesión 

de prestaciones; c) un si~tem~ dé medicina ¿urativa intensiva ~n ·capital; d) - ·~ _.. ' " -- . _, - - - -

programas de pensiÓnes que tian madurado; e) numero creciente d~ pensionados 

que viven más años qu~·los ~revlsto~ tanto en la legislación original como en . . . 
' .... -. . . ' " 

balances actuaria les obsoletos,' cobrando sus pensiones y prestaciones de salud por 

periodos más largos; f)aju~tes ~n fas pensiones y otras prestaciones de.acuerdo al 

costo de la vida .. Los ingresÓ·s son cada vez proporcionalmenie menores debido a: a) 

no se puede extender más la cobertura, en caso de hacerlo habrfa que incorporar a 

los grupos de. más bajo ingreso lo que agravaría el desequilibrio; b) el numero de 

contribuyentes activos· se reduce en relación al numero creciente dé' pasivos; hay 

una fuerte evasión y mora; d) el Estado, no cumple con sus obligaciones financieras 
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acumulando así deudas cuantiosas; e) la carga tributaria de la seguridad social es 

excesiva y dificil, no pudiendo ~ument~r las cotizaciones o tos impuestos.001 B 

En otras palabras en América Latina , tos regimenes de pensiones de la seguridad 

social, muchos de los cuales imitaron inicialmente, como hemos visto, tos sistemas 

europeos de la plena financiación, están experimentando una sensible reducción . en 

su nivel de financiación , ello como consecuencia de la hiperinflación :yde la 
' ' ' 

concesión de prestaciones más altas sin un crecimiento proporcional de los ingresos 

y además, por la dificultad de conseguir una rentabilidad suficiente : de sus 

inversiones. 

Dado el costo creciente de la seguridad social, desde haé:é:· álgui:os ·.años los 

gobiernos han revisado los métodos utilizados para firÍancÍár .: el sistema. Se ha 

criticado el pago tradicional a la seguridá~ so.cial ~~ 66\¡~~-~iones'basadas en tos 

ingresos, por estimar que eleva tos costos '1abor~1~~ y disuade 'a lo~ empleadores de 

contratar a más trabajadores.· Se han-prcípue~to'otrci~ n\'~todos, como el impuesto al 
/ -• ' .- -- • • ., ' -• ,.~ • ''• - • -• ' : .-.f. • ~-:; é·c ~ - - • r • -,_,_ t. - -

valor añadido, pero se ha céímprobadó que sus inconvenientes séi'n mayores todavía. 

No obstante ~~ches ~~,~~~< h~g~~~f~r~ác!ci sÜs. ~i~t~i11~s ele 'cotizaciones para 

reducir al mínimo los Eif'ect6s.ne!l'auv6s . 

. :,:'.--/~ _.· - --"·--· 

En Latlnoamériéa, las -sub'lenclonés estatales han sido. una f~ente aléatoria de 

ingresos para tos regímenes de seguricl~d social.fon· la rama de l~s prestaciones 

familia~es la tendenclá a largo plazó. a c~rysistidd ~~P~~a/del slst~íli~ dé l~s 
cotizaciones 'al de la financiación con méélios ftsc~lé<~i'a~q~irirlá18;'regin'ienes un 

carácter más universal. ·. ':-.:s:- '' ,. 
r·.-,;--;.;:¡.;-< 

-- --~-;~~-,S_~·;.._~:- '.-·~·:,·{ .,r-~~>- .:·.-~::»- .,__ ,- -· . . . 
Al estudiar estos métodos de financiamien,to e~. i~portante, considerar aq,uellos que 

se refieren á1 de lo~ segurds; pdr í~·,:~-~~ós/én ::~n ~~p~c~o que nos parece 
- . ' _; .:,,.. ',• (; ::.-!;- ::- ,,_,,,~~--,_. -,:-~:-. ';7'.;;,.·." < ·::.: : ... - . -- -

importante, y es que en su época _formaUv_a, én la mayoria 'dé los paise.s de la región, 
_, .' :. ,_· .·...:._-" 

---------'""""""- ,.,..,. e-
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no debe olvidarse, las instituciones creadas en virtud de la ley para administrar los 

seguros sociales, se vieron obligadas a buscar recursos para hacer frente a dos 

tipos de gastos: el costo corriente de las prestaciones propiamente dichas (atención 

médica, hospitalaria, medicamentos, etc.) además, del financiamiento de nuevas 

infraestructuras medico-hospitalarias sin las cuales no hubiera sido posible hacer 

efectivo el derecho a las prestaciones garantizado a los trabajadores por la 

legislación. Se hace necesario considerarlo, ya que como se verá más tarde, ello 

pudo contribuir al desequilibrio financiero que hoy enfrenta la seguridad social en la 

región 

2.3 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

En la administración de la seguridad social no es posible observar un patrón 

uniforme aplicado en todas partes, ni tampoco un modelo prefe,rible a· atrás. Una 

explicación a esta situación pcidria ser una serie dei razones históricas, poÜticas y 

sociales además de considerar qÚe ~si tod~sl~s estrucÍura~ Gtiliz~das ~cÍÚa,lme~te 
se desarrollaron con·. un. minimo. de . pl~nificación .• Los· prim~r~s ieglrn~iles de 

prestaciones de accident~. de iíiab~Jo / ~nfér~edad~ prof~~io~al filstGvieron en 

realidad bajo la adrnintstl"a~ié>l'l de to~ ~mpl~ad·ci;es,'1as ccirnp~~iá}ci~segl.Íros y los 

tribunales, que aúnahÓra ~s'apli~able en algunas regiones del mJ~do:; i: ·,• 

Algunas estructuras se. aj~staron 

estableció el Gobierno de Bismarck ; con arregl~ a cÚya legi~i~ciÓn de seguro social 

las i~stituciories ~ue adminl~tra.b~n i~s pre~taci~n;s.·d~ :enfer'itie·~.~d y .~~.s pensiones 

debían estar bajó la dirección de representante~ ci'éio~ própÍos c~Íizárite~.·principio 
sentado más tarde en el Con~enÍo s~bre ~I segJro de ~nfem1~dad ( il'lclustria ), • 1 s:21 
número 24 y el Convenio. sobre el segJro de ~l'lrermed~d· ( ·agricultura ), 1927 



número 25, aplicables a los trabajadores de la industria, el comercio, el servicio 

doméstico y la agricultura:19 

Hay países en los que la· marcha gradual hacia una cobertúra éási universal se 

acompaña de la. creación' por·. elapas ,de un~. institución. bajo 6uy~ administración 

exclusiva se colocó la íotalidad ~el programa de seguridad social: y asi. mismo 

paises que, aprovechando el e]emplÓ cie otros, pusieron desde el principio todos sus ··'- - .. :·. - ~ . _ .. -:. .. --· ; ·. - ···-···-. - '·. ' .... : -; . ·- -

regimenes bajo una administración nacional unificada. · · 

En la elaboración'de.pÓl(tic;s!c~andb la pr~te~i:ió'n'de la·segurid~d sociaÍabarca 
, .. - '· :.·•·--····'. ·, .,-- . ,, ' - ..... ' ..... -. ·:' 

todas las contirigenéias ó ia mayor. parte es 'necesario Üna estrecha' coordinación 
' . . e. . ... , o' .. .. - · •• 

entre sus diversas ramas; y también con IÓs se_riidos y regímenes; no administrados 

por la Seguridad SO?ial:-comÓfos ~erViCiOS de asistencia médicade organismos del 

Estado nacional -~ · d¡¡ gob}erno~. iÓ;;¡les •••. o a las prestaci~n~~ . de de~elll~leo . 
administradas por}o,s se.rvicios ~e col,ocacióri de las oficii:ias ¡)Üblfoas del_ empleo .. 

Cuando para cad·a rama halún éirganismci autónomo, es aún mayor la necesidad _de 

coordinación, y ~s má~' lndispe~sable aÚn cuando una misma rama, como la de 

enfermedad, requierála intervención de varios organismos. De todas maneras, _la 

importancia' de l_a segÜridad s~cial en nuestros días exige que las políticas en éste 

campo estén bajo la supervisión de un departamento del gobierno central, que en 

casi todos• l'os '. paises es el ministerio competente en asuntos laborales, con 

frecuencia ya no denominados simplemente • del trabajo ", sino • de trabajo y 

bienestar social• , • de trabajo y asuntos sociales• o de alguna u otra forma similar. 

No obstante, hay países en que la seguridad social depende del ministerio de salud 

publica y en pocos del ministerio del interior o del de hacienda, o bien existe para 

ella un ministerio especial, de bienestar, previsión o . seguridad soéial, o una 

comisión de seguridad social. 

. . 

19 1SE-BIO, Principales Aspectos del Onauo\lo Social Washington, O.e., ÜsA, BID, 1990. p. 155 
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Prácticamente en todas partes la dirección central de la política ( la determinación 

de la lndole de las prestaciones y 'del contenido de la legislación, la asignación de 

recursos en el marco de la· planificación· económica nacional y otros aspectos 

fundamentales ) es una funciónde nivel ministerial. La denominación del respectivo 

departamento parece refleja~ en'•:'~Ó~cci~~es determinadas características del 

programa nacional, com~'e1 hÍ~capié q~~ ha~e en combinar prestaciones monetarias 

con prestaciones de asiste_ncia médiéa; o prestaciones de seguro social con otras de 

asistencia o bienestar soéial. 
' . .. .. .·,.· 

Es necesario aclarar que, cuando la dirEl~ciÓn de la política compete a un solo 
'. ,,·-.)\"»·.· ' 

ministerio o está dividida entre varios; todo· asunto de gran importancia da lugar a 

discusiones o intercambios de' puntos de ~ist~ con otros ministerios o secretarias 

como son hacienda, justicia o re·l~éi6n';5 e~i~ri~r~~-20 · 
.- .. -·' :.~';_;._: .·_-\ ,., ... _ 

El departamento del gobierno ha~iCJ~al que tiene'~ su ~rgo la dir~'cción de la 
' ' ' -, ·'• . •.-. _;; :';-~>, -- º:'"<•i-· "'·"_/ ':'.~:~·-.' J;!(.·"('•. ;: ;· .:: ') c'."~C,_ ', • • ;,_':····. ·. ',- < ••• '_ ' • !·.·· - ;. ' :• ,-- !:. • 

política de seguridad social puede asumir asl mismo larespo~sabilidad deaplicarla 

y administrarla a t~do~: IÓ~ niveles.''~ ~n ~ste ~s61~%t~lidad de ¡~-\~~~~ -r~ca~ 

sobre I~ administiació~'pub}~a: -.•••· ~;·/ ; -.- · -·····-···· ... · 

Otra posibilidad es que clÍého departarnénio se reserve la direéciÓn operativa de una 

parte del pr~g;ama (la, rama d~ pe~sion~spor ej~J11~1~lp~r~ la.del~gue en 1~ que 

respecta a ot~as ~arte·s~. ¿;;no la rá~~ de enf~rm~dad,Óen ~~ga~Ísmos locales · a fin 

de que se encargu~n de I~ aten~iÓrÍ di~e¿t'á de~Íos''.~fllÍ~~?·~~ ; . - ' 
'.~:·~~-;·_·· :.-,·· t ?: . .,,. 

Pero la solución más difu.ndida es lá créaciÓn porl,ey de'unórgano paraestatal, 

denominado, según el. pais, " '1rlsiit~to de S~g~ridá~ so~iai ~; • éons~j~ N-~éional del 

Seguro Social", o de alguna otra rii~nerasiJ11Ú~r,al qu~se encortliencfa 1~ aplicación 

20 IMSS, Cuárentá Afias· de Historia t·,•éXico, O. F., 1983, p. 156 
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de la legislación en la materia, con lo que se descarga al ministro de la 

administración corriente del programa. 

El grado de independencia de éste órgano varía: a veces contrata a su propio 

personal e instala su sede en un edificio separado, y otras su persona·¡ se compone 

de empleados de la administración publica adscritos al órgano y· su~·cifi6irias ~stán 
instaladas en locales igualmente facilitados por la administración pública, a veces 

esta facultado para invertir los fondos de la seguridad social en la fo;ma que estime 

conveniente, y otras su politica de inversión está colocada bajo la supervisión del 

ministerio de hacienda. Casi siempre se halla al frente de un seguro social 

contributivo o una caja de previsión un consejo de administración instituido por ley. 

Este es el depositario de las reservas acumuladas, que administra en nombre de los 

cotizantes, publicando cada año informes y estados financieros. 

En el seno de un consejo de administración que tiene la responsabilidad directa de 

invertir reservas, existe un comité de invérsiones integrado por aquellos· de sus 

miembros que deben tener experiencia en éste campo de la gestión financiera por 

representantes de los trabajadores y de los empleadores, y por e·xpertos del 

ministerio de hacienda o de finanzas. El consejo tiene voz en el ministerio· del que 

depende en lo que corresponde a políticas sobre toda cuestión importante. 21 · 

Cuando la administración se delega en un órgano autónomo no es raro q'üe éste 

esté compuesto de dos niveles:.: una asamblea deliberativa, ,que ~:e r~úne •• a 

determinados intervalos para tralar el presupueslo Y. las pollticas génerales.; y' una 

junta directiva, más pequeña, que se reúne a Intervalos menos espaciados yse 

mantiene en contacto con el dire~tor permánenle del organis.mo 'supervisatfo por el 

consejo. 

21 PRONATASS, Sistema nacional de Previsión Social· Situación a fines de la década de los qchenta Buenos 
Aires, Argentina. PRONATASS, 1990, p. 159 
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Cuando una administración no se delega, sino que queda en manos de una división 

del ministerio competente, pueden designarse representantes de las personas 

protegidas y de los empleadores ante una comisión consultiva que no difiere mucho 

de un consejo pero tiene una función mas simple: asesorar al ministro sobre asuntos 

administrativos o de política que se consideren a iniciativa de los miembros de la 

comisión. 

Esta estructura organizativa que se acaba de describir, dirige y controla una 

seguridad social desde un punto de vista bastante desarrollado, es decir a un nivel 

muy superior o ideal, aunque falta mencionar los métodos ci:m'que· se asegura su 

eficiencia en las actividades de la instit~ción anivel .1~ca1 •• es decir, en el punto en 

que el beneficiario recibe la prestación, ~~\'corrí~ l~s.oper~cio~es de la coordinación 

y la comunicación, pues a pesar de qGe. ;~n;imp~rtant~~; ·~~·p~ra los fines de la 

presente investigación , pues nos ltevarí~ ·~- peid~; ci~'víi't~e·I ~b]elivo principal de la 

misma. 

La descripción anterior nos llev~ra _a darnos cuenta c:le· los aciertos y fallas que la 

administración de la seguridad social ha ienido en Catinoamérica. El desarrollo que 

ha tenido la región en este pu~to ,n~~"rn_uestra que la gestión de los sistemas 

generales de seguridad social está a carg~
0

de i~slitutós autónomos en 15 -paises, de 

ministerios o agencias del Estado en cuatro países Argentina, Brasil, CÚba y 

Uruguay; y de una combinación de agencias del Estado y organismos privados· en 

Chile. El programa general de pen~iones siempre esta administrado por el i~stitulo
minislerio gestor pero se mantienen, en la mayoría de los países· subsislemas 

independientes para las fuerzas armadas y los empleados públicos, y, en algunos 

casos para otros grupos ocupacionales poderosos. El programa de riesgos 

profesionales usualmente está adminislrado por el .instituto-ministerio gestor pe'ro en 

unos pocos países como Costa Rica y Uruguay hay un organismo índependfenie 

estatal que tiene el monopolio de este programa, mientras que en el resto funcionan 

seguros privados o mutuales supervisados por el ínstituto-minísterio_-gestor._ El 



programa de asignaciones familiares está administrado por el instituto-ministerio 

gestor o por fondos autónomos supervisados por una agencia estatal. 22 

El programa de enfermedad-maternidad es complejo. Hay tres sistemas de atención 

médica: a) directo, donde el instituto-ministerio gestor opera todas las instalaciones 

y contrata al personal; b) indirecto, donde el instituto-ministerio gestor no tiene 

instalaciones propias y subcontrata con otros organismos y personal público y 

privado; y c) mixto donde el instituto-ministerio gestor tiene instalaciones y personal 

propio. 

El sistema directo puro existe en Cuba y: Nicaragua. En Costa Rica y Panamá, 

donde los servicios del instituto y mi~isté~ic/é~tán ligados y operados por el primero. 

El sistema indirecto puro no exi~ie é~ Af1l~r{~L~tina: 

El sistema más común es el mixié/~ue f~~cÍbna ~n lo~ paises rest~nte~. En México 

hay dos instituciones p;inci~~ie~'gesirir~s.'i~ pril1l~~i.I ci:~re ~·los~s~l~riados del 
- ..... _ , .. _.,_, . '" .· . ·-,:O~··,,.~-·- "'· .,------- ~ -- - .· - -

sector privado y· la segUn'da 'a 1oi/ del 'gobierno fécieral; pero a su vez suilcontratan 
·-•·•• e --_ó-0:- ·;=-'ó~"C _"'--:..;.:;_:;-•-- ';:.~--;_, ,_ - • •• - -~ ''-- • ---·,:- • 

en ciertas áreas geográfic:Íls a otro~· súminlstradores 
. ;· 7, >;.,~<'· 

En Colombia, . E~uacirir,. El s~.ívacirir y :P~r~g~áy la 11láyor parte de·. la población es 
' - • ., -· -- ' ,-_ ~ - - . - ·- -- .-,,--,- ., - - _, __ - - --- -. ·• ' •. '• -- --j·_;_-\_ _, __ • - ' - -'-- ' ·- ·' 

atendida en instalaciones del ,,ministerio' de sal~ci, e,n' corisecUencia muy pocos son 

atendidos por el instituto gestor: ¿;_~::-

En Bolivia, Brasil, Guatemala y·:,v~~E3z.~~la in~titSi~ gesto~ no cuenta 

suficientes servicios y contrata,con'citrcis suministradores púb
0

Úcos y privados. 

con 

En rugentina, Chile, Perú ~ u¡~~uayC~xi~t: ~~:ª libe:E ~f: elfaiC entre los 

servicios dados por el instituíci:ge~tor,<el 111\nisterio de salud y las entidades 

22 AISS, Tendencias en la SegUridad Soci~I- Gin-ebra, ~~iza, número 3 p~-2~ 
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privadas. En Argentina y Urugu3y existen mutualidad y cooperativas medicas y en 

Chile su nueva reforma privada. 

A todo esto hay que agregar que casi en todos los paises las fuerzas armadas 

tienen sus propias instalaciones y servicios y además en otros países hay grupos 

ocupacionales poderosos que también tienen sus propios servicios, por ejemplo 

aquéllos que trabajan en la industria del petróleo. 

Finalmente en la mayoría de los países hay una distinción clara entre la medicina 

curativa otorgada por la seguridad social y ta ofrecida a la población no cubierta a 

través del ministerio de salud y otros organismos de asistencia publica o 

beneficencia privada. 

,,_.,_ ,' -' º' 

El hecho de que existan múltiples gestores de la seguridad soc.ial no.s. lleva · a 

consecuencias de ineficiencia, al no existir. coordin~ciÓn 'o LÍniform·i~ád; : a qúe tos 

costos administrativos se eleven; que el. ccmtrol: e <inspe'cción'~ se dificulte 

favoreciendo esta la evasión; crea problémas entr~ pdvil;gios ~Y de~[~~~ldad~~· Lo 

que seria ideal en este aspecto es 1.~ CC)ordin,aciÓn,' por lo ~eri~~'eri~\'a~;ecí6 de ta 

salud. Pero lo que nos parece aun ma~ import~nte é~· eí'hecho ciéqüe a m.as de 

cuatro décadas del Informe B~veridg~ ~os~ i~ng~,u~ plan'cÍ~~~ida~os inédicos que 
' - - -·. c .. - - _- - -- •---· .. - ~.·~-' ' .. o. . ,. 

integre a todo el mundo, no solamente a trabajadores asalariados ... 

2.4 PRESTACIONES. 

Hasta ahora hemos hablado de. la evolución de la seguridad social en la 

región y de tos límites dentro de los cuales funciona. Ha llegado· et momento de 

revisar su producto final es decir lo que ta. se'gurid~d social provee a individuos y 

familias. 



54 

En el desarrollo histórico que ha tenido la seguridad social, se considero como base 

fundamental de ella el seguro social estimando que reemplazarla los ingresos en las 

épocas en que cesaran o se interrumpieran definitivamente, esto ocurría cuando se 

vio la necesidad de suministrar asistencia medica a los asegurados y a sus 

familiares. El concepto continuo asi ampliándose de manera gradual hasta que se 

construyó la idea de apoyar mediante distintos programas de ayuda financiera, a 

aquellos cuyos medios y recursos fuesen muy escasas o cuyas responsabilidades 

familiares o excepcionales necesidades les confieren derecho a una atención 

espe~ial por parte de la comunidad. 

Pero el crecimiento no se· detuvo ahi, y hoy en dia la seguridad social puede muy 

bien comprender d~~~favaciones impositivas especiales, vivienda o alimentos 

subsidiados, e incluso'e1·~~mi~istro de transporte. 

En la actualidad ya no oiJs~~ar ~n : ;~s regi~~nes. avanzados . de 

seguridad social simples. sistemas:~estinad.os ~\ reempl~~~r .i~¿resos que se dejan 

de percibir. A contribUlcÍo ··a····~sta 'conc~pciÓn:la>·préif~nda;c~!i"~ción doctrinal 

manifiesta en todas las ·. retmi~~es plenaria,s , q~e ll~van ;.~. ~~bo ~ o~ganismos 
internacionales talesco;,,~ 1~ o.N.u:; ~:E.A:,:\:.i:'s.s.! o.Í.T.·.~i~. 

Al mismo tiempo s~ ¡ec~n~ceque las~spiracicme°s'de la pobiación 'rebasan la idea 

de la subsistencia para 'pa~~r de ~~lo á '1~ ~~~a~tí~ ci~tn ~fv~lél;e vidá bé'sico. 
<:''.:'·/),.' 

Casi todas las prestadones ~ri principlo ; s~.di¡{r~n en t~rno a la protección después 
- · ... "·' .... -·,·· . . ' ·.,,·. ··-. · .. , " 

de ocurrida la con!Í~gen~a, ¡Íero.IJna·seguridad.arrÍ¡:>lia Y.efiCii# 59,.da t~nto en ellos· 

como en lás medidas preventivas; y es aqúi precisáme"nie donde las prestaciones 

pretenden Jugar un mejo~pa~el. . 

Por lo regular, las prestaciones se agrupan en las siguientes ramas; tanto como para 

fines fináncieros y de organización: de asistencia medica,: enferm~dad y maternidad, 
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de desempleo, familiares, de accidente de trabajo y enfermedad profesional, y de 

invalidez, vejez y sobrevivientes.23 

Si bien las contingencias contra las cuales estas prestaciones protegen son muy 

diversas, varias caracterfstlcas son comunes a m.uchas de ellas, con excepción del 

desempleo, todas están relacionadas con un hecho· biológico. Pero la perdida del 

salario no es el único riesgo económico, ya. que el tratamiento de cualquier 

enfermedad ocasiona gastos. 

Aunque actualmenle existen en muchos paises industrializados regímenes de 

seguridad social muy perfeccionados y complejos, ninguno de ellos otorgo. en sus 

comienzos protección contra todas las contingencias. La seguridad social es .algo 

que se implanta por etapas, y lo mas ··conveniente es que se inicie · con las· . 

prestaciones cuya necesidad casi nadie discute: los accidentes de · trabajo y 

enfermedad profesional. 

Después, el ritmo de la extensión.de 1á cobertura y las ~ªl'Tlªs que ~~·añadan 
dependen de la opinión que se 'tenga en cadá pafs de lo que es prÍorit~ri~ y de lo 

que no fo es.··· 
:·~- -~\' '· 

Es aqul donde ~prec'ianío~ amplíament~ el ~nc~pto:de ~eg~rÍdadmanifiesto con 

anteriorici~ci. y~~ C!Gé ~1 papel que í~~gak~~t~s p;est~cion~~ es tan importante 

como 1os ser\licios 'cie-~s1síe~ci~ •medica'.' estb~ ú¡¡¡rri;s re1tauran. rehabilitan y 
• ••• • ·> 

curan, cuando el funcionamiento' n~tura(del 'lndividuci\se:'ha quebrantado por 

cualquier causa ' que muchas veces se oi"igfna por condi~ion~~ de insalubridad del 

núcleo familiar, del centro de trabajo Ó del. ent~rno ~¿ci~Í.'·Y es aquf también donde 

encontramos el mayor problema para determi~ailas 'front~ras'que tiene la seguridad 

social para definirla. 

23 IMSS. Memoria de la Primera Rtunión del G~-;,-qe·Trab8j~ Regional Ame~icano sobce la PÍoteccl6n Social 
a Grupos Marglntdos México C.F., 1990, p. 13. 
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Las prestaciones sociales fomentan la salud, capacitan y posibilitan mejores 

condiciones del bienestar individual y colectivo y en épocas de crisis, cobran mayor 

importancia. Las prestaciones sociales además, se caracterizan por el acento 

especial o su concepción propia de las actividades en materia de prevención o de 

previsión general, su carácter practico, su obligatoriedad, su acción constantemente 

dirigida a cada unidad de la familia y a la familia en su conjunto, el medio en que se 

habita y la comunidad en que se vive. Así tenemos que algunos servicios sociales 

que se prestan en nuestros países son las siguientes : ayuda para la vida en el 

hogar, guarderías infantiles y centros de acogimiento, servicios de recreo y 

vacaciones, cuidado de ancianos, invalidez y huéñanos, servicios de readaptación y 

de prevención de los accidentes, servicios de empleo y vivienda, entre otros. 

Así pues tenemos que el progreso social es costoso y su costo está en proporción 

con el numero de las prestaciones que se conceden y con la cantidad de ellas. El 

nivel de seguridad social que puede permitirse un país debe de considerar las 

diversas situacionés';~oci~les:·y. éconómicas. Aquí, nos encontramos con un 

problema mu~dialJ~é
0

~d¿~t~di~tint
0

as f~f~as en los países que se encuentran en 
, ·. -..... -_ .. _.-

diferentes fases del desarrollo económico y social, pero que causa preocupación en 

todas partes y se ha agudi~~do en los Últimos años. 

• En América Latina, el grueso de los gastos de la seguridad social se dedica a fas 

prestaciones ( 88 a 97 % ) 24 'Uruguay, Argentina y Brasil dedican mayor porcentaje 

del gasto a las pensiones y asignaciones familiares, mientras que los países 

centroamericanos, dedican mayor porcentaje de los gastos al programa de 

enfermedad-maternidad. Eso se explica en parte, por la transición demográfica y el 

proceso aun joven del programa de pensiones. 

24 O.I.T., Memoria del Director General de Actividades de la OIT Ginebra, Suiza, OIT, 1993, p. 23 
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Los paises con los programas de pensiones mas antiguos. son también los que 

tienen un porcentaje mayor y creciente de la población en 'edad de retiró, y un mayor 

numero de pensionados que viven mas años. 

Al contrario, los paises con programas de pensiones mas recientes son los menos 

desarrollados y tienen un porcentaje pequeño de su población en edad de retiro, el 

programa de pensiones es joven y la esperanza de vida es baja. 

Los primeros paises en adoptar sistemas de seguridad social en la región, tienden a 

cubrir todos los riesgos sociales y a otorgar prestaciones en mayor número y más 

generosas. Brasil, Argentina, Chile y Uruguay son los únicos paises que cubren 

todos los riesgos incluyendo el desempleo y las asignaciones familiares. 

A mayor antigüedad del sistema de seguro social, mayor es el número .de las 

prestaciones otorgadas. Los sistemas antiguos han concedido prestaciones 

excepcionales como la pensión por antigüedad, que permite a veces retirarse a los 

45 años de edad, y en la pensión por vejez las edades de retiro normalménte son 

más bajas, pues fueron establecidas por la ley, cuando la esperanza de vida ~ra 

inferior.' 

En esto mismo grupo de paises· además, las condiciones de· 1as prestaciones de 

salud tienden a ser generosas, y,en ellas encontramos que no se exige periodo de 

calificación o se requieren pocas semanas de contribu~ión, ,~e paga un subsidio de 

enfermedad-maternidad igual al salario y se o_frecen 'a vecés prestaciones pródigas 

como ortodoncia y lentes de contacto. Ab~~d~n la~~ prestaciones sociales en planes 

de vivienda, préstamos personales y 'otros ·, s~rvicios. recreativos, deportivos y 

culturales.25 

25 Visquerr1, Enrique. El Derecho a la Seguridad Social Guatemala, CISS, 1989, p. 23 
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El desarrollo de estos sistemas, descritos con anterioridad, han provocado 

desigualdades notables en las prestaciones, ya que los grupos más poderosos 

reciben más y mejores prestaciones que los menos poderosos, más notorio, lo 

encontramos en la disponibilidad de los servicios de salud y su calidad entre grupos. 

En un ordenamiento de mejor a peor podríamos enumerarlo de la siguiente manera: 

a) fuerzas armadas, b) empleados públicos, c) aristocracia laboral, d) empleados 

privados y e) obreros.26 

En los paises, considerados por Mesa-Lago corno tardíos o de relativa reciente 

adopción de los sistemas de seguridad social según la cronologia antes descrita, el 

principal problema es el de desigualdad de las prestaciones como consecuencia de 

una reducida cobertura, en la que en una explicación .más concreta se puede ver a 
". - , • ,e: - ' ' ~: • • , 

una minoría de la población protegida y que ad.ernás a.cumula prestaciones contra la 

mayoría de población no cubierta, que sólo tie~e'clisponibles'íos servicios públicos 

de salud y asistencia social, que generalmente rEiciben u~a proporción pequeña de 

los recursos disponibles. 

La contribución más tangible y significativa que los sistema~ de segurid~d so~lal han 

realizado en Latinoamérica ha sido en el campo de las prestaciones de salud.: La 

introducción de los seguros sociales obligatorios provocó un aumento i~rn~cliat~ de 

la demanda de servicios médico-hospitalarios y farmacéuticos por parte ·de los 

asegurados. Lo que condujo a la construcción de clinlcas y hospitales propios, así 

corno a ta contratación de personal médico y pararnédico. 

El mecanismo de autofinanciarniento que respalda el seguro de salud, junto con la 

elección deliberada del suministro de los servicio¿ de salud ~edi~l1t~ los' siste~as 
de distribución de servicios establecidos y adrninistrad~~porl~ d~gGridad ~ociaÍ, ha 

originado un cambio considerable en los recursos del ~ect~r saiud, lo. que 'provocó 

que las demandas de los servicios modernos fueran urgentes. 

26 l!!Jm. 
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Consecuencia de ello, se institucionalizó la asistencia a la salud en América Latina 

de una manera muy extendida. Sin ésta masiva inversión de recursos, se hubiera 

destinado a la salud una parte mucho más baja de ellos. Pero los resultados de este 

esfuerzo los podemos observar en la disminución. de las tasas de mortandad infantil 

en las áreas urbanas, los indicadores de salud han mejorado notablemente, etc.27 

En la actualidad las instituciones de seguridad social de los países latinoamericanos 

poseen una red muy importante de instalaciones hospitalarias propias, y además, 

cuentan con un número muy significativo de personal para atenderlo. 

La localización de la n~eva capacidad instalada ha favorecido las zonas urbanas, 

por encontrarse allí. la mayoría de los b:_nefi.cia.rí~s ~on derecho, es decir, que no ha 

sido posible· mejorar .:iiuch~ .• eiides~e(¡~,ilÍbri~}~rbano-rural en la distribución de 

instalaciones y servicios de ;alud 'ciúe ~iempre' resulta en detrimento de las zonas 

rurales. 

·- ' ·~ - -. . "' . 

Podrlamos hablar una serie de ejempl~s y estadisticas que hablan sobre un 

aumento de la salud, pero nos desviaríamos demasiado, además de que bien 

merece un estudio aparte, que nos baste por el momento decir que la esperanza de·. 

vida a aumentado en casi toda Latinoamérica de 45 a 65 años de edad, .ello como 

resultado por supuesto, de los programas preventivos de salud. 

Los niveles de salud de la seguridad social al ser más altos que los imperantes en el 

sector público han tenido un efecto demostrativo , que ha originado mejores niveles 

para todos. 

27 Miranda, Toledo, A. Organización de la Seguridad SociaÍ Colombia, 1980, .p. 85 
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Los gastos de administración son muy altos. El dato revelador de esta afirmación se 

encuentra en 1977, 28 los porcentajes fluctuaban del 3 al 6 % en .Uruguay, 

Argentina, Colombia y Venezuela; del 7 al 9 % en Chile, Costa Rica, Guatemala y 

Ecuador; del 10 al 12 % en Nicaragua, Panamá, México, Bolivia y Brasil; y más del 

13 % en El Salvador. Que fueron los datos más actualizados que pudimos encontrar. 

Las instituciones gestoras se han convertido en una fuente importante de empleo 

bajo influencias políticas o sindicales y se han organizado en un grupo de pensión 

más , y concertado convenios colectivos de trabajo y prestaciones de seguridad 

social superiores a las del promedio asegurado. 

Debido a todas estas consideraciones el costo de la seguridad social en la región 

aumenta con rapidez. Aproximadamente la mitad de ese costo en la región de .. debe 

a programas de salud. Los gastos de salud usualmente se. incrementan :~ tasas 

superiores a las de los ingresos, provocando d.éfici~: crecientes, ,La· est:ala 'de' los ·. 

gastos de salud es un fenómeno mundial que se agrava en. 
0

Latinoamérica 'por el 

rápido ascenso demográfica, la exten~Íón de I~ cÓb~rt~ra de • seg~ridad social, el. 

excesivo costo e lneflcie~~ia adrTlinistratfva y la inflación. 

28 Mesa-Lago, Carmelo, El Oenrro\lo d& ~p. 25 
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2.5 COBERTURA. 

Aunque no hace falta aclarar que el objetivo principal de la seguridad social 

es alcanzar una protección universal y uniforme costeada por todos 'es sin embargo, 

necesario recordarlo para no perder el rumbo. 

A pesar de ello y por razones de diversa índole, tales como. económicas, politicas y 

sociales, que se han visto con anterioridad, hacen que ese ideal se exprese en la 

realidad en una cobertura muy variada y una gran diversidad .de la importancia que 

se asigna a las diferentes prestaciones de seguridad social ... . ' 

' ' ' 

Por ejemplo, en muchos paises industrializados ·~~ c.o~siderél que el objetivo ha sido 

alcanzado y que todos los sectores de la comunid.ad.derítio de los cuales incluye a 

trabajadores independientes,.·· asalarÍ~dos:iy"~~r;o~~s':~';¡~}°p~rt~necientes a la 

población económicamente activ~ han ~ido: ~~bi~rt?t b~jo la protección de la 

seguridad social. 

Para esto, se ha recurrido al régimen de s~guro. social 'complementario con 

prestaciones familiares, o bien, a unrégÍmel1 de:i.slstencla social: Las prestaciones 

proporcionadas por los empleádores o ciue' los trabájadores independientes costean 

por si mismos, o que se convieneri'por negociáé:ión colectiva, a veces la legislación 

les reconoce y otras sólo ~e consÍderárÍ:·· Pero aún así, ninguno de éstos países 

pretendería que su seguridad~~~¡~! é~~niv~isal y perfecta. 
. . ' . . 

Esto debido, a que la segu;Í~ad.social es un campo en el que diversos grupos de 

presión sociales y 'politicósódeffencíen sus. respeéiivos intereses, . y.a que las 

variantes en: Ía · e~~n~íl'liá deb~~ se/c~nsideradas · pára r~spo~d.er a .Ías nuevas 
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exigencias que imponen las variantes condiciones de trabajo y de vida, a reserva, de 

que la respuesta pueda ser financiada y no trastorne el equilibrio del sistema, es por 

estas razones que muy frecuentemente la cobertura es parcial y dispareja. 

En lo que respecta a América Latina, la cobertura esta siempre supeditada al 

empleo, en una región donde la mayoría de la población no es asalariada, ni podrá 

serlo en un futuro próximo, la seguridad social no podrá seguir funcionando 

exclusivamente sobre la base del salario, por las siguientes razones: 

En la mayoría de los países, la ley otorga cobertura de seguridad social a los 

asalariados urbanos y sus dependientes más cercanos, excluyendo a trabajadores 

por cuenta propia, o que trabajan para algún familiar sin recibir remuneración, 

trabajadores del campo, servicio doméstico, y todos sus familiares dependientes. 

En los paises de la región menos desarrollados, la cobertura poblacional se limita a 

la capital y a las ciudades más pobladas: Además hay que distinguir de la cobertura 

legal y la estadística, en la cual la primer~ vl~~é iii~~c;it~ p~r la ley' pero no siempre 

es ejecutada y la" segunda, la cual 'provl~~e d~ ~~tlm;C:io~es de .la' población 

protegida que no siempre son confi~ble~i-~9·< 

En Latinoamérica, generalmente el progrnma de enferrned:'.d,Y maternlda~ es el que 

tiene la cobertura legal más amplia,30 en la mitad de'lci~;paises se extiende a la 

fuerza laboral empleada y en la otra mitad sólo a párte. de los empleados, 

usualmente en el sector público y en la industria minera, comercio y servicios 

financieros. 

29 Mesa-Lago, Carmelo. 11 Congreso Jurfd1co º2JdL p. 519 
30 M!m· Cuadro numero 11. p. 606 
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En Costa Rica se cubre a toda la población, excepto a la no trabajadora con altos 

ingresos. En los países centroamericanos restantes, la cobertura legal normalmente 

se limita a la capital y a las ciudades más importantes. 

En cuanto a la cobertura de pensiones y de salud de Ja población económicamente 

activa, en el período de 1985-1988, se tienen las siguientes cifras: se cubre del 60 al 

79 % en Argentina, Chile, Uruguay y Costa Rica; del 40 al 59 % en Panamá, 

Venezuela y México; del 20 al 39 % en Perú, Nicaragua, Colombia, Guatemala y 

Ecuador; y del 1 al 19 % en Bolivia, Paraguay, Honduras y El Salvador. Durante el 

mismo período de años de 1985-1988 la cobertura en salud es muy similar.31 Como 

se puede observar, la cobertura es mayor en aquellos países que en la región 

fueron los primeros en montar sistemas de seguridad social y que también tienen ·ios 

programas más antiguos, y más baja en los países que tienen los programas más 

recientes. 

Una estimación total de la cobertura en América Latina en 1980, arroja una cifra de 

61.2 % tanto para la población total cenia para la población económicamente activa. 

Además, muestra caldas en lá cobertura .en _el mismo decenio debidas 

probablemente a la crisis ec~~Ómicii. 32 ;-
-~~·o:=-. '·_:;o' 

El modelo tradicional d~I 'seguro -soci~1 .. 
cubrir a la población de la' m'ay~ría d~ los países de( área, esto probablemente 

debido, a que la mayorrá de_la p~blaciÓn pÓr lo general son trabajadores agrícolas, 

por cuenta propia y famíliare~ no 'pagados, 'que por lo regular, no pueden pagar su 

contribución al síst~llla,-se ~~cue~tradispersa, a menudo migratoria y cambia de 

empleador con frecuencia~ 

31 Carranza, José Antonio, Las prestaciones Sociales ~.p. 196 
32 .!2!s!l!!! -
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La cobertura del sistema se ha extendido muy poco fuera de lo que es el sector 

urbano y en muy pocos paises. Pueden basar el sostenimiento de esta extensión de 

la cobertura al sector rural por dos caminos: el primero es mediante transferencias 

del sector urbano como en Brasil, o el financiamiento por el Estado y el instituto de 

seguridad social como en México. 

La extensión de la cobertura urbana se hizo mas dificil en la región en la década de 

1980 ya que el sector informal se extendió ampliamente. 

En lo que respecta al sector rural, ,se ha intentado avanzar en lo que ha cobertura fi8 

refiere, Costa Rica, Chile y'.Üri.J'güay tienen programas asistenciales de pensionas 

que protegenª ést~ ~ecla/É~ 01~ei1~do d~ 1006-1000 33 estaba cubierto e1 49 % 

del mismo en Cost~'Ric~. ~1,ss % en Uruguay y el 56 % en México. En este último, a 

partir de 1970, el seguro sÓcial a través de solidaridad social y Coplamar, con 

financiamiento del gobierno federal extendió la cobertura. Pero de 1985-1988, parte 
.· .. - - ',,. 

del programa se transfirió a los estados disminuyendo su efectividad. 

En Brasil, la extensión de la cobertura hacia el sector rural se dio a través de un 

programa de seguro s~cfat.'f:u~RÜRAL aunado a otro programa del ministerio de 

salud y 1os servicios'.~stat~1~~'.f>1P.ss, :01. cua1 debido a problemas financieros 

deficitarios desapareció ~- fi~~ies·d~ los ochenta:· 
~'~2:;: \<~2-~=-:• ¡~.;:-. ·~,-·º)¿·;"_ < 

.. ,,.-_,~ 

En· el Eéuador, el ségufo'soéiai Campesino,' llegó a ;cubrir en 1983 el, 9 % de esta 

población ~on. el ~~gu~o •. d~ s~lud, p~ro' la. crisis ~C:onó~ica' ha. dejado sentir su 

influencia en ~I prdg;a~a: 

La poblacÍón es ~l<trema p~breza en Latinoamé~icéÍ no es p~otegida por el seguro 

social; exceptuán~o a lo~p~lsesq~e otorgan atención a los indigentes a través de la 

seguridad social como son Costa Ric~y Chile. Se ha estimado que en 1980, el 35 % 

33 Garcla Flores, Margarita, La Seg'uridad s0cial y la Población Ma.rqlnada. México D.F., UNAM, 1989, p. 197 
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de la población en el área se hallaba por debajo del nivel de pobreza, y que para 

1987 se habla incrementado 'al 37 o;;, 3~ 
.. ,.. .· .. 

Lo anterior nos p~rrnit~ co~61~ir ~Je los pobre'~ no ~sfán amparados por la seguridad ... ·, .· ... ·,··.,··.·--.. · .. ..:.'-· ,., .. __ .:.,,., .-... --.·.: -

social, que tienen acceso' a. la salud púbUca :v,,: ;;¡.',la asistencia social, que son 

insuficientes y de bajo financiamiento. QÜe las· paisE)s que tienen mayor cobertura 

del sistema de seguridad social son ;os):j~~'tie~~~' rnenor incidencia de pobreza. 
- -·--·.-

Que la extensión de la cobertura del seguro social en ,la actualidad es no viable en 

muchos países. Que la universalización ':'ci.~{1~·~6tiertura en la región no puede 
-·'-,,., .. , 

alcanzarse con los actuales niveles de p/estadónes y gastos administrativos. Que 

mientras el seguro social este supedita~~ at empleo; los objetivos de seguridad 

social serán inalcanzables. 

América latina desde principios de siglo ha ejercido un gran papel en el desarrollo 

de la seguridad social en el hemisferio .. Paises como.Chile y Uruguay fue(on-los 
. ] 

iniciadores en introducir los primeros programas .de seguro social. Esto~ sistemas 

han crecido hasta abarcar por lo menos en principlo, l~·mayo.r parte de la población 

económicamente activa. Entre estos paises que mu~siran rnÚchas diferencias entre 

sí, en los años veinte, se distinguian del resto ele los,pai,ses' l~tinoamericanos por su 

grado relativamente alto de urbanización, por la ., tran~fonÍ'lación de sus clases 
- .. •. . ,,_: ·.· .. _:.· 

medias urbanas en fuerzas •. politlcas :,significativas,: y ·,por , el crecimiento de 

movimientos sindicales de alguna i1T1P~r!ancia,:: 

La seguridad soc.ial i¡ .las iniciativas para'protege(á los ira~ajadores .derivaban de 

las eorícepciones clejusticia.s0Cia1s~sterít~da~ por:1osñuévosniovimientos politices 

, asi mlsrno'~ra~ medias'.~r~_o'ii~~~Íos )cle~:·;~f~~~r ~I ~p~y~'.~e 'los empleados 

públicos y privados a 'e seis movimientos y de ganarse' a Íos obreros organizados, 

sustrayé~dose a~i a llamainie~to~ má~ r~001u~icin~rios. 

- - .. . ... ·---·-

34 Mesa·lago,-CarmelO.-Conáreso JUrrd¡co ·QJL.9L p. 521 
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Además Argentina, Chile y Uruguay comenzaron a construir· sus sistemas de 

seguridad social mucho antes que muchos países de Europa y América del Norte, 

sus niveles de ingreso eran más bajos que los europeos, .y la proporción de 

asalariados industriales era menor que en los paises europeos que estuvieron a la 

vanguardia de los avances de la seguridad social. 

Para los años veinte cabra esperar que los ingresos de estos paises continuaran 

elevándose y que la capacidad de sus economías permitiera mantener sistemas de 

seguridad social más fortalecidos, pero en realidad, sufrieron como los demás, los 

efectos negativos de la crisis de los años treinta y las vicisitudes posteriores. de una 

economia basada en la sustitución de importaciones, en conjunto llevaron, en 

apariencia a tasas satisfactorias de recuperación y de diversificación económica 

hasta comienzos de los años cincuenta. 

Desde entonces Argentina, Chile y Uruguay se han desviado de la trayectoria de la 

mayor!a de tos paises tatinoameri~no's por 1él debilidad de sus economías: 
.. -<:-l3 -/;r,,,- ·:·--;•¿~1::l'_'.."'~~:-~~~:-:~::_ -~"-·,__~;e'- :-,~-~, ·-":----};~(·,__ --- ·~--:.~--~· ,_ 

Uno de los rasg~sde;l~~~~o1iaó~.~'e e~i6~3J~ise'~ ~;·~ue en~e.~ri~_son ;ás amplios 

Las tasas elev~da; de infla~ión que car~éterÍzan a ésto;. pal;e~/desde los años. 

cincuenta ó a'ntes, ha. ciimpÍÍdo la función de permitir que l~s a,IJtorldade; eviten una 

confrontaclóndirecta entre ét m~'nto de los'recursos y ía magnitudd~ las diversas 
demandas s~bre ~nris.. 1

"' • • • • • 

El crecimiento fragmentario:áe I~ seguridad social en respuesta a p;eslones y a 

ofrecimientos':surgié!os~de)la c~mp~ten~ia p~litica, además de la inflación, ha 

provoéado cornplieados ~qÜilibrio; en los costos. 
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Ahora bien, las tendencias demográficas de la Argentina y el Uruguay también los 

distinguen del resto de la región. Con la baja de la natalidad, y el aumento de las 

expectativas de vida su distribución por edades se caracteriza por proporciones 

relativamente altas en los grupos de edades superiores. Chile, parece encontrarse 

en una etapa menos avanzada de ésta transición demográfica. En el Brasil, la 

evolución de la seguridad social que se inició en los años treinta, ha sido parecida, 

aunque el mayor dinamismo de la economía brasileña y la enorme diferencia que 

presentan sus regiones en cuanto a ingresos, grado de urbanización y tamaño de 

los estratos capaces de ejercer una presión política efectiva se ha traducido en 

diferencias apreciables, y el porcentaje de la población total beneficiada por la 

seguridad social es mucho menor a los países que más arriba hemos mencionado. 

En 1966 y 1967 Argentina, Brasil. y Uruguay. se . vieron forzados por dificultades 

financieras a iniciar consolidaciones· o restricciones de la seguridad social. En Chile 

desde 1966 con el presidente Eduardo Fre( se· iniciaron exhaustivos estudios que 

culminaron hasta la década del ochenta con la reforma a la seguridad social en este 

país, tema que tocaremos en el capítulo sigui~'nte. · · • 

Ahora bien, en la mayorla de paises que ini~Í~'r~~ progra~'as de ~egurid~d so~lal en 
¡. . . ' •. '•· . . ·/.. ' . • .• , - - ," " • , ' - .,~, ; ~ .. -. •·' ' -

los decenios treinta y cuarenta, la legislación aprobada creábaiüna instiÍúcióri'l'.mlé:a 

destinada a dar prestaciones limitadas a 'alg~~as cat~g~~las: Ú obr~r~s y 

empleados urbanos, con la; intención de exte~derla gradualmente a· .. otras 

ocupaciones, a otras zonas ge~gráfiéa~" y a otros tipos de cobertura, esta exp~~sión 
por etapas generalmente ~st~ba p~e~ista en la legislación. Los anÍeriores sistemas 

de pensiones para ernpi~icfos .. públicos y fuerzas armadas generalmente 

mantuvieron sus administr~ci~~-~s lndependientes. 

En este periodo, las riormas y recomendaciones aprobadas por la O.I.T. y por otros 

organismos interna~ionaÍes ejerd~~on una influencia considerable, y . los paises 
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obtuvieron asesoramiento de los expertos de dichos organismos. Los sistemas de 

seguridad social más importantes que se establecieron conforme a estos 

lineamientos fueron los de Colombia, México y Venezuela. 

Pese a que estos paises se hallaban en un proceso rápido de urbanización y un 

proceso algo menos rápido de industrialización, en el período formativo de la 

seguridad social los estratos medios y los asalariados urbanos eran proporciones 

relativamente pequeñas de la población total y las presiones politicas para lograr la 

expansión de los sistemas era más débil que en el primer grupo de paises. En los 

dos últimos decenios el crecimiento .del PNB ha tenido más tendencia al 

decrecimiento que al crecimiento y su distribución ha sido dispareja. El ·número de 

asalariados urbanos en los sectores modernos de las economías creció 

rápidamente, pero aún hoy en dia la población rural sigue siendo mayoritaria. 

Los sistemas de seguridad social sólo han podido extenderse un poco mas allá de 
' '-:~ · ... ,-:-:-· :·, - ,.- ': ·'. .·.-_ ,', ,; :· .: .. · ' < ': .· ·- .,_ ·' 

las categorías de obreros y empleados •urbano~"~La mayofía_d~e'.1.o~ paises más 

pequeños de la región, también . iniciaron sus sistemas por medio de leyes: pero 

igualmente han tenido problemas pa~a ~x;ender su cClb~rtura. . -... . 

Con anterioridad a estas lineas se señaló que .la mayoria de los problemas que los 

sistemas de seguridad socíal éncaran' ahora para su desarrollo son 'comunes a toda 

la región y que su imp~rt~ncia r~lati~a. d~pende de la an;igOedad ele· cada sistema, 

de su propia evolución y de la evCllución d~ la economía nacional. Ha llegado el 
. - - . ·, , 

momento de conocer estos problemas. 



111. PROBLEMAS QUE ENFRENTA LA SEGURIDAD 
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El desarrollo de la seguridad social en Latinoamérica enfrenta hoy en dia 

dificiles problemas, tantos, que muchos investigadores al referirse a todos ellos los 

engloban en et adjetivo de crisis de la seguridad social y es que los problemas 

actuales de los sistemas de seguridad social se plantean en torno a su 

financiamiento, su administración, su capacidad para cumplir con sus obligaciones 

legales en cuanto a prestaciones, y su capacidad para extender su protección a 

estratos más grandes de ta población. 

Para iniciar en su estudio, empezaremos por mencionar el impacto que ha tenido la 

crisis económica en la seguridad social, esto con el propósito de que nos permita 

ampliar nuestra comprensión sobre los problemas económicos, administrativos, etc., 

que actualmente se vive en la región y al mismo tiempo visualizar los intentos de 

solución que se han dado a todos ellos en lo que se ha dado en llamar reformas a la 

seguridad social. 

3.1 EFECTOS DE .LA CRISIS ECONÓMICA EN LA SEGURIDAD SOCIAL. 

La . crisis económica ha provocado una disminuci~n de los ingresos de la 

seguridad social, tenienci6 'có;;'.;o ér~~to eÍ ~umeiito de.ciertos ga;tos que sumados 

dan como resultado el d~séq~llibrio:.~;(c~rrio ~~~ r;;ducciÓncde 1~6obertu~~ y un 
. '"-- - . ··-' - ' - . - ···,-" ---.. ~·- _, .. - ' '·' ' - ' 

deterioro en las prestaciones: y es que la crisis económicadel décenio c:Íe 19:ªº es la 

más profunda y larga q~~ ha.vivid~ América L~li~a; l.a explic~ció~ e~'io~~ a este 

tema, .debe buscarse en los actuai'¡;s proc~sos de· camt:iio ci~ las .est~~7tUras sbciaies · 

y económicas de Aínéri~a Latina. De;de 1és1; ~ñ~~nq~e.~Íld~~I dei'des~rrollo 
económico y . social planificado y armonioso. se encarnó én ~una serie ~e 
compromisos susérllos . por.·. los gobiernos de Améri~ Úlin~:~ el ici~iiinÍento' 
económico se estancó y se distribuyó d~ m~ner~ muy di~pá~ej~ entr~ los países, los 

sectores económicos y las regiones interna~. El cambio s6ci~I ha ~Íclo iápidó y s~]étÓ 
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a contradicciones y discontinuidades. Los objetivos aceptados en el mismo año y en 

allos siguientes incluian una distribución más equitativa del ingreso, especialmente 

a través del desplazamiento de la incidencia de la carga tributaria; reforma agraria y 

pleno empleo. Los objetivos de este tipo obligan a efectuar cambios profundos en las 

relaciones de poder y en la índole del crecimiento económico. También exigen un 

liderazgo politice y vigoroso, resguardado por estructuras administrativas capaces 

de desempeñarse en funciones nuevas y difíciles. 

Cabe recordar que los problemas actuales de la seguridad social empezaron a 

gestarse en la década de los sesenta 1 y que con la crisis económica del decenio de 

1980, que se caracterizó por ser la más profunda y larga que ha vivido la región el 

los últimos tiempos, ha provocado una disminución· d~ los ingresos de seguridad 

social y un aumento de ciertos gastos lo cual_ ha Í~áidd. ~onsigo el agravamiento del 

desequilibrio,, asi ·como·. una' reduc~ión de:.lá ·~obertura· y un deterioro en las 

prestaciones.:"La GEPAL ha .calculadó' q~e en 1981-1988, el PIB por cabeza 

acumulado eayó me~ds 6.S· po~ cie!Ít~ e~ I~ ~egiÓn (en ocho países la calda superó 

el menos 15 por cienio), por"'lo ~Üe se considera que la región ha perdido una 

década en térmi!Í~s d~'·de~ár;~Íl~.:;2 .. . · 
. - ~ - . ; -. -. -

Los ingresos>re~l-~s h~ni~o d'isminÚyendo en la mayor parte de la ~egión y de entre 

sus causas enccintr~'nios
0

la~ siguientes: a) los s~la~ios mtnimos. reales urbanos 

descendieron (erí 198~; de o~ce p~ises, seis tenian ún indice 'inferior al de 1980); b) 

el porcent~je de dé~~rnplec,'úrba'río sé Incrementó en algu!Ío~·;p~Íses hasta cuatro 

veces: aún en 1900-1909. oríce dé dieciséis paises ~dstr~b~n üna. la5á'superior ª ia 

de 1980; · c) parte del sector urbano se informativo· y los trabajadores· del sector 

informal raramente tenian cobertura y no contribuyen; d) el promedio anual de 

inflación aumentó del 56 al 473 por ciento de 1980-1988 y los topes salariales de 

1 Dentro del material d& invutigaci6n utilizado se observó que desde 1965 algunos autores hablaban ya de la 
crisis de fa seguridad social. sin embargo, esta situación es más clara a partir de la década de los setenta. 
2 Soto P'rez, Car!os, Impacto de la Crisis Económica en las Instituciones de Seguridad Social México D.F. 
1990, .p. 65 
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contribución no 1;e han ajustado adecuadamente; e) las altas tasas de inflación han · 

aumentado además el incentivo de los empleadores para obtener dividendos 

depositando el dinero de las contribuciones en los bancos, que abonan un interés 

más alto que el cargado por mora, y pagando más tarde el seguro social con 

moneda devaluada; f) la inflación también ha provocado la reducción real de la 

deuda estatal y, bajo la presión de demandas más urgentes, el Estado ha fallado al 

efectuar aportes y a veces ha retenido impuestos o contribuciones descontadas a 

sus empleados o el producto de inversiones de la seguridad social, y g) la tasa de 

rendimiento real de la inversión se ha tornado cada vez negativa. 3 

Todo esto se complica por la falta de coherencia interna de los sistemas informaliz6 

grandes y por las discrepancias entre las obligaciones legales y los pagos reales 

que hacen los empleadores, los trabajadores y el Estado. Sin embargo los costos de 

la seguridad social han alcanzado niveles que sólo se observan en algunos países 

europeos, esto en Argentina y Uruguay. 

Las contribuciones de los empleadores generalmente cubren un tercio del total, al 

mismo tiempo se evade gran parte de la carga, los incrementos de las tasas de las 

contribuciones a que obliga,!) los. déficit crónicos de los sistemas no hacen más que 

acentuar los ince~iivos p~;¡¡ e~~dir estas obligaciones. 

En algunos palsos esta práctica se ha institucionalizado por la aprobación periódica 

de leye~ · qu'e P.~r~it~rÍ ~ l~s ·empleadores morosos consolidar· sus. deudas con el 

sistema y pagarias erí cuotas durante varios años, de este modo tiende a castigarse 

el pago oportunéi', y~'aCin~ntár el número de empleadores que esperan leyes de 

consolidación para regularizar su situación. 

- .. " 

El Estado .~· sucumbido a la misma tentación que los contribuy~~tes privados y está 

en mora en tres tipos de pagos: pagos directos del subsidio bajo el sistema tripartito 
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de financiamiento; pagos como empleador de las imposiciones correspondientes a 

los salarios de los empleados públicos; y pago de las contribuciones que, como 

empleador retiene de los salarios. Estas deudas morosas, que a veces se cubren 

con bonos del Estado son especialmente grandes en países en los que hasta hace 

poco existía inflación crónica, tal era el caso de Argentina. 

Además los programas de salud pública y asistencia social han sufrido recortes 

importantes en sus ingresos. En 1978-1984 el presupuesto de gastos de salud por 

habitante declinó en 22 de 24 pafses.4 

Ahora bien en lo qüe a gástos sé refiere; el precio dé la~'mi:dicinas, equipo médico

quirúrgico se ha inciémentado, especialmeríie'en 18'~ importaciones. Los costos del 

persona1 •.. e1 pri~dpalcompone~\é'c!~1r~~·;t~\adminisÍ~ativÓ, se ha elevado con 

rapidez en l~s p~fses qu~ aju~t~n;i~t~~áti6a'~e~té 'io's salarios del personal de 

seguridad social .·a 1~. infl~'ciÓ~: s .. Eij~¿;;;;,,~~to dii1 d~se~pieo ha producido un 
;;•,",~-,'f. 

aumento en los gastos de este programa, ya que ascendía del 12 al 18 por ciento en 

1983-1986; los gastos del seg~r~\j¿d~~~~p'l~o·~Jbieron seis veces. La inflación 

interna e internacional ha pr?vo~nc!6': ú'~. auín~nt~ en los precios de los 

medicamentos. 

. -- - ~ ', . 

En países como Costa Rica, donde el seguro brinda atención gratuita de salud a los 

indigentes, el desplazamiento d~ los trabajadores formales al sector Informal o su 

transformación en de~~mpleados hace· que éstos pierdan su cobertura como 

asegurados contribuyentes ·y· pasen a reclamar los mismos beneficios en forma 

gratuita. A su vez el Estado no ha cumplido su obligación (o sólo lo ha hecho en 

parte) de reembolsar al seguro social por los crecientes gastos de. asistencia social. 

En otros países que no cuentan con protección de los indigentes por parte del 

seguro social, los asegurados que pierden su condición tal (por desempleo por 

4 AISS, Estudios de la Seguridad Social Buenos Aires, Argentina, 1990, p.86. 
5 Como en el caso de Perü, hasta hace poco tiempo. 
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ejemplo) acuden a los servicios públicos de salud, pero éstos han visto reducidos 

sus Ingresos debido a la crisls.6 . 

- - . -

La caída del ingreso y el may:ir gasto. p~ovoear~n un aumento del déficit financiero 
,__ - ., , . ..'.'""· - ' ... -- . . ~ . 

del seguro social en IÓs palses'q~e''primero introdujeron sistemas de seguridad 
. ' - ,_:. · 1~~ . . ,. ' " 

social, mientras que en· var\o.s P,a!~~s .del. g~upo intermedio el superávit se convirtió 

en déficit, y algunos paises ci~ij¡rupo i!lrdio también comenzaron a sufrir un 

desequilibrio financiero a .cortó'1plazo. ·~ara hacer frente a estos desequilibrios 

algunos paises han adoptaeici ~~cigra;nas iiatando de reducir gastos y aumentar las 

contribuciones, Costa.Rica.·.en\·993·.y Perú en 1988. Para Perú sin embargo el 

aumento en las contrib~cio'~~s' ~~ tornó dificil debido a la crisis económica, caso 

contrario en Costa Ric~;.~~e\Uvo''é~i\CI . 
.. , 

-, - •./··--.¡., ·_, -·· 

Como era de esperar~~;Í~ c:r;;¡; ~coriómica deterioró las prestaciones otorgadas, así 

como la coberiÚra;:debid? ~~Í1~\~ne1Tlci; que ~n la década de 1980 hubo retrocesos 

en la cobertura poblacional: se re?ujo, ~e estancó o su crecimiento disminuyó. 

También ei se,ctor;Úr~Ís~'prodJJó un~stá~carniento oregresiónde lacobe,rtura en 

Brasil, EcuadÓ·r. y Mé~ii;~,;'p~rÓ',".~~e h;~[a' tr~m'~lg~do un~' 1e?pa~a e~té~der la 

cobertura . ª· trabajadores i~forina1es .• 0¡. agríé:ó1ás, s~ ~io obYi9ado a ;úspender su 

aplicación por falta de ~~cursas: .· '·· • 

En algunos· paises debidó. a. la crisis" y ~ los prográma~ d~· emergencia, las 

pensiones han sido d~valuadas, como ~n los casos ae' Colombladesde 1980, 

Ecuador en 1980~1982, Costa Rica en 1980-1983, Uruguay en 1983-1985 y 

Argentina desde 1987. En otros paises se ha registrado un deterioro de los servicios 

de salud: la inversión en planta física y equipo se ha deteriorado, el suministro de 

medicamentos se ha recortado, los pacientes se han visto obligados a proveer 

materiales de curación y se han suprimido o disminuido las comidas hospitalarias.7 

6 OIT, El Seauro Social y la Prolecc16n Social Memoria del Director General. Ginebra, Suiza, OIT1 1993. 
7 Mesa-Lago, Carmelo. Aspectos Económicos Q.2_Q!.. p. 569. 
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Por las circunstancias descritas, los sistemas son incapaces de cumplir cabalmante 

sus obligaciones para con la población incluida en ellos, y de otorgarles los 

beneficios estipulados por leyes que se sancionaron sin tomar en cuenta las 

realidades actuariales o los recursos previsibles. 

Hasta algunos de los sistemas más nuevos y pequeños han llegado ya a este punto. 

Los solicitantes frustrados culpan de las largas dilaciones para obtener beneficios a 

la apatía e incompetencia de la burocracia, pero al parecer varios de los sistemas 

tienen que postergar y evadir las prestaciones, además de bajar la calidad de los 

servicios para igualar el nivel real de los beneficios con el nivel de .los recursos. 

La 0.1.T cita el ejemplo de una institución:que tiene B3·mil ·personas en la lista de 

espera para obtener pensiones de jubilación; y qÚe,péirtermino medio, demora tres 

años en tramitarlas•.soUcitudes; una.adción·'má~c:·rápÍd~ traería la bancarrota 
, ,·--, ' ·---- • L'"' . 

inmediata. Tales situaéiones.obligan a lcis solicitantes a .recurrir a la intervención de 

pollticos o lntermediariÓ~ pagados para que se les de preferencia. 

Además, la inflación ha ayudado a aliviar la carga que pesa sobre los sistemas ya 

que los. reajustes periódicos casi nunca restablecen el poder adquisitivo original de 

las pensiones, excepto para algunas pocas categorías privilegiadas de pensionados. 
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3.2 PROBLEMAS ACTUALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Después de repasar el impacto de la crisis económica en .la seguridad social 

en la década de los ochenta, procederemos a entender por pasos los principales 

problemas que en tres grandes rubros se enuncian, estos son los económico

financieros, administrativos y sociales. 

3.2.1 PROBLEMAS ECONÓMICO-FINANCIEROS. 

lniciarem?S ·cori lo.s estados financieros de los fondos de pensiones que son 

los qué actualmEinte.más;i>reÓcupan. LÓs fo.ndo.s de pen~iones en los paises que 

fueron . los últimos en insÍaÍar sus. slsternas de seguridad s_ocial de Latinoamérica, 

cuyos programas tieneri::entré 1.1 y 24 ail~s usanregímeries de capitalización 

parcial genef~n'lill porce~t~je ~Ita del pr~au6io de la invér~ión'~obre el ingreso total 

del seguro ~oci~I ~ ~l!é~tran un.a. teric:fencia crecié~te de dicho porcentaje. Los 

países interme~ios.:" .. con' progran;as que tienen entre~24'y 54 años, usan 

capitalización parcial.Y tienen un porcentaje más bajo que los paises tardíos dicho 

porce~táje fi'.iuestra b<Í~ic~menie una tendencia declinante.\ 
A ' • A • ,:'' 

Por último los primeros' paises, 'con progr~mas de SO'años o más, usan el 

régimen de reparto y ~récen c:f e f~nd~s de ~ese~as sGbst~n~ia.le~ por' 10 que sus 

porcentajes son ~ulos ··~ ·. ;;,uy p~queños. Chilé . es la· e~c~pci6n:i pu~s ·.el ·nuevo 

sistema depension~s introducido en 1981 usa capÍtalizaciÓn t~Íal, su porcentaje es 

similar al de los paises tardíos y muestra una tendencia creciente. 
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En la región los programas de pensiones han transformado paulatinamente 

sus regímenes financieros de capitalización completa a parcial y los países pioneros 

han terminado con regímenes de reparto. Ello ha ocurrido porque se han aumentado 

las prestaciones sin incrementar las primas o estas no se han ajustado al final de los 

periodos de equilibrio. Con estos cambios se ha pospuesto la crisis, pero al llegar al 

régimen de reparto, y no ser factible aumentar la prima, ya no es posible aplazarla y 

las reservas han disminuido o desaparecido. 

La historia de la seguridad social en la región demuestra que la inversión de 

las reservas no ha sido eficiente. Ello se debe a que las instituciones gestoras no 

han estado preparadas para funcionar como intermediarios financieros, además de 

que su personal no tiene experiencia en materia de inversiones. El problema se 

complica por el desarrollo deficiente del mercado de capitales y las altas tasas de 

inflación, que exigen una mayor eficiencia para evitar la rápida desvalorización de 

las reservas. 

"En América Latina las reservas se han invertido generalmente en: a) obligaciones 

estatales y bonos . que por lo común no son negociables; en realidad estas 

Inversiones han .sido Impuestas por el Estado para poder cubrir sus déficit en el 

presupuesto y carecen de valor; b) prestamos hipotecarios y personales, los que 

debido a la inflación se han devaluado, descapitalizandose las reservas; c) 

prestamos para cubrir el déficit del programa de 'enfermedad-maternidad, los cuales, 

si bien han tenido un efecto social beneficios~ •. no han sido "réntables; d) edificios 

administrativo:s para la Institución yjíiviend~s· p~ra" los asegurados también con 

rendimiento bajo, puesloque en el prirner cElSO no g~~er~n ingresos y en el segundo 

el pago se ha hecho co~ ni:oneda devalu~da, se han congélado los alquileres o el 

cobro de los mismos ha sido ineficieni~. y e) servicios principalmente para los 

asegurados como deportes;: entrenamiento y espectáculos públicos que por Jo 
' . ,., .. ' ..... , ,-

general han dado pérdid.as.~La inversión en acciones de empresas mercantiles es 

rara, excepto en el casó de Chile: La .inversión más rentable es probablemente en 
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depósitos bancarios a plazo fijo pero, con algunas excepciones, no es muy 

significativa."ª 

La seguridad social enfrenta desequilibrios actuariales en la mayoria de los países y 

desequilibrios financieros o contables por lo menos en la mitad de ellos, 

especialmente desde el decenio pasado. " En 1983 los paises pioneros eran los que 

registraban mayor déficit contable: Chile -5. 7 por ciento, Uruguay -4.3 por ciento, 

Argentina -2.3 por ciento y Brasil -0.4 por ciento. 

En Chile, el sistema anterior de pensiones, que .tiene el 97 por ciento del total de 

pensionados pero sólo el 14 po~ Ciento cl~Jos~~ctivos asegurados genera un déficit 

enorme que es cubierto •.por_ el .. Estado/.el. cual . a_demás financia las pensiones 

asistenciales, la compensación pÓr de~ernpl~o-/ias ~signaciones familiares"9 
-~ '<::;~ '? ' .. , 't'' 

Al comienzo se esperaba: que;i;~ ~i~te~-~;s de s¿g~rid~d social financiarían las 

prestaciones con lás utilidades p~ove~Í~nt~; d.¡{ f~;i~.versión de sus reservas. Tales 

utilidades generalment~ ha~ ~ido'~u/ti"aj~i.iye'n 1~~ prirrieros sistemas, la inflación 

casi hizo desaparecer las r~s~~a~; misma's,·u~á' de. la~. Causas fue la. compra 

obligatoria de bon~~ par~ cO'mp~~~ar los déficit del p~esJp'u~sfo g~bernamental: En 

los sistemas más antiguos, el ingreso por déiíiceptci d~ c"O~tribu~ion~s a la población 

activa ya no produce un ex~~dente ápr~~i~ble que i~v~rti~, d~ ;;,od~ q~e dependen, 

casi exclusivamente, de l~s contribuciones p~ra hace~ frenie a sús ~bligaciones 
ordinarias. 

En resumen, el desequilibrio financiero de la seguridad social, que se concentra en 

los siguientes paises Chile, Argentina, Uruguay y Brasil, se esta extendiendo a los 

paises del grupo intermedio de una manera acelerada y dramática, constituye una 

8 Jgm. 
9 CIT. El Costo de la Seauridad Social .. º2..Q!. p. 89. 
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carga cada vez más pesada para el fisco, particularmente en una situación general 

de crisis. 

En lo que se refiere a las causas que provocaron el déficit, en los paises pioneros, 

por el lado del gasto son: a) la universalización de la cobertura poblacional; las 

prestaciones generosas y condiciones de adquisición liberales; c) la maduración de 

los prográmas de pensiones; una mayor expectativa de vida, por lo que un número 
' 1 

creciente de pensionados vive más años que los p'revistos, cobrando sus pensiones 

y recibiendo prestaciones de salud por períodos' más largos, y e) los ajustes por 

costo de vida de las pensiones y otras prestacion·es monetarias. Por el lado del 

ingreso se ha producido una caída relativa por las causas siguientes: i) no es 

posible extender la cobertura cuando ya es universa!' ( y si no lo es, la extensión se 

orientaría a incorporar a los grupos' de'· más baj~i í'ngresos, lo que agravarla el 

desequilibrio del sistema); ii) e1\~ú~erÓ de'rc;ntribuyentes activos se reduce 

progresivamente en relación. a .uri ~ú~er!l ci'~ ~~~¡~~~,q~e crece; iii) existe una fuerte 

evasión y mora ; ·· ív) -~~ niJy diffcil'~~m~-~lar>I~~ 'do~trÍtiUciones e impuestos, pues 

éstos ya sori altos· y: en' medio de la crisís'ecoríómíC::a, dicho aumento es sostenible 

por sindicat6i y ~rl1pr~~~ií~t ~- v) 6~~ 1~' ;~¿~·P:~iÓn d~I nuevo sistema de Chile, 

estos palses·carec~nd~ fo~dos,de ;e~erva i~~~rta~;es,usan el régimen de reparto 

y no tienen ingresos por ín~er~ió~:1 o X 
-:;,; __ 

::·,·. -.. ' . .·'' ,i .... . -

Las causas de la al_ta_·. ~vasión y m~ra ~bn: i) sistemas deflcientes del registro de 
'. -, ·····.;-' ... _,.,.,. -· -·-- ,__ .. -. 

empleadores, procesaTier.itp_dl'. 'l'ag~s y cuentas_ indivi~uales;. iil IJn gran número de 

microempresas muy difíéiles de 'é!etectar, cobrar y' controlar' ( a menudo el costo de 

éstas acciones e,s. ~u;e'riÓr.~' 1ó5"~6ti7~s);jii) -~~scasez •de· irÍspe~tores calificados y 

bajos salarios ~ue esÚJ11J1a~ ~rr~916~ fral.idJ1erítÓs 'con los cÍ~udores; i~) falta de un 

sistema legal y jJdici~l~ficie~t~ para~obrar ~ aplicar la ley y v) tasas de inflación 

más altas qu~ el i'nterés ~ la ~ulta por mora co~binados.11 

10 !l!!!!l' ' .· ' '.· 
11 PRONATASS. Sistema Nacional de . Op Cit. p 47 
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El Estado se ha convertido en el principal deudor y una de las principales causas de 

la crisis de liquidez en la seguridad social en un número creciente de paises. A 

mediados de los años ochenta, la deuda estatal era de $ 73 millones en Costa Rica, 

$ 170 millones en Colombia (sólo a la caja de empleados públicos), $ 194 millones 

en Perú y $ 500 millones en Ecuador .. Con frecuen_cia el Estado ha firmado 

convenios para pagar su deuda, pero ni sús de~dá~ ·ni· 1a tasa de interés se han 

indizado, por lo que la amortización se ha. hebh~ e~·~· ~oneda devaluada y la tasa 

de interés real ha sido negativa. Debido a I~ -al~~ i~ÍÍ~~ión en el decenio pasado, la 

deuda real del Estado se ha reducido con ra¡Íide~.12)·: 

·.-r,· :\:,.. 
Por último, aunque el grupo de pais_es intermédi6s.•• y últi~os tienen en general 

prestaciones y condiciones de adquisición más r_9,~tringida; q~e los primeros, ello no 

implica que todos se encuentren en las mism~s condiciones ;·especial111ente los 

paises intermedios y los latinos del grupo tardiÓ; D~~d~ei pJ~t~d~ vi~t~·del gasto, 

el problema más dificil radica en los altisimos casios adminisiratÍ~6s; que ll~gan a 
' . . ·~ . - - . 

ser entre dos y cuatro veces más altos que los· de· los paises pioneros. y Costa 

Rica.13 

3.2.2 PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS. 

Los problemas administrativos se dan en torno a tres grandes cuestiones que 
. ..·. . : ' ': 

son: el gasto, la legislación y la falta de coordinación dentro del sector salud entre el 

seguro social y·el mi~ist~rio d~ salud. 

12 ~. p.65 - ------ -- -- - -
13 Tamburi. Geovanny. Refle:ii:iones irreverentes º2...Q!. p 206 
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Al mismo tiempo, estos rubros, para su mejor comprensión se han subdividido. Asi 

tenemos que, los problemas que versan sobre el gasto, podemos dividirlos en: a) el 

gasto que realiza la seguridad social con respecto al personal, dentro del cual 

sobresale una amplía burocracia, el salario que perciben y las prestaciones 

adicionales y; b) la multiplicidad de instituciones gestoras. 

En general, los costos administrativos son mucho más altos que en los países 

desarrollados donde fluctúan entre el 2 y el 4 por ciento del gasto total. En los 

países donde hay pluralidad de instituciones o baja cobertura poblacional, el 

porcentaje tiende a ser más alto como en Bolivia, Colombia, Ecuador y Honduras. En 

los países con cobertura universal cuyos . sistemas se iniciaron relativar;nente 

unificados o han tenido procesos posteriores de unificación y uniformación es más 

bajo el porcentaje, por ejemplo, Arg~~tina, 
0

Brasil, Costa Rica, Chile, Uruguay y 

Panamá. Generalmente los gastos adrni~istrativos de las instituciones privilegiadas 
- -. ·- -,-_._ . - ; . 

son más altos que en la administración en general. En Bolivia el programa para el 

petróleo gasta 6 veces más por aseg~rado que la i~stitución en géneral: 

A) el costo del personal absorbe la mayoría del gasto administrativo. En muchos 

países, el seguro social se ha convertido en una importante fuente de empíeo para 

aliviar el desempleo. Entre 50 y 75 por ciento del gasto administrativo de varios 

países van salarios y prestaciones adicionales del personal. Con frecuencia los 

empleados del seguro social son íos mejor remunerados del sector público, sus 

salarios se ajustan a la inflación y disfrutan de condiciones laborales muy superiores 

a las de los asegurados. Entre los últimos, se encuentran las asignaciones por 

vivienda, transporte y alimentación, becas para estudiar en el extranjero, prestamos 

personales y prestaciones de seguro social más generosas que las 

correspondientes al sistema general y en algunos países no pagan contribución. Las 

huelgas del personal son frecuentes a fin de obtener concesiones de la 

administración. Los planes de emergencia del decenio pasado han provocado 

despidos de empleados, congelamiento de puestos y estimules al retiro anticipado 
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ejemplos de ello, Argentina, Colombia y Costa Rica,. pero las _Pr.esiones sociales y 

politicas hacen muy dificil disminuir la enorme burocracia.: 

B) Parte del alto costo administrativo se debe a la mulÍipll~ida_cÍ, ~? i!lstituciones 

gestoras, aunque éstas se han reducido debido a los procesos de unificación. Aún 

asi, en Colombia existen 300 instituciones y en BoUvia h~y ·1 {~~g¿r~s ~ c:iljas, 20 

fondos complementarios y 5 cajas de salud. 

Las estadísticas financieras con frecuencia se dividen en dos o más departamentos, 

lo que provoca que no haya integración o que existan contradicciones notables. En 

algunos casos no hay archivo contable durante períodos largos, o no se provee 

información para establecer la unión entre contribuciones o prestaciones por 

programa. 

La ya mencionada falta de cuentas individuales provoca trámites de pensiones que a 

veces demoran años entre la solicitud y el otorgamiento. 

En lo que ha problemas de legislación se refiere tenemos, que existe en muchos 

paises una excesiva reglamentación de detalle que obliga a efectuar repetidas 

enmiendas creando un lab'erirít~ juridi~o>Aún los sistemas unificados y uniformes de 

reciente creación, han des~rr~llado un conjunto. legislativo abundante y complejo. 

Por ejemplo, la ley de 198tqué creó elnuevo programa de' pensiones de Chile 

había sido modificada 15,ve~~s h~sla 1987, y t~nia más de 400 di~posiciones 
reglamentarias. Ade,más, 1~ · c~nc~~lÓ~ de las pensio~es ~e enfo~~ casi siempre 

como un litigio juridico en el-~~~ el ~segúrado tiené que p-r~bar su derecho mediante 
-· .. ' - '. . . . '· - . ·... ~ ·'~ -.. .; _., ~" ,- :; 

documentación, testigos,:etc:,)o que complica a't!I larga y hace costoso el trámite. 
:_ ... .-' ,·. 

Como es de suponer, todo esto aumenta elernple_o deatíógadosen el seguro social. 

- ' -
Por último hablaremos ahora de la falta de coordinación, dentro del sector salud 

entre~ el segúro so~ial y el rninisteri; de s~lud. DenÍro de este punto se analizan 
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problemas que se refieren a la organización y a la eficiencia del sector salud, de los 

cuales se desprenden: a) la necesidad de integración o una mejor coordinación 

entre los servicios de salud del seguro social y el ministerio de salud; b) la poca 

eficiencia hospitalaria; y c) la asignación irracional de recursos y fondos entre el 

seguro y el ministerio, así como entre los niveles de servicios de salud. 

a) La necesidad de integrar o coordinar los servicios de salud del sector público, 

principalmente el ministerio de salud y del seguro social ha sido objeto de discusión 

durante decenios tanto por los expertos financieros y funcionarios de organizaciones 

internacionales y regionales especializadas, pero no ha rendido la acción deseada. 

En la mayoría de los paises latinoamericanos se han promulgado leyes para 

alcanzar ese objetivo. Sin embargo, pocos países, ~ntre ellos Costa Rica,· lo han 

logrado en realidad. En algunos páises;ci~·1~ ré9iÓn Ía falta d~ integración ocasiona 
' ' ·. - ' . ' ' , .. - " .. . . i . . ~. . . . 

duplicidad de las institucion~s • .. y.del :costosó :e equipo,·• así'.'com.o. vacíos en la 

protección, distorsiones en la ásignación de recursos' e ineficada hospitalaria .. 
,~· · e~ • , · ·, i · 

Los ministerios. de .·salud g~·~~r~1~JQi~. Lnc~~t~~> ¿;.:ctiádad en [la atención 

primaria de la salud: preíienciÓn,:saneamiento,; nutrición/• atención materno:lnfantil y 
~- -- ·:·,,,~';: .. _':_;,,·-:'-__ .. :·;_~<;._¿'_·~. :::- .;.;,.:,./"-~:··{~-. ':,;_:'•;:; __ ; "<?'- - -: .;:_.,/'-;.--.' • -,:"''"";"_" ._'.";-''.·'--':•;-_>_o eº'.::;; .. ,. - ". -C 

educación para la salud y deben atenderá '1á·pobíáción~que no tiene para pagar 

servicios privados; él. ~egur~ social tradiciona1m'ente se concentra en la medicina 

curativa di~Ígida 81 ~rupci. pr~du~tiva•de I~ población que u~ne una incidencia de 

enfermedad mencír que .las rllujér~~el'l1báraz~das y los infante~, y a la población 

jubilada, que tiene may6~ incidencia de enfermedad y demanda atención compleja y 

costosa. El seguro también cubre a los dependientes del asegurado (esposa e hijos 

menores) pero básicamente con medicina curativa. Sin embargo en Ecuador y 

Uruguay, la esposa del asegurado está protegida por maternidad pero no por 

enfermedad. 
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Los hijos del asegurado son candidatos a medicina curativa sólo durante los tres 

primeros meses de vida en Uruguay y en Ecuador, seis meses. Estas restricciones 

también se aplicaban hasta 1966 en el Perú. 

Si bien el ministerio de salud por lo general debe proteger a la mayoria de la 

población, recibe un porcentaje derecursos no privados de salud muy inferiores al 

seguro social. Por ejemplo,, en el decenio pasado en Colombia el ministerio debla 

cubrir al 62 por ciento de la población, pero recibia el 36 por ciento del ingreso de 

salud, mientras que el seguro cubría 16 por ciento de la población y recibia el 62 por· 

ciento del seguro.14 Debid.o a esa desigualdad tan marcada los. ministerios ·no 

cuentan con los recursos minimos para dar atención de la salud a la mayoria de la . . . . . 
población y la brecha con los servi.cios de seguro social parece haberse ~mplÍado en 

los últimos años. En parte por éste sesgo en la asignación de recurscis(existe un 

exagerado predominio de la. co~tosa medicina curativa so,bre liúTI~~cis' destosa 

medicina preventiva. A . pri~cipi~s'de' la' década ·de 1960, • Í~;rel~~ióri'cie\e~ur~os 
asignados a 'ª medicin~ ~u;á!1~{;;e·nie ª ia pr~ventiva erad~ :5 ~'~ e~·er~~i1 y de 9 - . ·.; -···· ,, ' ., _, ··-' __ ,_ '· '·\· - . ___ .,. __ . 
a 1 en México. En el prÍmer pais en '19:49 t{13 porCienÍodel gasto de salud púbÍica 

correspondia a la medicfna'~Gr~li~a y ~1 a'7. pe~ cientb a I~ m~dici~~ p~eventiva: ·pero 

en 1962 las proporcione~ se habf~n i~~erticlo: 85 y 15 por cieni~ re~pe~\iv;rnenie: 
---e 

En los paiseS, menos desarrollados de la región, la población, cubierta ~or el seguro 

social pertenece: a los grupos de ingresos medios . y altos;. qUe 'no se: ven· tan 

afeétados. por las enfermedades del subdesarrollo (diarr~~~ ~gud~~. ·~arásitos: 
desnutrición;' ~nf ermedades respiratorias e inmunoprevlí;:J¡bl~s) .~ qUe ,'son·· las 

principal~~ ~usas de mortalidad general e infantil. Los fondo~ del, s~guro no se 
, _.·._ -· , .. , . -_--: --·-·_.:, : - . 

emplean . fundamentalmente para combatir estas enfermedades; sino . otras ·más 

lipicas del desarrollo, que son las que más afectan a los, asegUrados'. Por o.tra parte, 

el ministerio carece de recursos suficientes para reducir la incidencia de las 

enfermedades propias del subdesarrollo. 

14 Mesa-Lago, Carmelo Resumen de Q2...&!!_ p 217 



84 

Además, los recursos de salud se concentran desproporcionadamente en el nivel 

terciario (medicina especializada) mientras que los niveles de atención primaria y 

secundaria no cuentan generalmente con personal y suministros adecuados. Debido 

a ello los usuarios (especialmente de la consulta externa) eluden los niveles 

inferiores y abarrotan los servicios de nivel terciario, provocando largas filas y 

obligando a un mal uso de los recursos asignados a servicios complejos. Los 

hospitales de este último nivel están concentrados en la capital y, como parte de los 

enfermos viaja desde el interior, se requieren más días de estancia para diagnóstico 

y período postoperatorio en dichos hospitales. 

Por si esto fuera poco, cuando los asegurados intentan hacer uso de los servicios 

médicos a que tienen derecho, . se ven frente a nuevas fuentes de insegurida~ 

derivadas de la insuficienci~ de l~s rec~rsos y de la burocratización de los ~ervicios, 
esto se traduce en lárgas esperás~arareci~ir ai~nciÓn~~~di~;tratarnientorutinario, 
arrogancia del_ personal, etc. Prob~blemeílte';e~tacsitu~~i~~·es ahora el punto 

neurálgico de la seguri~ad .. social ~ara'Siéí's;~~;i.J~os a;~~95rados, excluidos los 
. . ,_ . .,'._- ... , . _., ~· -- '·'- ' 

empleados con sueldos más altos. lndudablernente, son varias' las opciones viables 

para financiar y administrar los servicio~ 'ci~ ~a·l~d púbÍica;dentro y fuera de los 

sistemas de seguridad social, lo esencia( es; qu~ los servi~ios se unifiquen y 

coordinen. 

La integración o alta coordinación de los seriticios de los principales actuantes en la . . . 

atención médica, asi como una mayor a.sig_nación de recursos al ministerio de salud, 

la medicina preventiva, la lucha contra Jas enfermedades del subdesarrollo y 

medidas similares, podrían reducfr la morbilid.acl y mort~lidad, además de ahorrar 

recursos. 

Pero la separación de presupuestos y filosoflas de salud diferentes de ambas 

instituciones dificultan el logro de dicha meta, sin embargo, algunos países como 
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Costa Rica y Chile, han, logrado reducir signifieativamente la tasa de mortalidad 

infantil asignando más recursos a la aterición maternÓ-irifantil.15 

15 Tamburl, Geovanny, Evolución Tendencias y Op Cit p. 88 
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3.2.3 PROBLEMAS SOCIALES. 

La evolución económica general ya descrita, los programas de ajuste estructural 

puestos en práctica durante los 80 ... y las dificultades de administración . y 

funcionamiento con que se han enfrentado las instituciones de seguridad social, han 

tenido en conjunto consecuencias importantes· respecto a las condiciones sociales, y 

han puesto en evidencia la necesidad de é¡ecutar políticas de protección social. 

La primera consecuencia provocada por. la seg~ridad social se da en los niveles de 

vida, y aqui podríamos imaginar que no existieran las prestaciones d~ seguridad· 

social, el resultado seria que el n~mero,dé p~r~~nas'po~"debajo de .la linea de 

pobreza seria mayor de lo que es ;C:tual·rr;~nte: L~~ p~~sÍb~~~ ~~r veje;, invalidez o 

muerte proveen un ingreso a los trabaj~dores y sG~ ia'~ilia'i~s dependientes cuando 
__ ,, " . . ---·- --· ".:..-·- _., __ ------ --

el asegurado no puede continuar trabajando o-muere;••.Íós' p~agramas. de riesgos 

profesionales han mej~rado la seg~;idad en 131 IÍ~bajo) ITíanténido el ingreso del 

asegurado y su familiadespués de un áccidenié'o enfermedadocupacional, y las 

prestacion~s por desemple~ han mantenido ~I ingr~so;~unque en mu
0

y pocos paises 

y só10 en beneficio de parte de 1a fue~~ 1aboraJ'.,f.. p~~~(d~ 1a_imp~rta~cia de éste 

aspecto, no existen estudios·. que ·midan el 

bienestar de la población.16 

·- --- ,.- ,"'~ . ~· ;:;;:,·_.-___ ,--_ -

efecto ·de dichos programas en el 

" '. " . ·""' -·. ' .. . .. -·-.·\""' __ -->>·. 
No obstante, se asume. que" .el ·programa "de• enfermedad-maiernidad ~del . seguro 

social ha ejercido un efecto be~éfi~o ~n I~ salud de Ía r~~ión: L~s ~ivel~s de sail.ld 

en Latinoamérica son los· más altos entr~ los paises subdesarr~ll~dos. Estudi~s 
realizados en 1980 reportaban una tasa promedio de mortalidad infantil de 66 por mil 

nacidos vivos y la esperanza de vida alcanzaba de 60 a 64 años,. indlcad~res que 

sólo eran superados por los paises desarrollados. Pero las variaciones. en los 

16 CISS. Seguridad Social número 169, México D.F., 1989. p. 65. 
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niveles de salud entre los paises del área son muy marcadas. La segunda 

consecuencia es una desigualdad, que esta relacionada con el acceso al servicio, 

prestaciones y calidad de los servicios. 

"En la mayorla de los paises latinoamericanos, al problema de la baja cobertura 

poblacional debe añadirse el de la desigualdad en el grado de cobertura entre 

grupos ocupacionales, ramas económicas, unidades geográficas y grupos etéreos. 

La cobertura tiende a estar correlacionada positivamente con el ingreso, la 

calificación laboral, el poder de los grupos de presión, la urbanización, el grado de 

desarrollo regional y la edad" .17 

La segunda consecuencia es una desigualdad, que esta relacionada con el acceso 

al servicio, prestaciones y caUdad de los servicios. Una de las consecuencias que 

más preocupa en la . actualidad es negativa· ya que lo.s estratos sociales que 

actualmente s,on los ¡Írincipal~s usuarios i:fe.· l~s servidos de seguridad social han 

sido casi ·'eicCi~slv~n;_ent~'.'i.írban~~. formadc)~ -por. empleados .y obreros que 

perteneéen a los secto'res modernos de las economías y cuyos ingresos les permiten 

financiar parte de los c'~stcis reales de seguridad a trav,és de sus contribuciones. Las 

caracterlstieas d~ ~~¡e)~ ~~fratbs\larlan ·mucho conforme a la tasa y etapa nacional 

de urbanización··~ indust~i~IÍza~l<Ín ... 

El grado de cobertura : geográfica se da en aquellos estados, provincias o 

departamentos má~ d~}arrollados que son industrializados, sÍndicalizados, urbanos, 

con mayor porcentaje' éle ·asalariados e ingresos pércapita más altos, estos, tienen 
·: ' .. ".:.·. , 

una cobertura notablemente mayor que los menos desarrollados en los. que se 

encuentran los. trabajadores agrícolas, no sindicalizados, rurales, con mayor 

porcentaje de trabajadores independientes e ingresos pércapita más bajos,· aqul 

también podríamos ubicar a los indlgenas. 

17 Mesa-Lago, Carmelo, (comp.)La crisis de la seauridad social y la atención a la salud Mé)(ico 0.F., nümero 
58, FCE, 1986, p. 202 
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La cobertura geográfica fluctuó entre el s·y 100 pcir ciento en Argentina, .11 y 33 por 

ciento en Bolivia, 3 y 25 por ciento en CÓlombia;54 y 100_.por ~ie~t~ eri Costa Rica, 

39 y 95 por cie~toen' ChH~. _3 y 20 por cie~tb én.~c.üado~:17.Y 100 .por ciento en 

México, 11y75 porclento'~ri-Paná~á;'3.y2i,·~o2.ci~ritÍi~~:P.eriJ y 17 y69 por ciento 

en Uruguay. La excepció~ es dó~de'se sitÚa" la c~~it~I, donde existe la cobertura 
más alta. ,.·_:,:.. .~· .-:· · ~: ·:.~·;: ·: ..... · ~_/-~ ',::·.~:. ·-.-· -:·~.:~;.~( .. :~-::.: . 

. :~.:~~:-..: ::: ·•· .. 

"En las desigualdade's d~ las presta~ioll~s ,;cietí~ri distinguirse dos situaciones: la 

estratificación típica de los paises pioneros (dónde; casr toda la población está 

asegurada, con diferencias noiables entre las prestaciones que. reciben los diversos 

grupos) y la inequidad existente en los paises menos desarrollados, donde sólo una 

minoría de la población está· asegurada y a menudo recibe beneficios generosos, 

mientras que la mayoria no está cubierta por el seguro social o sólo tiene acceso a 

los servicios inferiores de salud publica y asistencia soéial. "18 

Otra consecuencia negativa producto de la estratificación dei seguro social, condujo 

a considerables desigualdades porque los grupos ~ás p~'de~o~os recibieron más y 

mejores prestaciones que los menos organizados, es ;'e1' .-c~so . especifico de las 

fuerzas armadas, los empleados públicos, los empleados privados y los obreros, en 

ese orden. 

En la década pasada, las desigualdades en las pensiones promedio entre grupos 

ocupacionales eran notables en relación con el prÓ~edio del régimen general. Por 

ejemplo, en Costa Rica existen 19 programas de pensiones para empleados 

públicos, independientes del sistema general. Los empleados públicos tienen el 20 

por ciento del total de pensionados del país. pero reciben el 40 por ciento del total 

de gasto de pensiones y el 68 por ciento del subsidio estatal a todos los programas 

de pensiones, incluyendo tas de asistencia social. 

18 l!!!!!!-
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La desigualdades en los servicios de salud también son notables. "En el decenio 

pasado una comparación entre 4 paises (Colombia, Ecuador, México y Perú) de las 

camas de hospital y médicos por personas cubiertas encontró que los servicios de 

las fuerzas armadas eran 3 ó 4 veces mejores que los del ministerio de salud, y los 

servicios del seguro social eran dos veces mejores que los del ministerio, que tenian 

los peores servicios. Las fuerzas armadas no pagan por dichos servicios y los 

asegurados sólo por una cuarta parte de su costo, de ahi que los grupos de más 

bajos ingresos (cubiertos por los peores servicios) probablemente contribuían - a 

través de servicios e impuestos - a los servicios superiores que reciben los otros 

grupos. Estudios realizados en nueve países ( Argentina, Colombia, Costa Ric;;i. 

Chile, Ecuador, México, Panamá, Perú y Uruguay ), también en el decenio pas~do, 

midieron las diferencias extremas en camas de hospital médicos por población 

atendida entre las regiones (Estado, provincia, departamento) con los mejores y los 

peores servicios. Los resultados mostraron que las regiones más pobres, rurales, 

remotas y con la mayor concenlración de población indigena reciblan los peores 
.,, '- - . •; 

servicios, mientras que las reglones más desarrolladas, de m.ás altos;. ingresos y 

urbanas gozaban de los mejores servicios. Las diferencias más notables. en cuantó a 

los médicos se encontraron en Perú (63 a 1) y para camas de hospital en México (8 

a 1 ). Parte de estas desigualdades se justifican por la co~centr~~iÓ~ .16Qica de 

servicios hospitalarios de tercer nivel en las zonas urbanas,. perci · ~~·~. ~~imismo 
demasiado grandes y en gran medida responden a factores económicos y 

políticos. "19 

Existen también desigualdades entre los grupos de edad. En 1.os paises pioneros el 

gasto mayor de prestaciones se da en la población retirada, aunque p.arte conUnúe 

trabajando. El mayor volumen del gasto de salud lo absorbe. la población en edad 

productiva, la cual tiene una incidencia· de enfermedad menor que la población 

materno-infantil. 

19 O.I.T. Ptjyatjzaclón de las Qp_g p 150 
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Las prestaciones generosas y desigualdades en los paises latinoamericanos han 

ayudado a incrementar el costo de la seguridad social, obstaculizando la 

universalización de la cobertura. Han contribuido también al desequilibrio actuaria! y 

financiero y a la larga a erosionar el valor real de las pensiones y a deteriorar la 

calidad de la atención de la salud. 

Desde nuestro punto de vista , el problema fundamental de los estratos de bajos 

ingresos se refiere a la inseguridad del empleo. Hasta hace poco, formas 

improvisadas de ganarse la vida, unidas a la ayuda espontánea entre parientes y 

vecinos, había logrado que el desempleo urbano mensurable no llegara a 

magnitudes críticas, pero hoy en dia, con la situación económica actual se vive una 

crisis de empleo. 

Además, en las zonas rurales, parece crecer el número de personas en situación 

precaria, pese al desplazamiento hacia las ciudades de aproximadamente la mitad 

del incremento natural de la población, sería imposible financiar medidas directas 

para establecer ingresos familiares mínimos, aunque el Estado fuese capaz de 

captar y redistribuir una proporción mucho mayor del ingreso nacional. Pero las 

deficiencias y frustracio~es subyácentes p~r~isti;á~ hasta que esas masas puedan 

Incorporarse ·a empleos que les ofrezca~ ~¡;;.grado razonable de continuidad e 

ingresos qJe les permitan alcanzar un nivel de vida a~ecuado. 

• . o.·'. "' 

Este tipo de empleo, evidentemente, es un requisito previo para el funcionamiento 

de cualquier sistema de seguridad social basado en contribuciones. En 'todos los 

sectores. sociales, el Estado enfrenta presiones de los beneficiarios para cons~guir 
más beneficios, y de los beneficiarios potenciales para lograr iguales beneficios. El 

regateo por la distribución de los recursos públicos, hasta hace poco se limitaba sólo 

a las minorías urbanas. Ahora crecen constantemente los estratos de la población 

que encuentran cauces políticos para participar en las negociaciones. 
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3.3 REFORMAS A LA SEGURIDAD SOCIAL EN LATINOAMÉRICA. 

Las dificultades que se resumieron en los párrafos anteriores son muy 

conocidas y se han analizado suficientemente. Todas son importantes, pero aquí 

analizamos aquellos que nos permiten· tener .. un panorama amplio de la situación 

actual. El sistema chileno, en especial, ha sido objeto de estudios exhaustivos y de 

proposiciones de reformas desde el decenÍb·· de 1950. Que las reformas fueron 
' . <-.. '.·.· -. . 

lentas o de detalle, en este país ~oino'el'l álgunos otros, que se sigan otorg~ndo 

nuevos beneficios por leyes esporádicas,'qu{e.I financiamiento siga siendo precario 

y que persistan procedimientos adml~Í~trátí~~s ÍortuÓsoS,· no se debe a que los 
.. t . : .. ;.- - {:( ~; -~, -:_·-.-,, 1:; .--':.,"-:,::. .. ::~:;,: ' : o 

gobiernos o el público no· tengan , conciencia· del 'problema. La explicación debe 

buscarse en los. actuales ' p;~~~;~~. 'cié': da~bi~·; d~· las estrucluras sociales y 
. ~-;;,'-,,,, ".'.'> -

económicas de Amériéa Láíina: :. •. 
- ~--

c'.P·, ·.: . - V- o. , .. , 

Sin duda, en América Laiina, ElÍ crecimfent¿ económico ha sido vacilante y se ha 

distribuido de. rt1a~er¡; muy disp~rej~·~~t~~ 165 'paise~, ¡~~ s~ctor,e~ econóll1Ícos y las, 

regiones int~rn~~ .. El.· ca~bÍo ·;~c\~¡ h~~sid~· ;;pid~ ;··penetr~~te, p~~a' s~j~to, a 

contradiccio~es y • disco~Unuid~des: ; Lo~ siguientes fenóll1enos son ·.facetas del 

proceso global de cambio: a) rireclinient~ rápido y concentrado de las ~iudades; b) 

desasosiego rurál asociado a un éstancamiento de los ingresos'· y . é:té. · las 

oportunidades de empleo, mayor ·contacto entre la población ·rural y• ¡_;rbana, ¿) 
incapacidad de los sectores dinámicos de las economías para ofrecer empl.~o a una 

fuerza de trabajo en rápido crecimiento; d) emergencia y rápido crecimiento de 

estratos marginales de población, móviles en lo geográfico y en lo ocupacional, 

cuyas relaciones con los sistemas nacionales ·da producción, consumo . y 

participación politica son cada.vez más inseguras. 



Probablemente a alguno de estos puntos, las reformas a los sistemas de segu.ridad 

social intenten dar solución. Ya que desde 1980 se han intentado· moélifieaciones y 
.·.·· .. " 

se a privilegiado la participación del sector privado en los regimenes .de pensiones 

en algunos países latinoamericanos que, al cabo de muchos ·años de enconadas 

pugnas y polémicas que han impedido a varios gobiernos, entre ellos Argentina, 

Uruguay y Venezuela, sacar adelante sus planes originales. 

Actualmente la reestructuración de dichos sistemas: se esta abriendo paso en 

distintos países de la región y por diversos motivo~X.De Jn lado encontramos que 

muchos de ellos sufren graves deficiencias .\:~ri/ respecto a prestaciones 

insuficientes, desequilibrios actuaria les:; y'· fi~ari~iei6s', .·: es~a~a cobertura de la 

población, envejecimiento de esta y tod~s ·1~~ de~~i; ~u~ ;11 estudiamos. Y por otro 

lado, la reforma se enmarca. de.ntro dé los ·p1ánésde!.ajuste'estructural en curso en la 

región latinoamericana: privatÍz~6iCÍ~cd~ ~Jnp~es~~púbtt2a~%id~2ciÓn de los gastos 

estatales y del défiéit púbtiéo; • fori;e·~~o . d~I: ~h~rro: n~2Í~n~I; ré~italización ·del 

mercado de capitale~, etcg. > · . •.'e· ·· · · e • 

-_· '-": ~, 

Dentro de este marco '/ bajr;; l~s ci~cunstancÍas noved~sas se ha inÍentado ~lgurias 
veces • c6n éxit~ •y¡ ~Ira~· no:. el intrbducir.: refbrma~ • á~la' ~egurid~cl . soCial. ··A 

continua~ióri d~scribi~e~~s d~ · ahJerdo a ·.Í~. e~'c.1ú~i~n ~istórlC~ qde · I~ segÚridad 

social tuvo el{Cati~oa!Tiérida; 1os tr~s grupos de")a1ses, señalando 1as 11neas 

generales de dicha~· reforma~: . 
' : - ' . ·'._ :_,·. . 

El primer grupo de paises, conformado por Argentina, Uruguay, Chile y Brasil, tienen 

en común que hari sido iámbié~ 16s<piim~r~s en impulsar las reformas a los 

sistemas,· que han alcanzad~· 'o; 'están prÓximos a alcanzar la universalidad en la 

cobertura a costos 'elevados y con desigualdades en la misma, en el financiamiento, 

en las prestaciones sumadas a las deficiencias administrativas y, que el Estado, ya 

no puede cubrir los défici.ts, especialmente bajo condiciones de crisis económica. 
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Dentro de este grupo, el pais que se diferencia es Chile, quien al dar respuesta a la 

situación de crisis de los sistemas de la seguridad social introdujo la reforma más 

radical en el decenio pasado por medio de un proceso de privatización de la 

seguridad social más avanzado en pensiones que en salud. 

Asi tenemos que en 1980, tiempos del régimen militar, nace en Chile por decreto

ley,20 que entró en vigor hasta el año siguiente, un proceso de reforma estructural 

del sistema de seguridad social en el país. Este cambio ha dado como resultado la 

instauración de un nuevo régimen privad~ d,e pensiones basado en el principio de la 

capitalización individual, el reemplazo del sistema público de reparto vigente desde 

1952 y una drástica reorgani~aéió~'.del~'ist~~~ ~revisional de atención de la salud, 
. ' _·;_' .... :,-,';._·_ i.".·\·;·": .. · . . :. ___ ._: : .. 

en el que se estableció Una modalidad de seguros privados de salud. 
-·.- , .. '' - . . . ,_;' ~- -.. - .': _-_.,._.: ·, ,-_, ~:. '.•; ,,,:-.' - ' - .-

~ ·:A - -.~·; <,• • ;-:•; ".: 

'. ·-
Los trabajadores éhilenos tuviérorúm 'f)la~Ó .de 5, a~os c¡ue expiró en 1986, para 

elegir el1tre'permanecer en el antiguo sístema qu~ ya rio admite nuevos afiliados y 

Este nuevo sistema es obligatorio y reglamentado por é1 Estado, quien además 

financia la transición del viejo al nuevo sistema y tutela el funcionamiento general del 

mismo; garantiza también una pensión minima a sus afiliados que hayan cotizado al 

menos 20 años al sistema. La edad de retiro es de 65 años para hombres y 60 para 

mujeres. Las fuerzas armadas y la policía conservaron sus regímenes propios.21 

El sistema es administrado por sociedades privadas que compiten entre si por los. 

asegurados, se les llama Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Los 

asegurados tienen libertad para escoger las aseguradoras.22 Las AFP ~stán sujetas 

a requerimientos mfnimos de capital y rentabilidad; sus ingresos provienen de los 

20 11!!!!. p. 1BO ·. 
21 Marcel, Mario y Arenas, Alberto. Reformas a la Seguridad Social en Chile Washington.O.e., USA, BID, 
1992, p. 37-JB 
22 .!!lfilm, 
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aportes y se financian medianté . una. comisión cobrada a los· miembros, estas 

administradoras garantizan rentabilidad y 'minimizan el riesgo financiero. Las 

cuentas se cubren con un 10 por ~i~nto d~I sál~rio,· yno reciben aportación 

empresarial. Además de la vejez, s~ incluye 'u~ seguro de invalidez y de 

sobrevivientes con una cotización suplementaria que oscila entre el 2.5 y el 3.7% del 

salario.23 

En cuanto al sector salud, el establecimiento de un sistema privado de atención al 

público se ha venido creando con nuevos seguros llamados Sociedades Privadas de 

Prepago (ISAPRES), que se ·subdividen en abiertos y cerrados. ISAPRES abiertos, 

admiten a cualquieí. usuario que ·pueda pagar las tarifas comerciales que casi 

siempre sonJ~s:grupos'.de altos ingresos. ISAPRES cerrados, admiten a empleados 

de menores ingresos ·eíí donde el empleado paga una parte y la otra parte la 

proporciona 1a>e'íii~r~sa) .·••·· ·· 

El sector salucl, ac\1.1ii~ente se encuentra constituido por tres sistemas: el público, 

los slste~~';¡ in~tit~Cion~l~s ~e salud (el de fuerzas armadas y policial y el privado 

(ISAPRES). 

El sistema público, provee pensiones mínimas y atención de salud a los indigentes. 

Actualmente, el 85 por ciento de los asegúradcis activos p~rte~eceai nuevo sistema 

de pensiones.24 

Con el retorno de la democracia al. pais, el nuevo gobi~~no r~sp~tó la. refor;,:,a, •que 

en los últimos a~os ha desarroÚado un aealoradodebate entre qriticos y partidarios, 

En Argentina, fue apr~bad~ la . reforma ~~di~~ie · la; ley, 24241 de. septielTibre de 

1993, adoptada al término de ún largo e intenso debate párlamenlario y popuiar, por 
-; '' ........ ··, - .- ,,,·; 

--- ------ --·--- - -
-23_0_.l-.T-.-La_p_n-·v-at-iz-ac-ió_n_d_e_la_s_··.··. ·~~· CiJ ~.1sg 
24 Marce!, Mario. y Arenas, Alberto-º2.gl p. 39 
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lo que el gobierno optó por la negociación con los sindicatos y los empresarios, en la 

que se perfiló el sistema obligatorio mixto.25 

De este modo, la ley implanta un Sistema Integrado de 'Jubilaciones y Pensiones De 

que abarca las contingencias de vejez, invalidez y muerte. Comprende dos 

regimenes: a) régimen previsional público, fundamentado en el otorgamiento de 

prestaciones por parte del Estado que se financiara mediante un sistema de reparto; 

y b) un régimen de capitalización individual para trabajadores que los deseen, a 

cargo de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP). 

Los empleadores cotizaran un 16 por ciento dé la remuneración, siempre al régimen 

público de reparto, y los trabajadores uri 11 por ciento, sea al régimen público o al 

de capitalización individual. El primero prov~e una "prestación adicional por 

permanencia" para los trabajadores que decidan permanecer en el y no entrar en el 

régimen de capitalización_. individu~(Este 1· régimen ·.concederá -también una 

prestación compensatoria: vin~~lada ~ Íaantlgü~dad d~ ¡~ aÍUl~¡6fó~ del Ínt~resado y 

a ta magnit~d ~e su ~emunera6ión'mé'dia anuat:'l:n este-~égYrn;n sé pretenéle un 
grado alto de solidaridad ya que se dis!Íitiuiran- igíla\itariamente las sumas 

recaudadas. - '.'.;· ----·;<--'<.:- -'.'. . 

El segundo régimen se inspira en et de Chité, perono-esi~é~Ubo.·una de las 

diferencias es que puedan construir AFJP entid~des comolos-~stados provinciales, 

la municipalidad de Buenos Aires y ~tra-s scicl~dades' sin fin~~ de tu~r~:, < . 

El Estado proporcionará garantiaspara el b~e~ iunci~narnl~nici' ~el stsi~~a general 

y procurará que los fond~s de eal'iiatiz~~ió~ obt~ngan U~a rentabÚicÍád rnfnirri~. Un~ 
super intendencia de ta's AFJP ví~Hara y ordenará ~u funcionamiento: Se instituye 

también un Consej~ ~~Cío~al- de Previsión·_ Soi:iat, que reuniré. a _trabajadores, 

beneficiarios y empresarios para \lelár por la buena marcha de-Íodo el sistema. 

25 ll!!!!!. 
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A partir de que se aprobó la ley, alrededor de· 20 AFJP estaban ya en fase de 

constitución, promovidas por bancos nacionales y. extranjeros, compañías de 

seguros, agrupaciones de sindicatos. El . Banco de la Nación espera atraer a los 

empleados y funcionarios públicos. 

El gobierno del presidente Saúl Menem . involucrado en un amplio plan de 

privatizaciones, espera que las AFJP atraig~n cuantiosas sumas cuyo capital sirva 

para la restructuración económica. 
,. :.~,' ' 

,.,. 

En lo que respecta a Uruguay, el proceso d~:reforma noha concluido. Sin embargo, 

ha empezado desde los años 70 a incre~.eht~r l~·unid~d y la uniformidad del 

sistema, aumentó la edad de jubilación y supri;,,iÓ algunas prestaciones costosas. 

En 1988, se introdujo otra reforma más profurida;. que eliminó algunos programas 

privilegiados, estableció el ajuste de las pensio.nes en base al indice de salarios del 

año precedente y fijó un tope m~xlmo a las pensiones. Por último, en 1989, 

prácticamente todos los partidos pÓllticos. aprobaron una reforma constitucional que 

ordenó ajustar las pensiones al costo de la vida en 1990. 

. . 
En Brasil, casi no ha ocurrido nada, un proyecto de ley para eliminar las pensiones 

anticipadas o por antigüed.ad no fue aprobad~ .. ·· 
,.,,, 

El segundo. ~rupode 'par+. conformado. por Ecuador,; Panamá'.·· Perú,· Costa Rica, 

México, Paraguay yVe~~zúela.H8,sta los ari~~ 80~¡¡~ grup~·?ª p~isesdisfrutaba 
de una situación fimmcÍ~ra má~ ~61~~~te, • ~~· ~pari~~Cia/q~é el. gr~po de. paises . - ' . ' .. ' -.. ~; . '·' . ' .. . ' .. . - ' ' ' -
anteriormente desciito. Incluso. Panamá,' México , y VE!n~zuela ; para , 1970 estaban 

cubriendo parte del . se~tor rural, para' ¡~~ _d·o~>últi~~~· pai~~5· ·~~ia ·,;,edid~: fue. 

consecuencia del auge petroiero. Pero eri;el deceniop~sado la 2risÍs económica 
' ," .- -. .· .... ·.' . ,- ~ ·. :·-- \."' -

paralizó o redujo el ritmo de los avances en la cobertura y algunos de. los países han 
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empezado a sufrir las consecuencias del desequilibrio y en consecuencia, empiezan 

a dar las primeras reformas a los sistemas en los paises siguientes: 

Costa Rica, a partir de 1982 comenzaron a introducirse modificaciones en el sistema 

de seguridad social con el propósito de solucionar la crisis financiera. Las 

autoridades costarricenses circunscribieron estas modificaciones al ámbito 

administrativo y legal, dada la percepción de que el deterioro financiero se debía 

básicamente a problemas administrativos agravados por la crisis económica por la 

que atravesaba el pals. Como parte de estas modificaciones, se aplicaron cuatro 

nuevos modelos de atención de consulta externa a fin de mejorar la eficiencia y la 

calidad de los servicios, además de reducir los costos. 26 

La caja costarricense del seguro social, puso en práctica medidas orientadas a 

regular y estabilizar su situación financiera. La primera medida fue la reorganización 

de sus niveles directivos, agregando a''1a~ dos subgerencias existentes la médica y 

administrativa, la subgerencia fina,ncie.ra. Se procuró, solucionar el déficit mediante 

la aplicación de medidas tale-~ como: a) un aumento del 75 por ciento en las cuotas 

obrero-patronales;_b)negodaci.ones para que el Estado pagara una suma sustancial 

de su deuda acumulada·, lográndose además que el Congreso incluyera una norma 

en el presup~esto de I~ República, e~ 1983, en la que estabÍecía que 1~;contra1ofia 
General de la República no apfob~rá nÍngún pres~puesto del Estado si ~~te se 

encontraba atrasado en ~us cuot~s al sistema; c) la aplicación de la·. ~edida ~nterior 
también al sector privado, de manera que toda': empresa privada que quisiera 

participar en licitaciones públicas debía' de'; ~ostrar que estaba al dla en sus 

obligaciones con el sistema ~. d) -1~ aplicación de varias medidas para reducir el 

número de empleados del siste~~ y él gasÍo salarial. 27 

26 Miranda, Guido.- Repercusión de- la : .Qe....Q.L p. 5 
27 l!!!m. p.17, 18 
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Por último se procuró mejorar la eficiencia mediante la aplicación de cuatro "modelos 

de consulta externa" que coexisten con el modelo tradicional de atención médica: 1) 

medicina de empresa, que consiste en la contratación de los servicios médicos por 

parte de las empresas mientras que la caja de seguridad social proporciona el apoyo 

logístico, es decir, medicamentos y exámenes; 2) medicina mixta, mediante la cual el 

paciente escoge al médico y paga la consulta, pero el sistema brinda el apoyo 

logistico; 3) modelo británico, que consiste en un servicio ambulatorio de atención 

integral del individuo en su comunidad y 4) clínica para obreros y trabajadores que 

son clínicas cooperativas completamente equipadas que ofrecen servicios a 

trabajadores no calificados. 28 

A raíz del aumento de las cuotas obrero patronales los ingresos se incrementaron, el 

Estado empezó a pagar puntualmente sus cuotas. Una vez puestas en marcha las 

reformas e iniciada la etapa de recuperación se obtuvo un ascenso sostenido 

logrando alcanzar los niveles que el sistema tenía en 1978. 29 

En Perú, el régimen que entro en funcionamiento secundó los cambios políticos 

introducidos por el Presidente A. Fujimori, que siguió las mismas líneas del modelo 

chileno. La cotización de.lasAFP se sitúa en torno al 13.5 por ciento del salario: un 

1 O por ciento para el d~ j~bilació~, 1.5 por ciento para las. prestaciones de invalidez 

y de sobreviviente.s y una comisión del 2 por ciento para gastos de administración. 
!_ - : ; • ·- - ' ' ' ' - . ' . ' ~ . :: '~ '. ,. . ·, • . 

Al igual que •~n Chi'e,'e'1 empresario nó contribuye, aunqÚ~ ha de ofr~cer tina 

aumento sálari~I único de.I 13.23 por ciento ai trabajador q~e opte por el fondo de 
~ ., ; ' . ' . . . - . . . . . 

pensiones privado.· Otr~s d_iferenclas con el si.stema ch lleno son que los bonos de 

reconocimient~ tienen' Ún tope, •no devengan intereses y tampoco se prevé una 

pensión mlnima garantlzacfa. Con est~·s medidas, entre otras, el gobierno peruano 

2B Miranda Gutiérrez, Guido, Retos y PerspectivaS de la Seguridad· Social . Costa Rica. Ed.CISS, 1989, p. 28 
29 l!!!!!!. p. 25-29 
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intenta limitar la abultada factura que supuso y supone la fase de transición de uno a 

otro sistema en Chile. Las AFP empezaron a funcionar en 1993. 

En Colombia se adoptó en 1993, una reforma completa de todos sus regímenes 

previsionales. La ley establece a través de sus 289 artículos un "Sistema de 

Seguridad Social Integral". Fija sus principios generales, las normas de 

administración, financiamiento, asi como los sistemas de pensiones y de salud y los 

servicios sociales complementarios. Entre los principios generales se proclama que 

el Estado tiene el deber de garantizar la solidaridad mediante su participación, 

control y dirección. 30 

La reforma prevé la prestación de servicios del sector privado tanto e_n el_ régimen de 

pensiones como en la aten~ión médica, para promov~i ia c?mpetericia de aquel con 

el sistema público a cargo del i~stituto de SegurosSoCiale~: ' , .. ~:, •. .··· . . . 

.',~:-';' •O ':'" ~:":, • _.,-.·, ';".:·.;' _.¡;' :;-

En materia de salud,'ia ley pré\lé qúe la reformá se co~crete para el año 2 000. Las --· -· - -· - -· - ~-· -""~~·.; _;-.= . --~-~- '-"_;:,,--·~-:-· . . . •:: '-·-·~· . 
empresas promotorás .·de salud. competirán con el sisÍema pára)aciÍitaf · 1os mismos 

servicios. Él monto de la cotización será cié IÍast~ un 12 porl:ier1to del salario, dos 

terceras p~~es a cargo del empleador y un~ terc~ra parte a cargo dei trabajador. . 

En lo relativo a pensiones se instituyen dos tipos de regimenes con· libertad de 

elección, de forma semejante al Perú: 1) el régimen solidarlo, a cargo del Instituto de 

Seguridad Social y las cajas de previsión que sean autorizadas por el gobierno 

nacional; 2) el régimen de ahorro individual con solidaridad, basado en cuentas de 

ahorro individual gestionadas por las Sociedades Administradoras de Fondos. 

A diferencia de Chile, el empleador sufraga el 75 por ciento de la cotizació.n y el 

trabajador el 25 por ciento restante. Se crea un fondo de solidaridad con el.uno por 

30 O.I.T. La Seguridad Social en la Perspectiva del at\o 2 000. Ginebra, Suiza,_OIT._ 1984. p. 115·120.~. 
p.153. 
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ciento de todos los trabajadores cuya remuneración sea equivalente o superior a 

cuatro veces el salario mínimo legal. Los afiliados al régimen privado tendrán 

derecho a ella cuando acrediten 150 semanas de cotización , a los 62 años hombres 

y 55 mujeres hasta el año 2 014, entonces podrá pasar a 62-57, tras yn estudio 

previo. El régimen privado será gobernado por una superintendencia bancaria y se 

prevé la participación de representantes de los afiliados de las SAFP. 

El tercer grupo de países, formado por los países latinoamericanos menos 

desarrollados que se encuentran en centroamérica excluyendo a Costa Rica y 

Panamá, no se encontró algún rastro de reformas, más por el contrario, parece ser 

que la prioridad de estos países es extender la cobertura, pero dicha meta se ve 

limitada por barreras estructurales, además de que la crisis económica a agravado 

las dificultades anteriores y ha contribuido al deterioro financiero. 

De esta manera Guatemala con apoyo del BID, está ampliando la cobertura del 

seguro social de enfermedad-maternidad a regio~~~· menos desarrolladas. 

Nicaragua logró unificar eÍ sistema de s~Íud bajo!~(~iniste~io de salud y extender la 
:,_,;_"' 

cobertura,.'. pero. la •.. prolongada:; crisis .•• polillea; y ' económica, combinada con 

hiperinflación,. creó g/~~e~ prbblemas Íi~án~i~rO; ~ un det~rior? en la calidad de los 

servicios. 

Como se h~ v!;t~ larefor0aa'1~;s~gllrÍ~ad.~Íléiá·1w·~n~chestiÓn ~ndente en casi 

todos los paises lati.~oameri~anC!s,°'más aún ene¡ área de pensiones. Las presiones 

económi~s ligad~s ~I aj~ste'~sir~ét~r~i. ~k h~n' ~~ritracÍo 'á~1 'en·· ésta. ra~a ·de la 

seguridad soci~I, qiÍe_ su~le ~~J la'rnás ~óstosap~ra ~I ~~~;i~ pÚbli~o:.La polémica se 

ha venido desarr0Ur:1ndo 'en torn<a los principios que deben in~pirar la r~forma para 

que quede garanti~ada y ampliada la ~~cesarla p~otecciÓn social. 
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La decimotercera Conferencia de los Estados de América miembros de la O.I.T. trato 

este asunto y sus interlocutores convinieron en · lo; siguiente: que es necesario 

efectuar reformas de los regímenes de 'seg~ridad social; las cuales pueden incluir 

cambios estructurales e implicar una revlsión:d!ll ~ap,el.que desempeña el Estado, 

así mismo se reafirmaron los principi?s ,fúndamenÍales que deben inspirar la 

seguridad social; que no hay recetas ni rfi~Cié16s d~·va'lor universal y que cada país 

deberá de tomar sus propias soi~~i6~~s: ; : .i 

Por último, la ayuda técni~a ~. fin~ncÍ~ra'.de los organismos internacionales y 

regionales es importante ~n todos 1~i'int~r1t~s de reforma de Ja seguridad social que 

se dan y podrán cÍars~'enA;,;¿;i~a ·L:~tin~.· ... · 
_,~-: :::·'.',:,- :.::::~:, ;';·::-·: -;· \ 

Es un desafio ¡:¡B,~~ L:ti~~arri'~rica •el· qu¡¡ lleve a cabo reformas acertadas en la 

seguridad sdciai para alcanzar los própó~itcis que en su nacimiento se pretendían, 
' . ~ ---- ' - _; .·: ~-...---~- :.- -___ -·. ·- . -··--- --

para ello sé debe sercons~ciente de que:se. deben lograr los objetivos diseñados en 

una sociedad lllás jUsta para liegaÍ,al ii~o 2;000 con niveles de vida superiores, 
además de salud. . ' ' ' . ' . ' 



CONCLUSIONES 

La seguridad social es un sistema que nació de la solidaridad humana, en 

principio el socorro a los necesitados fue un acto privado. Sin embargo lo limitado y 

aleatorio de esta forma de ayuda no funcionó cuando los problemas aumentaron. Al 

aumento de la población y la creación de situaciones sociales más complejas, 

derribadas de la acelerada urbanización, el crecimiento de la población, la 

modificación de los sistemas de producción y la presión de los grupos organizados 

derivó en una acción tutelada por el Estado para prevenir el riesgo en la protección 

del individuo, su familia y la sociedad en su conjunto. 

Posteriormente ·en la Revolución Francesa se. 'declara al Estado responsable de 

proporcionar la subsistencia adecuada ~'los n~cesiÍados. Casi al final del siglo XIX, 

que se caracteriza por una gra~ ~i¡¡~~~·~erj~ia ~~.¿ial, gran producción de doctrinas 

políticas y social.es queUénde~ a reivindicar ¡¡ l~s'obr¡¡ros; r~claman derechos para 

los trabajadÓres y sts fairíiíia;,:~si'com~ limi;~s a' la ;~t~~i~~d ~~tronal, ró que obligo 

al Estado a iríterVenlÍ,de:in'~nera'más defi~.i.tiva¡¡~ dos vertientes: por un lado, los 

servicios de. asistériCia públiea, .~y po~,'otró, aüspiCiando ..• la creación de nuevas 

inslitu~ion~; có;rio'.[~s ;~gur9s' sociales, que son el ~ntecedente 'inmediat? de la 

seguridad social, la cual 'puede definirse como Una institución económic13 impuesta 

por el poder pÚblicÓ'quede!Íe asegurar, a las clases económic~m~~Í~ détíil~s 6 
socialmente ne~esiÍaclas, con;ra toda pérdida o disminución del trab~jci; a~r como 

para velar y mantener la salud de toda la población. 

Si consideramos que la seguridad social es una forma de organización humana, 

basada en el principio de solidaridad universal, cuyo objeto es proporcionar a la 

población un estado mfnimo básico de bienestar, implementando medidas que alejen 

dé la sociedad el temor a la necesidad y garanticen una coexistencia social 
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decorosa y que ha evolucionado históricamente de acuerdo a una gran variedad de 

formas y situaciones, comprendemos la dificultad de aplicar una definición única que 

satisfaga todas sus manifestaciones. 

En principio, el seguro social se basaba en el reconocimiento de que· un número 

cada vez más grande de personas dependia de una ocupación para su bienestar, 

todo lo que perturbara el empleo estable y previsible se tr~duciría en inseguridad 

individual y conflicto social. 

Originalmente el seguro social trataba de mantener el ingreso de las familias, 

mediante la protección de los jefes de ellas, contra los riesgos que se podían 

calcular, o que podían ser previsibles, tales como accidentes, enfermedad, invalidez, 

vejez, desempleo y muerte. Esto se tradujo en diversas clases de programas que 

proveían ciertos beneficios en efectivo, además de atención a la salud, los 

programas especificas variaban en cu_~io"al momento de la adopción, la extensión 

de la cobertura, los modos de financiamiento y las estructuras administrativas. 

Se observa pues, como en primera instan'cla la.seguridad social tenia como finalidad 

cubrir o indemnizar el riesgo écon'ó~i¿o individual y se organizó de manera 

voluntaria , en una· segunda inst~n~i'íi" los ·. g~blernos participaron e hicieron 
·-.. -··: :··.-· :- .. ·.. ·'··.· 

obligatoria la pertenencia a . las· instituciones· auspiciadas por ellos, ·más. tarde . se 

consideraron a los sistemas de seguridad social como 'mecanismos. redistribuidores 

del ingreso y mantenedores de un minimo necesario de bie.~estar. 

Cabe señalar que el primer programa de seguro social importante se adopto en 1883 

en Alemania y formó parte de la política de 8ismarck de pr~moción de la unidad 

nacional y estimulo al desarrollo capitalista que tiátatía 'cie' controlar: a la clase 
"-· - .- . 

trabajadora y de promover la paz social mediante políticas sociales paternalistas: 
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Por ello, los programas adoptados finalmente en todas las sociedades capitalistas 

occidentales durante los tres primeros decenios del siglo XIX fueron básicamente 

variaciones de un tema de política social definido por la Alemania de Bismarck, 

modelo que resultó particularmente importante y atractivo para los primeros 

adoptantes del seguro social en Latinoamérica, tales como Argentina, Chile, 

Uruguay y Brasil. 

Además, La Primer Guerra Mundial desempeñó un papel importante en la difusión 

del seguro social como el primer acercamiento al capitalismo ·de·. administración· 

estatal, así como la Segunda Guerra Mundi~I fue fundamemtal para·el surgimiento 

del Estado Benefactor. Asimismo, la guerra y la Revolución Rusa· co.ncentraron en 

occidente la necesidad de aliviar los efectos perturb~dores: y. gen~·radores de 

conflictos del desarrollo centrados en el mercado, lo q~~ se IÍa;,Ó 1~ ~~estión soci~I. 
Así, El Tratado de Versalles se ocupó de estos' as~ntÓs y. arti~ulÓ i.m enfoque 

reformista de la cuestión social que luego se difundió prin6ipallTlent~ po/m~dio .de la 

O.I.T. 

La 0.1.T, se convirtió en· el centro de la reforma soci,oeco~ómÍ~. sobre todo en lo 

relativo al trabajo. El ~eguro ~~ci~I se ~~~virtiÓ en u~~ de IÓ~ p{ogr~~as ~rinclpales -.· . ; · .. -.··.,.. . . _ .. ,., 

de este enfoque y en ·e1· hogar. de expertos en seguro social,.que con el_ ti~mpo_ se 

transformó en un grupo de ref~rencia p~ra lo~ ·prof~sionales del segur~ social en 

paises especificos.' 
. - " - .··. ~ 

Desde su inicio en la Ale,.;¡·~~ia .de ~;~marck y su difusión por la O.I.T. y otras 

organizaciones esp~ciaÚzadá~, 1~ seguridad social ha estado cent;~da en la 

administraciónsÓci~eco~Ómica del Estado, el problema de la cohesión ~ocia! ayudó 
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a mantenerlo en éste sitio, elaborando procedimientos para la integración de la 

sociedad. 

De esta manera, se puede señalar que existe toda una corriente filosófica 

internacional, cada dia más importante y difundida en el mundo, que tiende a estimar 

a la seguridad social como un instrumento integral para desarrollar a un pais, lo cual 

hace necesario dejar de considerar a las instituciones como mecanismos 

eminentemente indemnizatorios y que se orientan activamente a lograr la ampliación 

de la vida productiva de los individuos, se espera de ella, el que se convierta en una 

herramienta poderosa para cambiar y mejorar la estructura de la población de los 

países. 

Desde el punto de vista político, la política de la seguridad social se liga a una 

reestructuración de la relación entre el Estado y la economía de las sociedades 

capitalistas modernas. A fines del siglo XIX, habla en todo el mundo capitalista 

occidental una tendencia general a la reafirmación por parte d~I Estado de un papel 

más regulador y directivo en relación con. el mercado, tendencia que continuó y 

expandió durante todo el siglo XX.· 

El Estado trata de controlar la tensión entre las necesidades de acumulación de 

capital e inversión por una parte, y·. de legitimación del •sistema mediante la 

Integración sociopolltic<I, .por la otra. La polltica de s~guro social surgió como el 

primer enfoque politico-administrativo. En consecuencia, . la seguridad social se 

convirtió en una: característica casi universal de una fase particular del desarrollo 

capitalista en el siglo xx. 
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Así, la cronologia de la adopción de programas de seguro social varió de acuerdo 

con diversos factores tales como el grado y el tipo de desarrollo alcanzado por 

paises específicos. 

Desde el punto de vista del derecho, el seguro social se consideraba a menudo 

como parte de una extensión de los derechos sociales a los derechos civiles y 

políticos. Pero el seguro social no es un derecho de los ciudadanos en el sentido 

original, pues en un sistema de contribución obligatoria en el que el derecho de un 

beneficiario proviene de su contribución , a la que se le agrega la del empleador y a 

veces el Estado, se ligan el hecho de que el beneficiario esté empleado, de modo tal 

que el derecho al seguro social depende del que se esté empleado, no de la 

ciudadanía por lo menos. La capacidad para disfrutar este tipo de derecho social 

está mediatizada por la estructura del empleo en la sociedad. 

Para entender el desarrollo que la seguridad social ha tenido en Latinoamérica 

debemos tener presente, de acuerdo a lo anterior, 1.os factores internos como ,son el 

factor demográfico, económico, social, político, de grupos de presión e institu~ional, 
asl como los factores que trascienden las lín~a~ cie' sus propias frontera~ ~acionales 
y regionales, como son el desarrollo social, '1a difÚsión · cuÍtural, la normalización 

internacional, asi como la cooperación internacio~~Í. 

La conclusión más importante es el hecho de que Latinoamérica haya adoptado e 

Implantado sistemas de seguridad social, pues a pesar· de sus -deficiencias y 

dificultades que durante su desarrollo se han presentado, ha sido buena para la 

región en términos de calidad de vida, en materia de salud, y en fomentar una 

conciencia entre la sociedad en lo que respecta al reconocimiento de sus derechos 

sociales. 
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Mediante programas que mantienen el ingreso y proveen atención de la salud, la 

seguridad social ha contribuido a mejorar los niveles de vida en la región. En 1980, 

antes de la crisis económica, los niveles de salud en la región eran los más altos de 

entre los paises en desarrollo. Pero el desarrollo de la seguridad social no ha sido 

uniforme en América Latina y enfrenta difíciles problemas. 

Asi tenemos que, el modelo tradicional de los seguros sociales, cuyo antecedente es 

el modelo de Bismarck de fines de siglo XIX, es el que predomina en la mayoría de 

los países de América Latina. Los tipos de programas particulares reflejaron la 

peculiaridades del contexto del desarrollo dependiente. Cuando surgió el seguro 

social a principios de siglo, muchos paises adoptaron tal enfoque adaptándolo a Ja$ 

circunstancias locales. En los decenios que precedieron, estos adoptantes 

adquirieron la política de seguro social a la secuencia de desarrollo del sistema 

internacional. 

Otros paises adoptaron más tarde algunos programas de seguro social, que 

reflejaban el crecimiento más lento del sector secundario en relación del crecimiento 

del sector' primario' de su~ écoriom!as, pero cuando se adoptaban se adherían a la 

teorfa ,' lnt~r~~~ionái ~ás'.reci~~ie, respecto, a la, reforma programática definida y 

aconsejada por', orgánÍsmÓ~ c~mo la 0.1.T, que á su vez hablan sido influidos por 
. '. . ~. - . ·, . - ; - .. , .. ' "-... . --- ' . ·. ': ' 

experienclas'éle los primeros adoptantes latinoamericanos y de los paises centrales. 
,. ••• • • ' - •• \ • ',. ••00 ' ' - -~ -- _,_ - ; 

Los estimules de la difusión em'anaban 'de la re'gión, además de provenir del exterior. 
·.,.- - •/''.<'- .• --.--.· •• . ' 

Los conceptos '~uei se encuentr~rí detrás ,del seguro social en Latinoamérica son 

muy semeJántes 'y refleja~ principalmente las concepciones anteriores a la Segunda 

Guerra Mundial. Los objeti~os ·q~e se pl,antearon en las doctrinas filosóficas 

posteriores a ésta, no han sido ampliamente _cubiertos en Latinoamérica. Es por esta 

razón, que no podemos hablar de seguridad, sino de seguro social en ia regiÓn' a 
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excepción de Argentina, Uruguay, Chile y Costa Rica que se aproximan al concepto 

de seguridad social. 

El seguro social no surgió en Latinoamérica en forma de programas de seguridad 

universales, sino en programas parciales cuya cobertura se extendia sólo a ciertas 

ocupaciones del sector moderno de la economía. A partir de este punto se han 

extendido los programas tanto en grupos cubiertos como conjunto de beneficios, 

pero esto a sucedido en forma marginal y fragmentaria a través del tiempo. 

América Latina puede dividirse en un conjunto de adoptantes tempranos, adoptantes 

intermedios y adoptantes tardíos. La cobertura en todos ellos fue limitada al 

principio, concentrada principalmente en los militares, en los empleados públicos, 

los empleados de empresas privadas y los obreros de los sectores capitalistas 

modernos de la economla. 

Los patrones actuales de la cobertura siguen reflejando no sólo el grado, sino 

también la estructura del desarrollo en diversos países: los países con PNB más 

grandes tienen la cobertura mayor, Uruguay, Chile, Costa Rica tienen virtualmente 

una cobertura completa , mientras que otros países latinoamericanos tienen 

Intervalos variables que reflejan estructuras donde no se a cubierto un gran 

porcentaje de la población rural y marginados urbanos o subempleados. Estos 

patrones de cobertura tienen un efecto importante sobre la repercusión distributiva 

de tales programas, discriminando a los sectores más pobres. 

Los programas básicos de beneficios en dinero se. encuentran en pensiones de 

vejez, supervivencia e invalidez, se otorga la compensación para los trabajadores en 

todos los sistemas pero, ningún país latinoamericano tiene ·un sistema amplio de 
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seguro de desempleo, aunque cuatro países tienen tipos limitados de cobertura de 

desempleo para grupos específicos. 

En América Latina, no se ha podido, o no se ha querido articular o forzar políl~cas de 

pleno empleo, en cambio, la politica ha sido determinante de a quién se protege, 

cómo y cuándo. Además de que existe una noción clara de que los reclamos de 

seguridad social constituyen un derecho, en cambio la asistencia social no. 

En la atención a la salud, desde el principio, la mayoría de los paises 

latinoamericanos han realizado en el mantenimiento de la salud un esfuerzo muy 

superior. Aunque la cobertura varia, todos los países tienen alguna forma de seguro 

de salud y maternidad, en los paises corno Chile, Costa Ríca y Panamá, la cobi:rtura 

es prácticamente universal. 

:_;-, 

Uno de los aspectos más complejos, controve'rt,ibles y 'cli!iciles de clarear en todo el 

sistema del seguro social son sus efecÍos disfrit!uiivo5; Para esto ,debernos recordar 

que la Importancia política del seguro ~ci~i~E~~icl~ pa~ci~l:.nente ~n el hecho de que 

en Latinoamérica el seguro socíal es el programé más grande de transferencia de 
. ' ·. - ' ~ ··: ~ .· ' . . . 

ingresos. 

El atractivo polilico de los programas de seguro s~ciaÍ ~ra el h~~ho de q~~ en teoria 

estabilizarían y asegurarían niveles ,de íngreso ,de ciert~s.~ect~;es,de le poblacíón, 

otro era el de los costos que se soclalizarianen ~¡coOiJnt~d; la ~o~ie~ad y, 

además, también se socíalizari~n a trávés d~Í tie~po, es d~~ir'ct~ las ge~~racÍones. 

, - . .'~ : -

En Latinoamérica es evidente que los sistemas generales se encuentran en efecto 

estratificados en alguna medida. Hay una ~ran ·dif~rencia entre la cobertura en el 
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sector público ( militares y empleados públicos ) y en el sector privado, que suele 

ser inferior en éste úllimo. La estratificación refleja en primer término, el alcance 

limitado y variable de la cobertura donde suelen quedar excluidos los sectores de 

ingresos más bajos. 

A lo largo de los años ochenta se dan tres fenómenos: deterioro económico que 

agravó el desequilibrio financiero de los sistemas, creciente intranquilidad social y 

un seguro social que alcanza los limites de su capacidad física. 

El mejoramiento regional del seguro social debe provenir de una enunciación clara 

de los problemas actuales a fin de encontrar su solución. 

Hay una polftica doble de protección sociál en la región : a) la seguridad social, en 

realidad seguro social, que cubre al, sector laboral urbano formal y a veces al sector 

rural moderno, q~e d\sfruÍa dé.~rnpl~o y ~alarios estables, y b) la asistencia pública 

o asistencia socía1;'qu~6Gbrée1 sectorurbano informal, y el sector rural tradicional 

que no califiea p~ia eÍ. s~~Üro.:~ocÍ,al porque, están desempleados o subempleos. La 

primera implica,'úndefécho,' basado en 1.as contribuciones salariales que recibe más 

recursos públi~os q~e 1áºsegUnda ;que asume la caraclerística de una donación:· 

.. , •• , ~ ., .~~ ~~¡ •• .,,,,. m•• -~ ,,, .... , ,,.,,.,~L ~ 
realidad en los pafses.que tfen~n la cobertura ,más alta • nislq~iera cubre esta 

totalmente' ese sedór,, y la cobertura a declinado durante los años ochenta en los 

paf ses del cono sur. 
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Por lo tanto la cobertura más baja se encuentra entre quienes trabajan por cuenta 

propia, los trabajadores no calificados, sobre todo en agricultura y en servicios y en 

los estratos de ingresos más bajos: los subernpleados. 

La universalización de la cobertura del seguro social es viable sólo si se erradica el 

subempleo, o se universaliza el sector formal moderno. Pero las tendencias 

anteriores indican que la mayorla de los países de la región tardarían un siglo en 

llegar a la meta. 

Se recomienda la integración de la seguridad social en una política global de 

desarrollo social que persiga :los tres objetivos principales siguientes: a) cambiar el 

perfil de la producción para satisfacer las necesidades básicas de la población, 

incluidas una nutrición y una atención primaria a la salud adecuadas, b) promover el 

pleno empleo y, c) ofrecer una protección mínima a la población contra los riesgos 

sociales. 

De acuerdo a cinco variables: grado de industrialización y modernización agrlcola, 

etapa de .transición demográfica, tamaño d.e. lo.s .sectores laborales informales y 

tradicionales, cobertur~ de los servicios de salud i primarios )' cobertura' ele la 

seguridad social: . La ~le~~ión ~ la. ~alud p;o~orci;nad~ tanto• por. el segÚro ~acial 
•. . . •··• .. . .. • • •.•• ··'··· ••• •· -'¡C;;.:· ' " 

como por el ministerio e!i"costosa e ineficiente porque se.orienta al hospital y el 

médico, hay duplicadiÓn de in~tala~l~n~s y ª~~ancla éi~ coo~din·~~ió~·a~í~~ ,·~5 dos. 

Causas externas d¿ la ~~Ísis de las penslonés ele Lalinoa,;,érica'. a) decÍinación de 
,· '. ' ' '· . ., ., . 

las tasas de crecimiento de la población, ,de los aseguradÓs; b) aumento de la 

esperanza de vida y; c) ajúsÍe pleno de las pensiones a la inflación. · 
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Causas internas que pueden recrudecer la crisis: liberalización de las prestaciones 

y de las condiciones de adquisición de derechos. La crisis proviene sobre todo del 

incremento del número de pensionados que viven más tiempo, combinado con una 

reducción relativa de los contribuyentes y se agrava por la indicación plena de las 

pensiones. 

La seguridad social es victima de las crisis económicas pero, también se reconoce 

que las causas del desequilibrio son también estructurales, de modo que la 

recuperación económica no podría restablecer por si sola el equilibrio de 

aportaciones y gastos. La razón es que las estrategias de desarrollo aplicadas hasta 

ahora han contribuido a los cambios demográficos que aumentan los gastos de 

pensiones pero que no han promovido el crecimiento del empleo y de los salarios, 

el aumento de pensiones y el aumento de la edad de jubilación reduciría la 

disponibilidad de empleos nuevos para la juventud, y dadas las importantes 

diferencias en la esperanza de .vida entre· grupos y regiones, impediría que la 

mayoría de los aseg~rados jama~.~óbrara .sus pe~siones. 

La seguridad social a pesar de sus difer~n~ias ha p~sádo a ser el instrumento más 

poderoso para el desarr~llo social capaz de ~rl~lna?L~ lllejoramiento gradual de las 

condiciones sanitarias y de los niveles de ~ida·d~ la.población.La salud es el deber 
. "• .. ;" .. ,.. - '.' ~ :: : '' 

prioritario de la seguridad social. 

Los problemas torales y al mismo tiempo_ el de~~fí~ i;;~édiat~ por afrontar se 

refieren a la eficiencia en la prestaciónde 'ieivi6i6~ i:Í~sal~d y;~u fi~an~i~miento. 
-~d;_>.·;_,::·· . . - ' 

.::. 

La crisis económica múndial afecta con mayor dureza a· los; paises en desarrollo, 

situación que repercute en l~s ~ist~rna~ de ~eg~:idad ~o~l~I en donde la inflación, el 
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desempleo y la carencia de recursos impiden un sano desarrollo de los programas 

de seguridad social. 

Surgen incluso adversarios de la seguridad social que la acusan de constituir un 

factor inflacionario y aún se propone la cancelación de los programas de seguridad 

social, pero en realidad los sistemas son víctimas al impedirle las crisis económicas 

su adecuada expansión y mejora en las coberturas. 

No existe una solución internacional común, cada sistema nacional tiene ante si 

problemas distintos en magnitud, en origen y en detalles, congruentemente con ellos 

los asuntos deben resolverse en cada pais. 

Cada país a alcanzado diversos niveles en sus sistemas, aunque hay puntos. 

comunes en el origen de los problemas: inflación, carencia dé recursos suficientes y 

desempleo por sobre todos ellos .. 

La crisis de la seguridad sodal ha forzad(¡ 1~ réforma erí ai~unos' ~~t~es,"~~ ~I caso 

de Chile de una manera muy ~adical con la priy~tización dei 1.ístema,, y en otros 

paises, mediante planes de emergancia, aumentó da las 'contribuciones, cOrt~s en 
• - ._ • . .,< ' -· '' -· ' 

las prestaciones y el personal, intentos de aúmentarla eficienci,aºó priv~tizando el 

área de pensiones. Aunque algunos de estos planes te~porálesh'a~ te~ii:id éxito, no 

ocurrió asi en la mayoria y la prolongación de la crisis econÓmica tia empeorado la 

situación. 

Por ello es obvio que se requiere una reforma a fondo del sistema, pero de sobra se 

sabe lo dificil que esto resulta políticamente hablando. 
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De acuerdo a esto, no podemos decir que las reformas a los sistemas que hasta hoy 

se han dado en algunos paises de la región sean las más adecuadas, ni. ideales, 

debemos recordar que se han dado en paises con regímenes autoritarios y en una 

década donde se ha tratado de reducir al Estado decentralizándolo lo más posible 

para llevarlo hasta su más mínima expresión. Pero la privatización de los regímenes 

de pensiones no es un asunto meramente económico o financiero, sino que como ya 

se vio, encierran problemas muy delicados de carácter politico y social, razón por la 

cual no debe tratarse del mismo modo que la privatización del banco o cualquier 

empresa publica. Los sindicatos y algunos ministerios de trabajo se quejan de que 

están primado las consideraciones económicas sobre la protección social. 

La ayuda técnica y financiera de los organismos internacionales y regionales es 

necesaria para la reforma de la seguridad social en la región, que es vista como un 

desafío que enfrenta la democracia para construir un sistema so.cialmente equitativo 

y al mismo tiempo una sociedad más justa y un nivel de vida superior. 
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